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600
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250
500
500
600
500
6ÜO
100
4-7li
476 .
600 pesosl er6& anual

In\ r 100po

LONDRES, a la vista, che~u6, 2;000 libras a

27,'15lJoseta'l una.-4.000 a 27,78.

§...
OA~mIOS SOBRE EL li~Xl'RANJ~RO ó'

o
PARÍS, a la vista, ohoque, 00.000 francos a •

22,30 pesetas por 100 francos.-25.000 a 22,40. I
t-d
?)..

rt3.
~
p.)

~.

O.
1-1

NEW'YORK, a la vista. choque, 2.600 dollnrs
a 5t69 pesetas uoo.-5.0CO a 6,715.

Valor nomluai
. da
cada título

4CClOHII

. VALORES DE S<YJlEDADES

oal , 5()()

Sociedad Gral. MUC,& Espafta.;. 000
Seri4 A. 600

F. C. M.. Z. A.. V.. ... B. 000
lladolid a Ariza. ••••. .. C. 500

U, tel'ie. \ 600
Idern Norte d>e ES1)Q- 2.- serte. 500

na. Emisi.6n 17 de 3011 serie. 500
Enero de 1905-••_.. ...& terit.¡ 600

5.. serie. 600
I

AVfnlttJftlie"to dI Madrid.
ObligacIones............................... 600
Expropiaciones del [ntJerior....... 500
Empréstito • Villa Mldrid· 1914- 500
ldel \d 1918............................ 500
Cédula9 del E~anche ~._.. 600

Banco de Esp-afta. .
Banco Hipotecario de Espafta. ..
Baneo EspafloJ de Cr6d.ito.._••
Banco Hi&pano-Asoericano .
CompalHa Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya. .
Socied. Gral. A%u- {Prefeente8 .

carera Espafia....}Ordinarias .
Unión Espaf\ol1 do Explosivos...
Ferrocarriles M. Z, A '
[dem Norte de Espafla .
Banco Espafiol R\o de la Plata.

ODLIGACION'E9

llonos del Banco de. Espafia .
Cédulas del Bancó Hipotecario ..
Idem id w... ~ ".." ..
ldem id.. \d.. n ~~.
t dem del llaneo de Crécll to Lo·

de Espai\a ;..
ipotecario t .

atarla de Tabacos

.................. .

IN At,g8 NEGOCIADAS'

al contado.. 10 .. oo' 423. 400
~

&

.ble "'.,. 12.000
ble n u..... 918 ~ 500

g.
l)

5.500
entes.. 32. 000
......... : 107.000

Hipotecarlo &l 5 % 06 000 .
~ _................... )46.000

M A O R ID t - cotIZAC10N GIftClAL 'D~L 2 t DE MARZO D~ 19~7
. .

,---.~---
BOLSAOt. .

ufUmo éamblo anterior .VALORI!1B DEL IlS'l'ADO CAMBIOS DEl'nOy . ULHmo cambIo .mtarlor
.;

4 toa 100 lUI'mlO Dft'AJd --- ==

,eobu " . Oto ':' I2Z de Alros\o de 1919.l
: Oll) .Focbll$ .: 010

. -.,

A' tDfUadO.
-- '---

18-3·927 69,40 Serie F. de 50.000 pesetas nomiDalCi. 69.70 183·1}:'¡'¡ 607.00
184·l:I'¿7 694.0 .. E. de 25:000 t • 69,70 18·3·IJ:¿7 457,00
J8·3·\I2'1 .69,40 .. D. de l2.SOO. I 6975 183·027 227,00
18-3·021 69,40 " C, de s.ooo" ji 69,75 .lHH127 18l,ÓO
18-3·927 60,líO • B. de &500. Jo 60,75 17·3·1127 196.00
]8·8-92'1 69.70 " A. de sao. Ii 6900 18·3·U27 153,00
18·8'·921 60,70. " ~ de 100. ~ 69,110 17·3·027 10025
18·a~927 69,70 .. • de 200 Jo Jo 69,90 18-3·027 39,75

4 PO. 100 PI1lRTOO IX1'UIOJ
]83·l.l27 403, i1u
183·Y27 48200

&mm,lIl4do. 173·9l:!7 604-,00

18-3·92'l !l4,OO· Serie F, de 24.000 pese.tas nominales 84,00 11-3·927 44,00

18·S.927 8i,OO Jo E, de 12,008 ~. 84,00
IS·a.U)!7 84,lr!6 " D. de b.oOO" .. 84,60 15-3·027 400,00
18-8-l127 84,50 " C. do 4-000 • .. 84,70 183-927 80,00
IS-a·lt'J'l 8450 ) B, de 2.000 ,; ~ 84.,75 18-3-927 97,40
18-3·927 86,00 ' ,. A. de 1.000 .. • 86,00 ]83·l}27 '106.75
18·1·927 - 84:16 .. G. et. 108 j • 183·927 Q9.00

-18·..U27 1:'1')76 - .. acle - í1 •
4 POR 100 AUOIlTmALII

17·8·1:12'1 78,00
lli·3·~27 95,65

J.J·92' 87,00, ~erle E,' de 2S.(lOO pesetas nomInalel. 8·S·~2j 80,23
- 15·2·927 87,50 • D. de u.sao • » 16·::HJ27 74,60

10-3·ij27 87,60

" C. do s.ooo .. • 87,50 6-10:1:l25 67,60
1'-3·927 87,60 .. B, de 2.500 • Jo 87,50 2tl-7-1126 67,00
18~3·U2'J 87,GO " A. de 500 • .. 87,tiO 18·6·921 53.00

31-12·924 63,ll>
5 1'08 100 .urollTUlALD 28-6·926 6~.OO

18.3.927 (13,00 SerJe :F. de 50.000 pesetal nomlna1et. 93,25"-
17-3·927 93,40 - " E. de 25-000" » Oa,25

183·927 96,25
17~3·U27 113,\i0 )o D. de I,"sao Jo j 93,25
18-3-927 93,25 ) C. do s.ooo.. , 93,20 ]6 o-l·J:.!7 96,00

18·3-U27 03.26 Jo B. de a.soo. Jo 93,25 17 3-~~7 87,00
18·3·927 93,25 tA.de· 500 j • {l3,25 18·:HI27 87,ñO

2-3-927 07,00

5 fOil 100 AWOJlTlUtll

DISIÓ. DI 1917 Pi~S~TA8 NOM
16-1-927 93,00 Serie F. de 50.000 pcIetU nomInaJeJ !la,OO 4: por 100 perpetUl
16·8·927 9300 " E, de 25.000" Jo 93,00 ldem !ln corriente•
17-1-927 93,00 ,. D. de 12.500.. " 93,00 Idcm lln [Hóximf1.
18-3-927 92,90 • C, de s.ooo" t 03,00

4 por 100 amortiza
18-3·927 92,00 ,. B. de lI.SOO. • 9300
18"'·92'1 92,9~ • A. de 500. • Ó'3,00 ti por 100 amortiza

Acolones del'Ballo l

DEUDA nallOVIABU ldem del Ba.nco f.
[dom de la Arren.

.urOBTIZABLII r. l'om 100 Azuea.rera.-PrefeI

18-1·927 10226 SerIe' A.. ............,. ........................ IIU....... 102,00 Idem-Or¡jill!\I=lIlS.

18-1·927 102,00 N B................................................ 102,00 CédulM del Banoo

18·I·Bi7 102,00.
,. o.........JI' , ......M..... :................. l02,oo Idem 14. al G %.
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~DUANAS y TRANSPORTES IN
COMPAfilA MiNERA DE LINARES, . T.ERNACIONALES .J~E HERRE-

S. ,A. .. RO; S. A.· r .

Con arregdo a. lo prevenido pn los En virtud &3 lo que <lispone el ,3r-:-
'Estatutos de esta! Sociedad. el Conse-' tíeul0 8 de los Estatntos, ,.;re ~orivocil.

" jo de Adminis-trad6n gonvoca a Junta a. 103 seño~.,aoeionistaspara ,la Jun:"
gíJ'meril ordina.ria deaicionistas ¡para . la .,general·or~i.naria<pi~ ~~: d~',:c~l~
eIdía-'3f del actual, a las cinco de la.' • brarse el oía 3() de los corrientes y

SOCIEDAD MINERA Y METALUR-
CICA DE P.!IU.RROYA .

Esta Sociedad ha acordado proceder
a 'la amorti.z.ación de Obligaciones re
presentativas del canon. CFUe pesa so;
bre las minas de carbón prooedente8.
de la Sociedad Carbonera de Bél~z

y Espiel,.. destinando q. este ~.fecto por
la ailualidad de. 19"26 la mma de pe
setas 9;958,W, a. la. que se a~ráIl
4,98 ¡Pe5éta...";," sobrantf'rS de la subasta
anterior, .o sean un total de 9.963,4S
pesetas. . .'.

Di-cha suma se a.plicará a la amor
tización ,por subasta delo's Utulos, que
se ofrezcan a menOr pr€ciQ, y el acto
tendrá lugar por pli~ cerrado. con
¡pTop-osicioners segtínmodelo a (:o.Qt.i
nuaei6n, .que se presentarán en la No
taría deDo Juan Moreno Estebán, ca
Be Marqués de Cubas, 9, 01 día, 30 de
Marzo adual, de cinco y media. i1 ~is
de la tarde.'

A las seis ·seabrirán las ;proposi
ciones ante la representación de la:
Sociedad y Notario que autori~ará el
acto. ,

Si la última propO'Sición admitida
e:.wedi-ese .de.la,.:mlutidad destinada a
la sUba.s;ta, ~ ,Teducirá ti la qUe })3:ste'
p:,ar~ completó de .aquélla. .

Si resuUaoon vari.:ls prpPo.~iciones
iguales,.se dará.~. prefere.nciaa Iá. de,
menores oCanti'dádes, y ~ b,uh~'ese ...-a
riasdguales<'en ~precio y, C"l!-n.íidad, re
abri:tá:'cilfte..1ÓSl,l:rroponentes tÍna. ¡puja
"~rbaI. . .

hora 'de las diez de la mañana, d~

biendo tener luga.r el acto. en 1M ofi
cinas de ,esta Sociedad, Rainbla {le
Santa Mónioa, 29, pudiendo solamente
asistir a dicha Junta. los seña,es ac
ciorüstas que hayan deposit.ado en la
Caja de la Soc·ieda-d sus acciones con.

:. la :antcladón' que dispone: el articulo.
1"0;, "

Barcelona, 18 de Marzo de 192i.-El
secretario, 1..1. Massot. x.:......»&

LA UNION y EL FENIX ESPAIiOL

COMPAf{IA DE SEGUROS REUNIDOS

El Consejo de Administración de es
ta Compailia. ha aeordadOoConvocar a
lo~ &añores aooiouis-Las a J,unta¡ gene
ral ordinaria que se <:elebrará el día
13 de Abril prQximo, a. 18.5 t.res de la.

, Larde, en Madrid, ealle d-e Alcalá nú
mero '43, Palacio <le la Compañía.

Los aSuntoo puestos a la orden del
día serán:

1.- ExameQ. y f1<proba.ción, -en su
caso, de lal'f1emoria y de l~ -cuen
tas del ejer.cicio de 1926.

2." FiJación del -dividendo..
3.- Eleoci'Ón de Administra.dores.
4." Nmnbrami~Ilto de la üomisi6a

de cuentas,.
Los señores aocionistas. que <1e':een:.

Mistir a esta. Junt~. de.positarán .suS'
ti'tulos con ooho dla9 de .ant~lÓn.
¡por lo menos, a dicho día f3 de Abril~
en -Madrid, en el BaMo EsI!añol ,dI}

,Crédito, call~de Alcalá, n.úmeI"o H,.y
en París. en la Banque Frantaise et
Es1paglioIe, t24y i26, rue de Proycnce.

Madrid, 21 de Marzo de t927~El
DirootoI", R. lparraguirro.

X--9JJ7

X--094

1927.-El
Adminis
X-995

3.560,31
1'53.436,00

1.924.230,9 i

1.924.230,91

L 12~i.OOO,OO
130.656,99

500.000,00
11.577,6'1

500.000,00

'1.260,029,49
54.635,00

7:481,00

TotaL:...

Total......

COMPA1ilIA, Al',ONIMA

SusittLaci6n en 31 de Diciembre
!le 1926.

AOTTVD Pe~t~

5'3'O,!:l6
52.369,74
37.i29•.w
12.055.32

El Director Gerente, Zacarfas Pra
dere,-V." R.", el Presidente del Con5ie
jo de A-dmin:i.strae-ión, Manue-l Llama
rán.

ELECTRA - VASCO'- mONTAÑESA

tarde, en eJ domicilio social, ca-lle de
Juan de Mena, 7, bajo, derecha, Ma
drid.

Tendrá por objeto la Junta el exa
men, discuSión y a;proDaJCÍón, si pro
e-ooe, d:e la Memoria, actoo de admi
nistración, ,cu-entas y palanee <1el ejer
cicio .5.oeial d€ U de Enero hasta 31
de Diciembre de 1926.

Los señores a.c~ioni5ta.sdeberán ju.'::
tifi<:ar su derooho a;' formar parte de
la Junta general, antes de los <loo di'as
p-reoodeI].!es al señalado .para celebrar
la, en las oficinas de la CompañIa, me
diante el oopooito en la Caja social de
los tílul<ls de la. SociE'dad o cerlifica
<:ión o -documentO' a.-creditativo' de te
nerlos depooitados en cua1,quier Banco
y de haber adquirido las a_cciones con
la anteJación que exige el artículo 19
de ilw Estatutos.

Los pod-ellCS y .9,utoriz3.Cioncs aoque
se refier-e el artículo 20 deberán tam
bién de:positarse en las oficinas de la
Compañl".a, en la que El(> facilitarán im
preso~ para que puedan, con arreglo
a ellos, los a:ccionisLas que 10 deseen
haoerse-I'€:Ipresentar por' otro accio
nista..

Madrid, 18 de Marzo de
Presidente del Consejo de
tra.ci6n, V. Cantos.

1\~IV() .
Capital ..L.~ .
Fondo -de reoorva .
Obligaciones hJpot.eca-
. rias, 1," emisión ·.'.
Impuesto -del Tes.oro .
Varias euenta-s a.~r~o-·

.:ras : .
Booeficios .Balance 1926

1.246,50

7.:114,00
283,75

9.473,22

2.959,20
-l3.S3e.2S
Z7.360.00

, -- Caja ' .
80.602.00 BaD:co de "Vizcaya .

, Roo~bos a <:obrar .
- -,. Recibos atrasaJ.ioo .

~sito de oDJigácio-
nes en cartera .

Gastos de EstaJ)leci-
miento .

Dividendo activo .
Varias cuentas deudoras

~.929,OO

136.24-5,95

7-00,00

Pe~la.<;. H2.93i,9::i

DEBE '

HABER,:
Reserv~ del eJercicio an-

terior, : ~'..
Primas' <lel ejercicio...•..
CUJlQneS de valorP..5 en

cartera : ..
.:..-----c

Pe.e:etas. 142,934,95'

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Valores mobiliarios

Fondos ¡púlJ.liCúlS del Esta-
do F.spañoL ....... ~....... 17,375,00

Agencias.

Saldo activo de esta. <:lU-ell-
ta ._............... 8.731,37

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE
ENFERMEDADES "COLON"

Mallo:rca, 257, entresuelo, ~da.
, Barc-elona

Balance en 31 de Dici'1mb1'~ de 1926.

'_i¡,-GTIVO Pesetas

Efectivo en Caja............ HM~40,85

p.esetas.. : 3&.M7,22

Cuentas.de pérdidas!! ganan,-:ias ("n 31
tk Diciem(¡re de 1926.

, P-AlSIVO

Cqlital sooiaL. 20.000,00
Reserva ¡para sinie:slros
'peR-di~ntes .. :._............ 7.174,00

E~d~nte... 9.oi73,22

Pesetas.. : 3&.647r22

BaroeIena:. 31 de Diciembre de t926
El Director GerenLe, E. Mique1ay.

X-iOOO

Gastos de administ,.a.;iJn
del ejerciciJJ .

Gastos d€ prodooción .
Gastos gen;;,ra.les : .
Comisiones de cobro.. , .
ContribuciOlIles e impue~

tos : .
RJeserva del corriente

eJercicio .
Pérdidar;; sobre v,uores, ..

Saldo" acreedOl'.

Sum$ pagadas, por sinies-
troo : .
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ESCUELA .DE INGERIEROS IN.;
DUSTRIAL~D.E·BILBaO

Exámenes de tngreso.

Los exámenes dé íu,,"TCSO en esta
Escuela. 00 veriHcarán ~n dos épocas:
la prim-era dará comienzo en el me:;
de .Mayo, y la &egunda en el {1e.8ep
tiembre, ,fijándose oporLU!lRmenLe cp
la tablilla de anuncios de la Escuela
las feeohas señaladas p~ra verifie-al'
los ejereiciOil de. cada asignatura.

Los as¡pirantes deberán dirigir sus
solicitudes al señor Dirretor de -la Es
cuela, preoonl.ándolas ,en la Secr~ta

rfa dUl'ant€ los días lectivos del 1.• ~l

30 de Abril, ambos inclusive,' para el
primer período de exámenes, y del 2.9
de Agosto al 3 de Septiembre, ambo~

inclusive. lOara el selrulldo neriooo. La
matrícula de Abril dará derec.ho a exa
minarse en ambas convo!c.at,orías.

A la solicitud acompafiarán la CE'l'
tifieaeiónodel acta ¡je inscripción de
;:unacimiento en elRegistro civil, de
bidamente '-legalizada, si anLeriormen-.
Le no Jahubiere presentado, la cédula
per;:(lnal del ejercicio corriente, y dos
fotografías de cuatro. crntímetrospor
seis para el est~bJ,ecimieIltode la tar
jeta de identida.d, quedando relevados
de Jalpresent.ación de estas. fologI':l
fi'as loa qu,e las .hubiesen presentado ~
en la convocatoria anterior

Los exámenes se verificarán ank
los Tribunales' que se ClJltstHuyaIicn
esta Eseue1a y recaerán tiobre la~

asignaturas siguienl~:
Aritmética. y Algr.bUL
Geometría y Trigonometría..
Nociones de Física Y. Geología.
Dibujo lineal y lavOOo.
Dibujo de adorno. .
Idiomá francés.
Idioma inglés o alemán.
Los e:xámenec; 00 verificarán con su

j-eci6n a .10 que dispone el nuevo Re
glamento. alprobado .por Real orden de
11 <le Octubre de 1926.

Bilbao, 8 de Marzo de 1927.-EI Di
reetQr, C. de Madaringa.

X-iOI2

GALERIAS BAYON. (s. A.)

Se convoca a Junta 'geuel"al ordinli
ria, establecida por el artículo 2:':' de
los Estatutos, par<!- el día 30 de los
corrientes, aliassiete 'de la tarde, ~llel

dornicílio social, Fuencartal, número
20, debiendo Jos que deseen concu
rrir a .ella, cumplir la,;:. prescritpciol1es
que el' arlíoulo 24 de. aquéllos <Ieter-
minan. '

Madrid, 21 de Marzo d~i927.-E1

Presidente del Consejo <le Adminis-
tración, Vega de Ret.orLillo. .

X-iOOS

'rará a.dherido al acup.Tcio <le reformar
loS Estlttutas.' .

Madrid, "19'dEi:'Marzo de 192'7.:-''El
Secretario, Torre3 del AlamQ.

. Este requerimieuLó"se 'publicará
tan.ibién en. la .GACETA DE .MADRiD, para
conooimi:ento .de los socius cuyo ~o

micilio se ignora·..
'M.adrid, 19 de Marzo de HI~7."

X-i{)Q3.

X-Hl02

DIPUTAOION PROVINCIAL C~ SO
RIA

En cumplimienl.o de lo acordado por
la Comisi6n .permanente de esta DI-.
put3lCión, en se.si·)D. c,-~lebrada ~l 11
del aclual, -se nbre un nuevo C'::mcurso
durante el pazo de quince días natu··
rales, a eontar desde el s.iguiente al en
que .a:parewa inserto este anuncio en
la GACETA DE MADRIJ)- para prüve!:l'
la plaza de· Sobrestame de la Seccion
de Vfasy Obraos· de esta provincia, do
tada. ~on el sueldo <le 5.000 ;pp~t;;l.l!.

anuales, 2.D{)Q pesetas de gratifica-o
ci6n y dietas reglamentaria.;;; de cu
yas 5.000 [pesetas $e! abonarán 1.000
con cargo al presupuesto provincial.

Los aspirantes presentarán SUs 50
li>Citudes en la Sooretaría. de e.sLa Di
putaCión, en: P.aIped timbrado comúD., de
la ·clase ,g,-, aoeompañooaEl de sus .cé
dulas personales, títulos o testimonios
de lÜ'S mi&II1os y hójasc de méritos.

Soria, 14 de Marzo de i927.":"-Ei Pre
sidente interino (ilegible).

~.,

Memoria y balanoo y d~más .asuntos
reglamentarios. . ...

El depó&ito {le aooiones. !puooa ve.:..
rifi,carse en la'S oficínaa de la Socie
dad, en ·Ias de la Hid1'oeléctrica Espa
;rola, en Madrid, y en las de la Hi"
drooJéctriiCa Ibérica, en Bilbao.

Valeooia, 16- de Marzo de i927:-El
Preside.nte del Coosejo de Administra
ción, Berrrardo Gómez· IgunI. .

X-99~

X-f013

SOOI E¡DAD !DE AUTDRES ESPA,
MOLES

¡

Habiendo a<:ordado !a Jun(a general
ha.cerrefor.ma de los aduales Estatu
tos, la Ponencia nombrada. pura. lle
varla a e.footo ha acordadO ;prblicar el
siguiente documento en la GACE1'A DE
MADRID:

'·Sr. D....
En Junta ge.nr.raJ eelebr1.l.da ~l dra

2>5 de Enaro último, convoCada ¡por e~
La Directiva para. tratar' de la con
veniencia, tantas "\'OOeS manifestada,
de reformar los actuales Estatutos, se
acordó por unanimidad:

1.- La iJunediata necesidad de la
reforma.

·2.- NombMlr una Ponen:::ia COffi
pu~sta de la Directiva y de los señores
PeneIla, Romero (no Federico), Gui
chot y Luna pampresentar e.l pro
yecto de re.forma, que .se discutirá en
Junta generaL.. .

Reunida. la Ponencia en' el día de
hoy, resuelve, a'ute tooo, dirigirse a
aquellos sooioo que no asistieron' a la
expre,ada Junta general, y cuyo M
tual domicilio consta -en €St8sofiei
nas, en el deseo de recabar de ellos.
~or €scrito, su ~onformidarl ron lo
a.cordado. , .

'. ELECTRA VALENCIANA, S. A. Aunque no dudamos de qtie la opi-
Por ooueI-Qo de.IConsejo de .Admi- nión de usted ~oincidirá. con el .sen-

nisl.rac.iÓI). ~ .oonvoca a Junta gcn-eraI tiro unánime. ¿omo .quiera qu~ usted

ordinaria que se cerlebrará. en el <10-1 no.. :ti.gu.... r... ó. ent:J:'~ 1.05 que... as.. iS.t.ieron.'.' .l... emieilíp ~cial, María <le Molina, nú- invitamos a c::q>l'e!';ar suaquie~enC'ia.

inero.'2, a l.a.s doce hora.e;. del día 2 de .bieil entendido, ~e pasMos quince
~ril ,;pr6xjnio, para la r~no""3éi6rt dras a.cQnfar dP~~e hoy Siil recibir su
~",-:~al :deT,R,<1nsejO, u.Ilrobación d~_la - 'CO.IltestaGión~. l~ Pcnencla.le conside-

BILBAO·'

Habiéndose extraviado ej r~]sgu.a.rdo

de dEllpÓsito neceSlario, número 2.S5~,

de lpesetasnominales :10.000, en ()l>l~
gacionesdeJ Tesoro al ~i por 1.o~, emI
sión L- .Enero 19'24, a dIspOSICIón <lel
ilusiríSlÍmo señor Presidente de la Au
dieneia territorial de Burgos, t>xpedido
¡PUl' •esta Sucursal (:n:"9 de Marzo de
1924 a favor de D· Manuel León Ara
no, se anuncia al público por primera
V'ez, para que e·J que se -crea eDn de
r.echoa roolamar lo verifique- -dentro
del plazo d~ un ·rr.es, a- contar desde
la fecha de la publieaei6n d~ este
anuncioenlaGAc~ADE M.illnlD. y
de la ;p.rimeraínseveión del mi~mo en
lOs diarios.(ie -Madrid'y de Bilbao, de
aeu-ardo <con lo que di!'ilj)onen los ar
tíoolos 4.0 y 41 del Vigente RegiL3mento
del Banco de España; ndvil'tiélH:k-€e .
que ,transcurrido .(jicho plazo sin ,re
clamación 'algun~, '¡¡re e~edirá el du
plicado OO'. dicho ':resguardo, .anulándo
se el :primitivo yqued.ando el Baneo
exento de Wda responsabilidad.

Bilbao, 21 de Mano de 192'.-E'
secretario, J. V~lcárcel~R!os;

. X-I023

SOCIEDAD MINE-RA YMn'ALU~-

OICADE PEÑARROYA

~En-la reparti.ción de.l canon de 0,50
pesetas !por tonelada de Garb6n ex
traído de miu::>s sujeif.a,s a dicho ca
non ¡para las ol>ligacione.;;, de la 80
ciooad CaI'lbonera <1e Bél~ez y Espiel,
en .el segundo semestr-e de 1926. ha
cOn'e$pondido a cada obligación 5,087
p¡esetas .bruto.

El .pago se hará a Tazón ole ¡¡,58 pe
setas,· deducidos los impuestos, -conLra
entrega dél",cupón número :114. en la
caja del eréctiL Lyonnais. en Ma{1rid,
calle de Állcatá,. :Hl, a ·partir del 24 de
Marzo :actuaL .

Madrid, 21 de Marzo de 1927.--F.J
Secre.tario general (ilegible).

X-Hl14

BANCO DE 'ESPAJIA

.:. Moaelo de proposición

Ei.que. suscribe, vecino dli ,... do
miciliado en ... , calle de ..., núme
ro .:., ¡pis'O .. :, ~o.q. cédula pe:!:sonal
n~ro ... que exhibe, presenta ...
(en letra) obligaciones de .10. Sn.cledad
Carbonera- EstPañola de Bélmez y Es-.
pi-el, eorr8SlpondienteSl a los minas de
carbón, número ." (en l~tra), con el
cupón de. L- de Julio de 1927. a la
amortiUliCión anunciada p:ua la anua
li.dad de 1926, al precio cíe ... (en le
tra) cada -obligación.

Mz,drid, 21 de l'rlarzo ue 1927.-EI
seeretar~o ~eral (ilegible). .

.

./
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X--f024

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE" DI8TRlTODEl ,-4 UNI

VERSIDAD, DE BARCELONA

Por la presente y en virtu'd de lo
dispue...cot(\ por el Sr. Juez de primera
instancia de'l distirit.o <le la Universi
dad, de' esta ciudad, ~ prdv'.id;encia de
este día; dic1.aila a instancia de la pall
te .actora, en los a,u·tos de juicio ,de
dliarat.ivo de mat:yor cl1antia prOlIDOvi
dos ¡por elProou~r D. José Ramón
Pascual, a nombre de las Compañías
mercantiles de esta plaza Bu:xera.s y
Font, Roca v Ca.s:a.s ':1 :PI&lldiura y
Carreras, contra. los .ignomelos here
dteros de' D.' 'Guilllermo !Más Tauler,
vecino que fué de Palma die ,Mallorca,
sobre Tec'lamac-ión de cantidades, se

·emplaza por' segunda v-ez a los refe
ridDs herederos '<lJesconocidos, para que
d~ntr() del téronino improrrog;a.ble de
cmco qías, a com3lI" desde la inserción

·de la presente; COIIl!Pare:reoo. en los
autos. :personándose en forma, :bajó
.apercib-imi'ento que, de !n(l verificarlo,
les parnrá ~ perjuicio a que hubiere
lu~ar. ' .

Barcelona.i6 de M.aJ:ZO de f927.-El
Secretario judieia:L Antonio Codorniu.
PlllTI,1 ' , X fOio-,:.;.t:; :1"'!' ,.; . -- o-
I .

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de llrimerainstancia del dig
lr-ito del Norl.e, '<le esta capital. fn pro
videIllCia de este día, dictada "en los
autos de juicio ejecutivo prom'ovidos'
por D. Antonio Colomé Massana con
tra P. Francisco -de P. Segura, por la

· p.resente $esaca a pública subasta,
· por primera vez, término de veintc'

dias.y l?or ~llPrecio que se (¡irá, la fin- .
· ca slglllente: .. -

"Porai9r'. de terreno cdUlcable. si
tuada en eSta caJPital, barriada."de>san
Martín deProvensals, en la manzana
formada por', I<l$ :eal1esde ':Valenc~a..
Dos <le Mayo,ltagón y Mig'ueI Ferrer,
teniendo frente a las't1O$p-rimeras de:

· dichas MIles, en las cUales forma ooa
flán' de superficie 7.072 n:ietros42 de
cfmétros ,>euadr,ados, ,'eqUivalentes '. a.
187.215 paJmos;liudante' 3J. Este,:

Así pGr .esta m¡i set).teooia, que se
notífi-cará al deP'"U1dado rp.helde en
la forrrna :que det.eNllina la ley ,si nQ

:$8 iOOlicita Ua tn:01.i·flPaciÓ/Il !IJleI1SOIlal,
definitivanilente juzgando oen primera
instancia, . lo ,pronuncio,' maaldo Y f1.r
mo.-José Millaruelo.

llu1>HcaciÓll.-Barceiona 2i' de ]'e:...
mero de Hf27.-La .n.nterior senten
cia ha sido leída y p-ublieada por eil
iluSltre 'señor JueZ que la SU-<JCri1>e, en.
el dfa de hoy; esLando e.e:!.ebrando au
dLencia públi(,a.-Doy foe, Antonio Co-
dorniu." ti : ¡.

y Rara que sirva. de notiftcaeión al
demmdado rebelde D. Ginés Trias y
.Tuliá, Soee~ide -el presente edi~to, que
será publicado en el Boletín Oficial
aeesta provil1d"a y en na GACETA DE
MADRID. ..

Bar.celona;' 2:.' de Febrer(l de 1927.
El secretario judici:a.l, Antonio Co
dornin.

tentes, fJltendiéndose que. el rentatante
los acepta y quetla subroga-do en la
responsabilidad de los mismos, sin

_destinarse a su extinción el pl'ecio del
re.lIMl:te.

Los autos y la cerU~al:Íón -corres
pondiente del Regi:st,ro de la. Propiedad
est~u '(le moanifiesto en la Secretaría.

Barcelona ·17 de Marzo de 1927.-EI
SecretariD,". Ailej.andro SimaI'-ro. .

X-1Q1.6

X-iúH

ESCUELA ¡DE INGENIEROS IN
"'QUSTRIALESDE BlLBAO

E1'.8e.ñanza no -('ficial

La. matrfeu1la de alumnos no oficia
les o libres, de esta Escup.la. para' d
f!lresenle.á~rso, estará abierta toooo
los días ~ivos del 1." al 30 de ·.Abril
y del 29 de Agosta al 3 d.e StJptiembre
indusive dichos días, "1' en horas dé
die:> a doce, en la Se.creG.ría de. la mis
ma. La matrieulaque >Se haga. en el
mes de Abril da derecho a los exáme
nes ordinarios v ext.raordinario&..

Bilbao, .8 de Marzo de 1927.-Ei Di
rector, C. de Madariaga.

!JUZGADO DE~~IMERA INSTAN-

J

I OJA DEL DlSTBJTO ,DE LA UNI
VERSfIDAD, ,D~ BARCELONA'

1 E.Tl mérito;; doe'l juici-o declarativo <le
.JUZGADO DE PRimERA INSTAN- I m~y?rcUiantía 'SGb.re tereeria'.(I~ do

'1 ·ml.llI<l, /Seguido Jarntle le} . Ju'ltO"ado de
OlA DEL DISTRIT.O DE LA BAR- ...",

CELONETA. ~_.E BARCElt 'ONA l' 'PP!ll,era. instancia, del di~trito ocle la.. ümven:i'lda.d~ .de -esta. caPlta;I, p;:>r la
_ En virtud de. lo dispuesto ¡por el se- I razón. com:ercl3.1 "G. 'fiías y Juliá. en
llor Juez de pmnera instancia del dis- liquidación", contra D. Ginés Trías
iTi~o de la Barce.loneta, de esta ciu~ l'y Juliá y Qtro. 'Se iha dictal.IQ la sen- I
(laa, .¡;>,n el procedimiento sumario por t.encia, que €,n su part.e bastante dice:
jos t:ámites de la le¡y Hipolocaria que "Senteneia.-En la ciudad de Bar-
en <hcbo Juzgado y en .mi Secrelaría. celona a; -21 de FebI"ero de 1927
sigue D. Salvador Gil y Gimeno ..-on- El Sr. D:.Tosé..'Millan:clo Du~an~o,
tra D. -Heriberl..o p.',ons },., A:rdra:, i"e saca 1 Jue,Z d~ ~rlmer.,:a InstanCIa, d.e·l.dIstrIto,
<l públi.ca suEasta,. por el tipo de su ~~ la Ul11yersid-ad, de -es~ c?:p~t~l, ha
valoraCIón: Toda aquella ertensión' blCnd? VlstO el ¡pre$enoo JUICIO. de
de terreno edi:fi.cable, con unos alma- cla~tIvo de m.a~or cuantía,. sobr.e ter
cenes o cuadras en ella eOilsllwdos.' cerlaí!e <l0T'lmo, prom~vldo p~r ~a
s'ituada' en el término municipal 'lie Con:un~:dad G~ Trí~ Juhá: ~~ IIqUl
esta ciudad y paraje antigüamenlet:a-' damón, d~l. e:omerclo, domlclhada ~n

"mado Húerlás' de San Beltráu, -con 1 Mataro. dIrIgIda. :por el ~trado dor...
frenl~ -a la calle de Caba.nas, corres- Manuel Brasó VIllaret y .represen~ada 1
;pondiente a 'la cIrcunscripci6n terri- . por el. Procurador D. ':MIguel PUlg .. I

t.oria:l del Registro '4e la P,'rocpied,ad ide 1 serra", ac,too,r~, con~ra. como par~ d-e
{">;..cidente, de esta ~itar; de superfi- mand~das. 1~ SOCIedad :nerean~ll ~
ele 485 inet.roo10, décímet;roo y 75 \ ~~r. colechv~, denom1nad_ll; ;; PUlg
centímetros cuadrados, líndante· por ¡ l5ennanell: ROVlra y~ ComlPan~a , cuya
su frente,Este, cOn dicha calle de 'Ca- 1 raz~n socIaL p.or transf~r.maclón de ,la
bana.s; por la derecba, entrando, Nor-- 1 S?CI~ad,~aSI~(l posterlo~:nente cam
te, -con n. Antoiln Juvé; por la espal- ; ~I.a~ en :Rovlra. BardaJl Y.~~
-da, Oeste;:c-on los ¡padre e hijo D.Jnsé 1 nya.. SOCIedad en comandIta, dl
Babat y Carreras y D. José Saoat y I rlgl~a, po~. -el Letrado Don J?~
M~"'Ué; Y por la izquierda, Sud, i Marla Sor,l~, ~on la rep~tacIón,
parte c.n D.José Surroca y pai-t.econ I de.l 'pTocura,?or ~. ~tías P,erelló, 00
doña Victoria Ae,"1lilar, inscrita en el ! mlcl[lada ~Icha :;:;Q.Cledad e~ esta .pla
Registro de J<). Pro¡piedad de "Occidente, ¡ za, y.D. G nésTrfa.<; y Juhá. ~~l ~o
.de esta.·, capital, "al. tomo 1.2!6 del ax=-: I n:eI'ClO de Mataró, de donde e::; ,~-
c.hivo, 246,d'e la sección segunda., folio I elUo,' delando .en,', re-beJdfa, w~~, que,
182, finca' número 4.037 du>p-licado, se delare pertene?er en -dom¡.Ill? al
inscripción séptima; y la hipoteca, en . demandante, l<>s b~enes -qu-e se dIrán.·
los expresados tOllll-oS, folios 187 y i8-7 1 Resu}tanoo,-etoC. '.

't.ti .' 4 '037' .. . ConSIderando; etc.•
vue. o, nc:a.nomero. .1, ll;scrI{l{;IO- 1 Fallo: Que desestimando ~omo des-
nes 13 y H~ V:alorada de. comUll acuer- I estimo la demanda ae temería de do
~o en la escrItura oe, h,Ipolecaen pe,-'\ minio, forrnula-da por "G,' Trí,as .ru.liá,'
.."etas 80JlO().. . _ eJl Liquidación", debo aJ)oolver y ah-
~ subas.w se .celebrará el día 25 de 1 suelvo de la misma a la SOoCieda.d

~l'll próx~mo, a las ?~. de su ?,la-:- ; mereantil ~1ar"RoviraB~rdají y
nana, en .I~,Sala aUdlCl1v~a de. ~.vho Com'Pañfa". dedarando nulo. por in-
Juzgado, lO_talado en, el plSO baJO ~el exi..";tente, figurado () simulado el COD-
cuerpo d~ la derec!l~ s~J\'undo pa.tIO, trato otorgado en 25 de Abril de 1924,
d~l PalacIO de Jushcla, ~ILo enelsa- ante el! ·Notario de esta ciudad D. Luis
Ion de San .T!;l~n. .. Rufasta Banús, ,obrante a 1(\5 foli% ti

,No re ~111~ posturas lDferlOres al 4SambQ$ inclusive de autos y que
a ~a cantldad aslb'llada a la finca des- los l?ienes en..el mismo r(>s-eñados y
cnta. ,,'embargados por la ~iedad d.emanrla-

J.os :postores,no exceptuádospor.la (la, perteneeen al otro Gemand::l-do don
lelydeberán 'consignar encl Juzgado o Ginés T!'Ías' .luIrá camo >propietario:oe
('-n· el establecimiento destinado' al los mismos, condenanO!) c<llIDO conde-
ef-ecloeJ '10 'ipOr' 100 del tipo de la su- no al actor te1"C~rista a<lUe abon-e a
ha.<;f..a para poder tQmar paTte en ésta. ; la Sociedad, "Rovira B~ají 'yCom-

Se entenderá ' que dodo Ucit.at.or pa,ñía:'" loS daños y ~rj:i.tidos que con

a.~,~la., com,o bastante,' 13. titulaeióu; y ,1:' $t,a,terc,e,ría ".le,h.a.ya 'OC.MiO,n,a,dO, ..y,..qu~que las- cargas o gravámenes a¡:¡terio- . ~ de.terminarán en {'~rón de.sE'n-
res y los preferenws,si los hubier~. al ¡ tencia, y -además al pago de'todas las
-créditod.el actor-, continuarán subsis- costas e.ausadas en este jiIici(l. '" ,

Ji
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X-1006

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
.CIA I;)E pASTRO- URDIALES

Don Ricarrlo S-' de MovelIán. Ju~z de
primerll in~taniJÍa de esta ciudad de
Cast1'o-U1'diales.

Por ~l-T,.reoonte edicto. 'lln virtud de
lo aJeOrdado en auto de esta fecha. dic-

, tado. en 'expedient,e ¡:;obre -l1ec]arar.ión
de ausencia de D. luan Pérez "Val:ver
de. en uara<1ero jji!,'Ilora.do haeeunos
v~jn11trér. añf)7:. ín~ado nO!" ,,11 esposa.
doña Natividad MaizGordón, l,a oue
.para. sí pide. en 511 caso. la admini-s
t.rari,6n dp, los bien~s que pudieran

. eorrespondfr al, ausente. se llama a
éste v ::\." tOOO'S ·lo}1 Ol.le se :lrean .,eon
meior rtererho, a.la expresa.da >8timi- ..
nistra<;ÍóIide.l mismo. 'para que' lo de,:-'

l"

I

C~""DJC10NEs

Para tonar partBen la subasta.. {JUe
tendrá lugar en un SGlo ~ute, será ne
cesario consignar sobre la mesa del
Juzgaeo el 10 por 100. citando meno;;,
;de. la .tasación; la venta. ten<1rá lugar
sin sujooióna tipo, por ser tercera
subasta; siendq de advertir 'que los
autos y la. certificación de cargas se
hallan de manifi-esto en la 8eeretaria;
que se entenderá que todo licitador
acepta CCffilO bastante. la titula.ciÓn, Y
que las, -cargas O gravámenes Ruterio
~~ tyl los preferentes, si los bubiere,
al crédito' del actor, continuarán sub
s¡'s{.entes,elJltendiéndo5f! que el rema
tante los -acepta y queda subrogadO en
la responsabilidad de los 'mismos, sin

X--l017

~UZGADC :DE PRIMERA INSTAN-'
elA DEL DISTRITO DEL CEN

p, :1:80, DE BI.LBAO

·D. Federico Baórlfrt Ruiz, ';f.uez de I
primera. instancia .die1 distrito del Cen- !

ifdo~de ~a villa.de Bilbao y supar-l
Hag<)' Saber: Que a las doce horas'l

de!ldía 23 de A!bril ¡próXimoo' venidero, •
-tendrá. lugar en la Sala de andi~eias
de este J"1UZgllIdo. sita en el piso, :segun-

-frente con la calle o camino (}e l<Jna- . do izquierda de la casa nlÍnrero 1 de. 1 destinarse a su extincióIl el precio del
morats;,porla derecha, entrando, Nor- la calle de doña. María Muñ-oz; la ven- :remate.

, Le,. 'Con. l-á. eaJ.le del Dos -de. Mayo; por tla en pública" sUbasta die los bienes l' Dado en Bi:lbao a f 6 de Marzo de
la lzqmerda, Sud,'co-n sucesores de don que l1uoeg'o se di:rá.n y que se persiguen . 1927.-FiJlderico Baudin.-Ante mi el
Miguel Ferr~r, y ,por detrás, o- sea al en el ,pl'OCedimiento Judicial sumario Secretario, Lioen:Ciado Juan Maria
fondo, Oeste, con la calle denominada. del wtíoulo131d.e la ley Hi,potecaria, OrUz.
!le Valencia; inserita en el Registro de proonCtlVido!pOI" el . Procurador don
la Propil:idad del Norte al tomo 763 del . Eduardo Durán en nombre de D. .Agus- t';: f ';~,
&rohivo, Ebro 240 de la sncú6n segun- Un ArJ:'ieta, contra D. An'tonioPril.dera
da d~ San Martin d€ ProvcllSl1ls¡ folio en reclamación de ~OO.OOOp-esetas. JUZGADO DÉ PRIMERA INsTAN-
'164; tinea.. número 5.320, in.seripoión ,/ elA DEL DISTRITO DEL ENSAN-
7, 'YGe Ci)ya filil!Ca se han segregado Bienes. . CHE, DE BILBAO
dosparcems, ¡pasando a forma: dos
fincas independientes, 'de 4$0 y 720· f." Dos casas dobles, seña,¡ladas Cillr Don Pedro Navarro Rodríguez, Juez
metros, respectivamente, quedando ~n las letras P. Gh~ yD. Ch., 'Y con los- nú_¡ de ,primera instanci.a del distrito ¿el
la actu31lidad reducida a 5.872 metros me:ros 13 y H3, hújy' 25 Y 27 de la cane F...nsanche, de esta villa y su partido.
4(i deeímetr05 cuadrados.· Valorada en de Autonomía, de la, viHa de Bilbao, y Hago saber: Que en virtud de provi-
161,00() pes€tas." un terreno () patio situado en la parte 1 dencia de resta fecha, dictada en el ex-
. . ,.. ., -'. WJgUerd. de las mismas, en el- que ha.Y' 1 d· t

Se pr~Lene que la subasta' tendrá ccmstruídas dostejavan-as. Ocupan las pe lene que, fundado en el procedi-
lugar en la Sala audiencia de este Juz- dos casas urut. superficie de 353 mO- mi,ento ,judicial sumario- del a.rtículo
g:ad, sito en el ala. izquie,:da delPa- I ,tros y ocheu\a y seis decímetr-os y el 131 de la ley H~potecaria pende én
lacio de Justicia {Sa16n(ie San Juan), pati'o zaguero,C'OIl inclusión de tIa· su- este JU2Jgado, promovido -bol' D; Ge
el día 21J, de Ab.il prpUill'o, y hor::>.. de ·perfici,e ocupada por .las dos tejasvanas rardo Gutiér-rez y,de la Monja, contra
las doce, -bajQ las condicior.es si- 4'Ü2 metros COn 17 decímetTos, o sea 1 D. Ramón de Eguía e Ira/a, se saca
guientes: una su~erficie total la finca formada 1 a la ve.ntae-n pública -subasta. que

Primera. . Que para tomar parte en po.r los dos casas, eu patio y las dos 1 tendrá lugar, en la Sala. alLdiencia ele
la s1iLbastadebertin los licitadores d-e- ~Javanalt, d~ 756 m-etros con tres ~- ! este Juzgado el día 21 de .>\'b.il pro
positar-previamente,en. la mesa del c1met-ros: Lmda t,oOO la finca, por 1 ximo venidero, v hora de las doce, la
JuzgadOt' en.el establecimiento des- No.rie {) espalda, COn propied-ad de unn ¡ casa chalet números 7 y 9.de la calle
tinado al ef~to el 10 por 100 del :pre- Ju~ AnL::, que es h-0iy la finca que a I del Ca:rm.en. v la easachalet., sin nú-
cio de "laioraeión, cuyas com;íb'1lacio- cOll~lDuael6n se descrIbe, pe:rtenecien- ¡ mero. señalada con la letra Ddel pa-
nes. serán idevueltas a .sus res.pectivos te al Sr; Pradera; 'PQ,r Sur o frente, cOn I seo 0(\ la Alameda, .ambas ¡oadicantes
duellos ·ad'Ü seguide del remate, a eX'-. la calle de la Autonomía; p()r el Este ,en el barTio -de Neguri, de la anteigl-e
capción de la del mejor postor, que o derecha entrando, con te.."Teno de los s.ia de Guooho. valoradas, cada una ide
quedará sUlbsist,.ente como garantía de ~:er~eros d'e' Arel1ano, y por Oeste o ellas, en la cantidad de 130.000 [le
Bu obliga.cióno como parte del precio 1zqUlerda, COO1 pro-piedad de 3Jos $cño- setas.
del remate. res Hijos ae ZUmalacárregui. Val()rada La venta se verificará bajo el tipo

a 10$ efectos de la subasta en 3OCLOO' de indicada tas.ación, no admitiéndose
Segunda. Que no se admitirá pos- pesetas" .

t 1 b 1 ," t postura .que se~ inferior a dicha c:m-
ura a gona que no.eu 1'a. as uOS e1'- 2.0 Un·' te.:rr~no de cinoo áI'eaS 20 tidad.

ceras ¡partes del tipo de valoración. , centiáreas~ 17 C........tl~h..~ de super- P l " 1 "'- ··l .>

T
........ . Qu dI' b <AU .LllJlt>W.~ ' ara Oi!llar par...e en a SUlrd.S a 'le-

er~ra. e e. precIO que se o - ficie, cere {) de paredes de 'Y'n""rrrvnn.e-._ /;. ., btenga por el remate de la finca no se tí' -t d ... ~.... .~...,..v." be:ra COIl$lgnarse ip.revI'amen...e '30 re
deducirá el importe de los plaz05; por \' el' a, Sl u~ o en JUTI:>'UICCión de Bil- la mesa del Juzgado el fO por 100 del

bao, <fU·e lInda: por su frente, ron la importe que sirve de baw a la su
vencer y que gravan <l'On hipoteca la finca del Sr. Pradera. descrita antes, basta..
expresarla finca, continuando subsis- p.ro-piedad de los !herederos A~ D. D au-'e"'~~ . I ." U'C'¡:: Se entend.erá que tod!> licitador
~ ... '-'=. " !1U!l'0 Cbarl~n; -por la e$I)alda, con pro- .

Cuarta. Que los autos .... la certifi- piedad de los senores .Aot"irre. bel"ma- acepts. como bastante la titulacIón, y
.J ~'... qu€ las ca.rgas y gravámenes anterio-

ca-ci6n del Registro a que 58 refiere la.. 1n-os;. 'POr. la dereoha, entrando, COn • _. .• h Lo'

regla cuarta del artículo 131 'de la ley prop.I-e-cbd del Sr. CaToonell,y por la res y IOIS prme1'emes, SI lOS 1 UlJieTi"=,

Hipotecaria. estarán de. manifiesto E'n I~qU1eI'da, con terrenos de10s señores al crédito del actor, continuarán sub-
Secretaría; que se entenderá que todo Arellano. Dentro de este terreno exis- sistentes, entendiéndose que el rema-
licitador aoopla como bastante la titu- Han. (matra tejavanas ry un edifido. y taote 'los aoopta y queda subrogn.do en
ladón, y que las cargas o gravámenes. hay~n él un pozo o ,patio de oorvi~io la responsabilidad de los mis~os. sin
anteriores y Jos -preferentes, si los hu- comU!! para €sta finca y para In antes d-estinarse a su extinción el precio del
biere, al crédHo del actor, ¿ontinua-. descrIta. En el terreno liore v en el remate.
rán subsistentes, entendiéndose que el queocUlpaban las -cuatro tejavanas de ' Los autos y la certificación de .car-
rematante 185 acepta y quedasubro-, que se ha h-ooho referencia., construyó. gas estarán de manifiesto en la- Secre-
........-1:0 .en la rooponsailmdad de los. mis,_ a sus expensas D. Antonio Pra.dera. im taría del autoriza.nt.e.
e"'~ bailó d f Dado en Bilbao a 17 de 'Marzo de
mas, sin destinars~ a .su extinción el' ,p~ ne· orma trapezoidal, 'd~ti- . 1927.-P. Navarro.-El Secretario, Lí-
precio del remate.' nado a. garaje. disfribuí-do en 20 jau-

Quinta. Que los gastos de subasta. las, y un {latio centraldclimpi~a e ceneiado Ado<1fo' de AITiaga.. 1 X-I0t5
.,pago de derechos ala Hacienda. otnr-. lngreso a as mismas, vadorada en pe-'

gOOi6n de escritura y.'demás inhe1'en- .wtas 125.000.
tes serán de cuenta del rematante.
, Bareelona, 15ee Mar'z::lOe1927.-El
Secre-tarió, Lkenciaílo' José María
Salvá. .
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brando audiencia. pública, en oei mis
mo día de su. fecha y púlI'ante, mí
p.l Secretario, de que doy re-Ante mí,
PablQ Mi ral1es." •

y a :petición de la parte ejecutante.
para que sirva de notificación a .la
parte ejecutada declarada ea rebeldía
cumpliendo COn lo ordenado. en el sr": .

, líCWQ 769 de la ley de Enjuiciarnifln
tocivil, se publi.:'.a, el presente edicto.

Dado en Linares a 14 de Marro de
1.927.-P. S. M" el secretario, Pablo
MiraUes.·-El Juez, JOaquín P. Romero.

X-i021

~,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CiA DE LINARES

Do:n JDa.quín Pélrez R<>mero Juez de
primera i'llStancia de resta. ciudad y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y por la secretaría del Que
refI'Bnda, se t.ramitan autos de con...:

, curso necesario de acreedores de don
Francisco· Sem¡pere Viaello, promovi
dos. por el Procurador .. D. Antonio
Gareia Ferreyvl, en repI"eSelllaeión del
Banco EElpaño'l de C.rédito, en loo cu~
les, oon fer,ha 1 i de los -c-or:Mentes y
ffilafun~de~reedmMco~n
diente, fueronnornbraos Sindicos del
l'eferido eoncurso D.. J()IS.é 'Pan-a fta
mírez Director de la Sucursal del
Banco Español de Crédito, de. esta
ciudad; D. Ildclonso Ríos Molina, Cú
rredo.r de Comercio. v el Procurador
de los Triibunales D. -Juli,o Silva AI
varez, los qu-e tienen aceptado y ju
rado elílel de.."'8TI1peño y aceptación
de sus cargos, habiendO' recaído- en
mencionadO!S autos la siguiente

"Provideneia;-Juez,Sr.Pérez Ro
n1:ero.-Linares, 12 de MaTZo de 1927.
Por hecha. la anterior. comparecen
cia .de la aooptaeión y ju!"am~:ato de
los Síndicos y en su vista y de con
f-onmidad a lo ordenado en"'el artículo
1.217 de la l.ey de Enjuiciamiem.to ci
vil. déseles a recoilooor donde fuoer6
necesario. publieándose, ademáS. 'SUs
nombramientos ppr medi~ de edictos,
que S'8 fijarán en -el tablón de anun
cios de es.te Juzgado e insertarán en
la. GACETA DE MADRID Y Bqletin Ofi
cial de la provincia, haei-éndose co.ns:-

,tal' en los mismos la ;pre'\¡'1B1lción de
que se l€:s haga entrega de cuanto
corre.."'P'onda al concursado. e:q)idién
doseles t.estimorti<l de :sus nornibl'a
mientoo y toma de posesiÓlIl, ;p.ara ~~
les sirva. de tiluao v puedan acredI
tarlo d{)nde 1es convénga; etc"etc.

Lo mandó y firola el S>eñot' Juez de
primera instancia.- no:-- re.-P. Ro
mero.-Ante mí, Pablo Miranes."

Linares a 1.4 de Marzo de <1.927.
"El Secretario. Pablo Mira.lles.-El
JUe7:. Joaquín P. Romero.
. . X-IQ22

JUZGADO DE PRIME.RA INSTAN
CIA DEL DISTRITO .DE BUEN:A

VISTA, DE MADRID

El Juzgado ere primera.. instancia del
distrito de Buen,avista· de esta. corte,
en los 'autos. promovidos '!POO", el Ban
:eo .Hi.poteoorio de ~aña. :contra pon
RiC$I'dO Terrades ,P~sobroseeuea-

X-1025

~UZGADQ.,DE PRIMERA~ INSTAN
CIA DE LINARES

en p.osesión.,.de ta] cargo, COIl5~ituk¡¡'
pr~vla.mente fi.am.a por val<Or de miil
pesetas, en c.ualquiera 4Ie las fOil"mas
qu-e la ley detenrliua; y asimismo se
nombra interinamente al D. Francis
00 Avecilla Marina parra que .repre
$ent.e a la repetida 'ausente, Encarna
ción: ' TorreiroPoote, conforme a 1'0
dispuesto en el .artfcu~i() 181 001 Códi
go civil, ,sin ;perjuicio de adminisLrlU'
s~s bieD;es en. foormaefectiva ydefini
tlVa, aSI que transcurran seis meses
deSd:e la publicación. die La resolución, 1

fecha 21 de ,8eptiemibre del auo últi
ill?v, en el.Boletín Oficial de la 'provin_
CIa iY' GACETA DE MAnRln v así que
constituya la fianza e:xJP'I'e-~adá.

y pw'a su publicación en la; GAC~A
DE l\rADRlD, a los efootos acordados en
dieha;s resoluciones, e:x¡pi<lo el. presen
te edicto.

Dádoen la Co:ruña a' '9" de Marzo de
1927.--:-El Juez, Die~o Sadgado.-El Se
cretarIO, Florencio 'úriosw.

duzcan ante ;este Juzgado. dentr~. del 1
téImiuo da dos meses, cOntados o.eSde
la ;publi~ación del presente. en la GA
CETA DE MADRID 'y Boletín. OfidaZ de
esta. ,provincia, justificando tal derec;ho
con los correspondientes documentos
.al personarse en el. ~neiona.do expe-
diente. /

Dado en' Castro-Urdiales.· a 17 ~de
l\larzo. de '" 19027.--=...~cardo S,. de Move-:
Hm.-D. S. O., I$ldro. Sortl.

, . X-996
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,JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- :
CIA DEL ,DiSTRITO DEL INSTI- !

TUTO, DE LA. CORUÑA I
D. \Diego .sallg.O'ad? Meloga~ejo., Juez I

Qe primera lnstanCIa del distrIto del
Instituto, de La Coruña.

Haoe público: Que en este Juzg3.dD !
'V Secretaria :dIel que ootoriza, pende 1
::eXilH~.diente . sobre: declaración de au- :
senC-Ia en IgnorooO Para.derode En- :
carnac.ión Tol'T.eiro Ponte, SGltera, pJ'o- i
movido por su hoermano político Jesús 1
(jarcia Pérez,en unión d.e su esposa, !
María Torreiro Ponte, h~nman.a legi-', D. JO!'lnuínPé:l'eZ Rom.eI"<l Juez. d'"
tima de aquélla, malJOres de edad:, la- 1 ,......... , '"'

bradores y vecinos de Cambre, :con do- I prImera instancia de esta ciudad y su
mlcilio en la parroquia de BreJo, y en ¡PartidO.
dicho expediente se <lietó auto ooa fe- ~ .Hago saber: Que en fflte Juzgado de
cha 21 de Septiembre últiit'n<;>, outYa ¡ mI cal',!:"O y .:lJor la Secretaría del qu-e
parte dispositiva diee así: l r~fren~a se tramitan 1:.utos de juicio

"Se declara '3IUsente a Encarnaci6n 1 eJecuÍlvos ,proIll()vidos pOI' el PI'OOU
Torr·ei:ro Ponte, vecina que fué de la !. rador D. :F!ancisco Díaz Merin-o, en
parroquia de Brejo, 'en -eltéI'min", IDU- ¡ ~e.presentac1ón de It Diego Felipe ~lu
niópal de Ga:mbre, en la fecha en lI,Ue I l:l.OZ, contra los herooeros de D." Jua
:se <lJUS8nt6, con d(lmicilio en la.. D;1'I$- i na .Co~ Muñoz,. vécina que fuéde
:.Ola, no -prodlool.enooefectoesta deCla- 1 00. 1..'1 CIudad, solil'.e (Coln:o de 29000 I
.ración ·hasta que hay.am.· tr-ansoorrido I pesetas,. en los cuales .ha tlBCaído la
seis meses de ia puh1icación de la: sentencia, cuyo encabezamiento y par-
misma en la GACEiÁ DE MADRID y Bo- '\ tedülpositiva diceaasf: .,
.letin Ofici~.de1s.provincia, no:mbrán- •. ,"Sentencia.~En /la ciudad de Lina-
<Lose interin.amlente administredoI" de 1 res a.. 4 de M.¡u'ro de 1~27; el señor !
loo)ie,nes de. la: U?"ropi~d. de Ja..En- D. _Jooquín. :Pér-ez Romero, Juez de I
-carnacIón Torrel1"(). Poow al Sollcltan- 1 prn~era iI4.~cia de esta ciudad' y su
Le, J~sús GarciaPérez,~oso de 1'3. I partido; habIendo visto los ·presente.,
her.mana legítima de aquéHa, el cual. .autos. de juicio ejecutivo,pro-mo-vidos
para poder entrar en posesión de tal en este Juzgado' ;por el Pr(!'(.~ura-dor<Ion
Cargo, c·onstitUirá previamie'llte fianza Francisco I?iaz. Moe.rino. en nombre y
por 'valor de LOro pesetas enooal- 1 rep.:esenLac1ón de D. 'Diego Felilp6
.quiera de las fffl'maS {fU·e :la·le¡y deLer- I Munoz, contra los herooeros de doña
mina, y como resulta que la Encarna- Juana Cobo Muii.oz, yecina Que fué de

'ción Torreiro P",:nte.hadesaparecido esta ciudad' sobre eotrro de 29.000 pe_
.de su domicilio. sin: sa'ber.se su ,para- s>etas, estando defendida la :parte 1lC-

dero y sin dejar ap.ode:raido que admi- t.ora por el Letrado D.Ed.uardo de
nistrase' sus bienes en forma ef-ectiva Aeeino Gómez, y [a -ejecntada doola-
y definitiva. así qUt8 transcurran seis rada en. rebeldía,
meses desde la publicación de la 1'eso- Fallo que debo mandar yo man<lo· se-
1'lllCi6n presente en los periódioos ofi- . •
ciales que se dejan mencionado.s, y así g\llr la. ej~ución .adelante rpúr todos
qu.e constituya también la fianza ex- .sus trámites hasta hacer trance y re-

'sada ArU u.l 10'" 88~' 1 rt.<. mate de los bienes e:mlb.'trga.d.<lS a la
W.e '. e os 0\). ~ 1 ..\..1.'6 j vv- deudora doña Juana Coro Muiíoz
digo chiL .... · '.:., - ~.onsi~t,ente en la casa número 44 de'

Lo acordó y firma el Sr. D. Diego
salgarl<> Melgarejo. Juez. de prim.era· la calle de Tetuán (hoy de Rafae.l
instancia. del distrito del Instituto; v 1\farín. de Labra), d.e -esta ciudad. y
doy fe.-Diego Salgado.-Ante 'lIÚ: Li: . con su producto. -entero v cU'mplido
cenciado Florem:io Urioste.-' pago al -ejecutanteD.Díego Felipe

En 3 de Febrero ¡p:róximo- pasado, y Muñoz. industrial V vecino de esta
&n el mismo .expedi~nte, se didó re- dudad, t'Blpresentadll -en e.stoo' autos

,solución, cuya parle dispositiva dke nOr ~I Pr«urador D:FMiEcisco' Díaz
Mí' .' 'ferino. de ~a ca.nW:lad 'de. '29.000 pe
',. uSe ll(l~~a interinamente, en sus-, setas, reclamadas d-e principail y ,todas
titooión de D. Jesús Garcfa. Pérez,. a las ·cO'St.3ls causadas y que '$'El' causen
D. 'Fr;l.nciroo Av~illa. Marina, Admi-" en -este procedimIento. .
nislrado'l",coll' aquel caráeter. de loo k;.¡.ipor esta. mi sentencia., defini
hienes ~' la oosente Encam<wión·To- tiV'llmenle juzgando.-Io" .p.ronuneio,
rreiro. Ponte,' esposo' a@él de- Pilar mando'v tlrtn-o.-J'oaquin -P. Romero.
Torrelro· Rey. ,hermana. por parle de P].1bliéaeión.--Lefda ypublrelÍña fué
padre <le dicha. ausente; cuyo 'admi- la anterior- sentencia' por .el señor
fitstrador' interiD() ¡para poder ent.rar Juez que la <Iiou>; -hallándC).."6 .cele-
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UD Y enajenación de finca 'hilpoteeada..
engarantia de un préstairriOde 5.000

- ¡pe;getas.ha. dietado la' siguiente
".seontenci.a.~uez. Sir. T<lrres.-Ma

drid,.7 de ·)iarzo de 1927.-Unas(, a
los autos el anterior ~ritoy de con
f'O'.I'rilidad -con lo que s,eso-licita·y pre
ceptos legalesinvoeados, se decreta el
&eC"Il!eStro de. la finca hipotecada y se
confiere la posesión interina de la mis
ma al' Banco Hipotecario de BSlPaña,
y en su. nombre al portador <lel ex
horto ~U'e al efecto 1'8 e:x¡pida. con l'Os
Insertos nooesarios al! .Juz,gooo de prI
mera instancia de 8egovia, requi-"
riéñdOtSe a los arrenda.tarios de aqué-'
l1a para que reconozcan a d~~h~ enti
d3Jd (;-amo tal poseedQr y le sallsfagan
loo. frutos y rentas; .sedooret.a asi
mismo laanotaoCión ¡preventiva del
secuestro., librándose para ello lihra
miento P9'rdupliC?-~{) al señor. Regis:,"
tra-dor de La Propl.edad, haCiéndose
oonstarque la cantidad 'POr cuyo ase- .
gur3iI1liento 00 :proc·ede es)a de 540,20
pesetas a que ascienden los 5e~tre.s,

cuya falta de -pago m-otiva tilprooodl
mieht.o y .la 'de .500 ;pesetss para cos
tas Y. gastos.' DiTíjase t~1).ién man
damiento al mismo' RegIstrador, :p~
que. expida certificación en r~laclOn
acreditativa del estado: de cargas que
mven -en la aCtualidad en expresado
iiDID'UeJbTI,~, según losmooern<lS lib1"ü::>,
osea a partir: de L° ,de ~~(J'.oe 1863,
Notifíquese al deudo[' D. ,R~cardo' T-e
rrades Plá es~' ;providemia, re,quirién
dóle¡para que 'eIl el plazo de. dos dl~ .
sai&fa,ga al Banco -su déblt-o,baJo
aper.c:¡ib-i¡ni,eln:to que. de r:o ~~iIo, se
prooederá a.la venta en públIca. gu
basta dé· la ftriQ,a Ihilpoteca.da lY' a la. !l"eS
cisión' del prestlml.O, y para queiguaJ
mene prooente. en la.· Secretarfa,en
el ténhilnD de- seis días, los títuJosde
pl'OP~edad de ·la. finca. aludida, ap.er
ci'Ndn que :de no verrfl-earlo se em
pl-earán ló~L~remio~ con~ucen:-es o .s~
ex¡pe(lirán á: -¡su costa J<Js testImonIOs
'y' certificaciones que.. PTooedan. e.uya
nolificadón· !Y'. requerIrrrnen~(). median
te 'adesoonocerse su ¡paraid.Jero; .se le
hagan por .-ed~ctos q'll~ se :publlquen
en lo<s ,penód'JlCos ofimaJes Boletín y
GAC:ETA:DE MADRID y Boletín de Sego
",ia. ' siendo. .extensivo el rer~ido ex
'hortn a los de.más enr.emos que se
de]311~,.aco:n:IadO'S. .

Lo llHÍDd6 v firma S. S.-Doy fe.
M. T<lrres.--".\nte; .mí, Esteban Un
zueta."

La finCa'oojew de l;a hi,poteca' es una,
e,asa u. bote1 ;enE}' Estpilllar y 'POblado
de San" Rafael. al siti-o de La Cal~:ra.

YJ)8T:J. D<ltificar la anterior pl'ovi
dendá al d-éuoo,l" D.Ricaroo Te:rTadet'l
'RIiá y r.equérirIe a los fines términos
~ r';"n el a'P-ercibimient-o que la misma
ihdiea,med.iante a descon~erse el M
t.ud domicilio y parr-ader() del mismo.
aut9rizo la presente, que se <fijal'á €n
los' siti()S públicos de cóstumlbre de
este Jllzg.ado y en ,('1 de Segovia. e m
~rtaú en' la GACETA 'OE ,MADRID Y
Boletines, OfiCiales de dichas pTovin
eiaa, 'autoriro la :presente.

}I.adrid a S' de Mano- de 1927.-El
$ee.retmo, Esteban. Unzueta.

.' X-1008

JUZGADO DE PRlMERA INSTJ1I\!-'
elA DEL DistRITO DE OHAM

BERI,DE ntADRID .
_ _"'W&- ...... _ -. • _ ~~_

En virtud de providencia dictada
con esta f€'Ciba :pO'r el Juzgado de pri
m-era mstancia del distrito de Cha.!n
herí, ide esta ,Corte, en los aulos.pro
movido"s ·por 'el' Banco Hipote<',ario de
.&."'Paiía 5Ob1"8 secuestro, posesión: in
terina y 'enajenación de fmea. hipo~e

cada !pOr D. Pío Goll y Soldevila, l'e
anuIlúÍa por el pres.ente 18, veillta en
pública subasta, por terocera vez ~siil

sujeción a tipo alguno, c() la aludida
finca:

Una heredad {jono~ida 't>or La·s Ga
rrigas y ¡por eJ n.ombre de Masada deIs
M-azos, en término municipal de Alma
tret, provi,ncia. de Lérida, p-art~ campo
y parte,-p.lantada de olivos, almendros
y otrosárbo'les, y partebosqüe e in
culta. E.-rteThSión su,perfi!'.ial, según los
titulc-s, 1W jornales, E-'quivalentes a 69
hectáreas 72 áreas 86 centiáreas. Lin
da por Ori~nte con tíe,rras d~ Ramón
Duaigues, Francisco Riv:as y otros;
Mediodía. 'Con la de ,losé Arbones Va
lles y viUDa de D. J'osé J'elloza; Po
niente,co. 1M de Pedro Vendíe, Se
ba.stián Vila ¡y¡ otra:s, y Norte, con las
de José Arhone Valles y' otros. Con
tiene est;a heredad dos caseríos con
sus C'orrales de ganado, y otras <dos
pequeñ~s casas de- planta baja.

El remate tendrá lugaróoble y si
muJtáneamente ante dicho Juzgado de
Cham'berí, sito,; en Madrid, call-a del
Genernl Castaños, número 1, y ante
el I(le :primera instancia de Lérida. el
día 30 de Aibril próxim(), a las doce
de Su mañana; pIleviniéndose a 105 -li
citadores: que la finca sale a subasta
sin sujeci<Sn a tipo alguno; y :para to
mar parte 'Bn ella deberán consignar
prev;ia.mente lOE li-eibaores la canli-_
dad d.e 6.75-0 pesetas, que es el 1Q. JPOr
100 del ti¡po que sirvió para la segun
da subasta; que los titulas d~ ll'ropie
dad de Ji&! finca, S'll¡p'lidos por cerliti
cooi6n del Registro, se hallan de ma-

I nifiesto -en -la Secretaría del refren
danta, y los lic.itadores habrán de Mn
formarse con eIros. n<J leniendo dere
cho- a exigirningilÍ10s otros; y que las
cargas o g¡ravárnenes anteriores :y los
prefer€ntes,si los hubiere, a~ crédito
reclamado por el Banco TIípotecario
de España, continuarán subsistentes,
entendi-énd()Se que el rematante los
aoeptay queda 500rogado en la res
J}onsabili;dad de los .mismos, si~ des
tinarse a. su extinción el precIo del
remate.

Dado -en Madrid a 17 de Marro de
t92'i.-El Seeretario. Antonio AguiJar.
El, Juez. Javier Elola.

JUZGADO DE PRIIIERA ~NSTAN

elA DEL DISTRITO .DE LA: UNI-
VERSIDAD DE MADRID -

En 'Virtud de lo acorgado por el se
ñor Juez de ~ri.mera. instancia (lel dis
trito de 'la Universidad, de p..sta. Cor
te, .en pro'Videooia de 5 del ¡¡,ctual, dic
tada en Jas diligenúas de ejecución
d-e la senteDICia recaída en autos sohre
"litis e:x;pensas .. seguidos por doíl.3
Dolores AImarza. Martín ron su mari
do, D. J0e6 Maria de OIl;Í$ Sá.nch.ez.

Se saca a. la· venta. en pública su
basta, ¡por tereera vez y sin sujeción a
tipo, la 'QUinta. parte proiB.diviso, per
teneciente '3J. mismo, de la easa núme
ro 37 moderno -de la calle de Santa
Engracia, de esta corte, manzana 38,
harrio die Tro.1'aJ.gar, distrito de Gha!I!
OOrí, con j3lI"<1in, CGD una -exlellsJOn
su.perficial .casa y jardín, de 92·1 me
troocuaQ~ados con 9'5 .decímetros -de
otro, {luya quinta parte de casa ha
'Sid-o embargada al D. José Maria de
Onis 8ánchez. '

PaTa su remate se ha señalado el
día 106 de Aibril próximo, a i¡as once
de su mañana, ~n la Sala :mdienda de
este Juzgado de la Uniyersidad, ~-ito
en el Palacio d-e los Juzgados, calle
del Genera.! Castaños, número 1, piso
prÍllcí¡pal. .

Lo que se hace :público por medJO
del :presente, advirtiéndose: que para
romar parte en ~a subasta ?cberán los
lioüa:dores ':lonslgnar prevIamente oP.n
la mesa del Jur;gado o en el estable
cimiento destinado al efecto "4n~_CaJl.
tidad igual, ¡por lo menos, an QinerO
efectivo. al 10 por 100 ,de la. sUIpa_de
121.533,64 ~.setas, que sil"fio ~e f,11l'O
para la segunda subas~at sm cuyo re
quisito no serán admILHias ~us p:r;o
posiciones; y que los titulos .de 'pro
piedad.de la casa, y. por CO?-;llgUlente
la d'e d¡roa partequmta, 5~ nallan ~u
pIidos por testimonio notarial t"ralido
a. loo autos de la ~ritllra de. a.proba-

,. l· •

ción IY' protocolización d~ ~a herencm
de D. José ,María de OnlS L6P.ez, p~
dre· del demandado, cuyo te.;;tImomo.
con 1()S auItos, estará Ide mamfiC5~o en
ia Seeretro-ía del illlfr.ascrto para 9.~e
puedan ·ser e..'taminados por lo-:; hCl
tarlores, entendiéndose que el. rema
tante lo a.ceptaoomo título bastante.
sin derecho a exigir otro.

Madrid, 7 de Marzo de 1927.-EI se
cretario, Felipe González Bi:rnabé.:
V.o B..; ei Juez ide primera. insLauC,l!L
Felipe F-emándoez y Fernánd..ez.

X-10lO

, JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
OlA/ DE MADfWI DEJOS

Don Jaime Ruiz Ta.piador y Gua{la
lwpe. Juez d.e ¡primera i~st~.ueia de la
vWa y ¡partido ~e. MadrldeJ.os. .

Por el presente 5~ anuncla~l f3J~e
cimiento de Juan VIcente Mall~s G..r
cía Valenciano Simarr(} (conocIdo por
Vioonte), natUíl'al de La Solana tCil]-c
dad Real), en la villa de Consuegra, d~

donde era vecino. el día i3 de Agosto
de 1926, bajo testameato ~tor~~ -el
mí&roo <Ha, en el que no hIZO mstltu
ci6n de herederos; habIendo instado la
declaración deheredero.s abinliestato
Gregorio SáIlIchez Tavira, como ma
rido -de Luciana Rodri:;llez Manzane
que y García· Valenciano, sobrina del
causante, solicitando se tleclare he:re
ooros de aquél a su hermano Ju~n

Eu~bio ('COnocido por Jua.n), que ~e

tialla;en segundo grado de paren~co.

y a sus sobrinos Elisa, Emilio, E~e
terío (wnooido por Jenaro), An!lstaslo
José y Melitón-Benito Carcia Valen
ciano y Caisanova; Macario-Yalenl1n
(usualmente Vale:n.tín) Y' Casilda-Ma-
ria-'C1eoféáusuaJmente María) Ga:~;;... /'
Valencian/l!rúOnlador; 'u.n de 7
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.pos, mayor de eda.d, casad(l, s"0-mbre
iI"CI';O· y .de esta veeindw, c(}nlra dorio
Jooé León y León, m.ayor de edad. ca
lSado, deloomereio y de la propia ve
cindad, ;p-ox medi'9 deil: presente, :se·
anuncia la Y06n!;a Em pública. subasta.
poo." segunda :vez, término de veinte
dfas y tipo. de 7-5,000 pesetas, la si
guiente finca:

Una casa en esta. capitat, que 110
tioo.e linea a ninguna vía púbJica y
que está cOmqlrendida entre casas de
las calles Santa Colara y Lumbrel'a$
y la finca que se seg;reg.2; linda: pOI"
el Oes.te co-neasas núIiiildrÜlS d.el 24
al 54, <imbos incltL<3ive, de la elllle
Santa Clara, propiooad de D. José Del
gado, D. Indalecio 8errera, doña· Do
lGres LoxanD, D. Auxclio Mvarez, don
Francisco. Díaz, D. Ildefonoo Santa
cruz. doña Sínforooa 80000, D. Die~

go Sordo, D. José Valenzuela, D. Eloy
Ramírez y D. Leom.eio Ferreroj por eL
N.rte, eon casas calle Lumbreras,

. propiedad de D. IndaloecLo serrera y
D. Nicolás Ballhontín; por -el E.'Jw, con
huerta dd J1fo'l1ast&"io.~ndeuna ex
tensión superficial de 979 metros y
87 decimetroscuadradocs. Este C~ es
de un solo cuerpo, y está; -dividida en
seis loea:les, para aJ:mácenes yga.Ta
jes,. d;e un solo ;piso en la actualidad.
labrada de ladrillo liffilPl.o, COD. vigup.:- .
ta.s !Y' columnas de J:üerro, y un patio
:para servidu.mhI'e d-e J~ mim1os. CuYa
?dificaeióntie.ne la' entraila por la. oasa
ealIe Santa. A.na, número 42, de la prOo-'
piedad del oto.rgante iD. José León
Leán. .

Que para su remeate. que tendrá. lu
!Z;&r en la Salla audiencia de dichO.
Juzgado, sita en· el Pakl,.cl.o de Justicia,
caBe Almirante Apodaca, :núrrn. 2. se ha
señ:aJlado el <lb 3Ú' de 4Dril próximo
y hora de las on<:.e, advirtiéaldose:
. ~." Que para -tomar parie en ~k,ha

subasLa deberán c()ns-igna;r l-es liCIta
dores previamente en la mesa d-el Juz
gado o ene.! estOOleelmi.ento de:.-tina
do all efooto- una cantidad igual, por
lo menos, .al" lO por 1Ql} efectivo del
tipo,d.e sOOasta. sin cuyos requisitos
no .se.ráJn admitidos.

2." Que el Üpo de subasta es de
75.00{) ¡pesetas, y que no se admi.t~rán

posturas que no cubra~ las referIdas
75.000 pesetas.

3." OUoe los autoo y la certifica.:li6n
deo. Registro a que se refiere la. re
gla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, esta1l'án de manifi-esto en
Secretada; que se en:tellmrá que todo
JidtadoI'ace;pta. OOIIl() bastante la ti
tuilació:n. y qu~ las c3rgas anteriores
o· sean la$ obligaciones que l'espect,9 a
la cOO1SlrucciÓil1imtpu-~ la Comu'Illaad
de Heligio.sas Franeiscanas. de Santa
Clara de esta ciudarlT • con.lin'Ua:ráll:
subsistentes,oo.tendíéndose que el re
matante los acepta. y queda sl1lJ.rogado
en 1a5 res,poosalbHidades de las mis
mas sin d-es.tiD.a!rSe 8.. su extLnci6n. el
preCio del remate.
. Sevilla. 17 de M3!r.ZO .de 1927...-E!.
Sooretar.io, Manuel prieg<l,:, ~..

I :.., .. X~fOO7

X-1004

JUZQADO DE ,PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEI SAN VI

CENTE,DE SEVILl.A

En vi:r:ttid delQ.di$pu~op()r al se
ñOr .Juez deprime.ra instancia del dis
trito de san Vioonte,·de .esta. ciudad,
enprovideneía de esta :techa, dieta
da p.n lllIéritos del procedimiento 'su
mario seguido con arregl-o a la ley.Hi
pmec1l!'ia por D.EmBi(} Moralles Cam~

~~~t?>~; _.... 7;,~~~~~~ ... ,l.trja

cr-otaría 9e11 aut-orizalnte, a ;j¡j.sposición
de. ·106 aoreedores, a los efectos de la
IetY de 26 de Julio de· 1922.' . .

Honda, 18 de Marzo de 1927.-Luis
saloodo Ausó.-Antoni-o Sánchez.

. 'X-l020

D. Luis salcedo Auso, JU'e·z de pri
mera Lnstaneia de esta ciudad de Ron
da y su partido.

Por el presente h3&O saber: Que eD
el expediente que se instrulye en este
Juzgado a' instancia. de D. Cándido
Ruiz Hid:aIgo, delioomercio de esta
plaza, se ha diotado auto con esta fe
cl1a. declaráQdole en estado de suspen
si6n de pagos Y consideránoole en el
de insolvencia p-rovisiona.l; bal;liéndose
señalado para'dar comi~ a 1<1. Junta
gemeral de ~~ ~l día lW de
Ahtil próximo y horn de las -onoo, en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en eálle Tenorio, númerof, queda.ndo
entre tanto la documentacIón en la 8e-

García VaJeneiano y Fernández san
ta.cru:z, y Luisa GarcíaValendano y
Vaqu-ero; Crisóstoma (conocida. por
Cecília) ~ Petrotli!la-'Luciana (oonoci
da ;por Lueia'na) Rodriguez lIfanzane
que y Gaxeía Valenciano, que se ha
llan en tercer grado de parentesco con
el .causante, y a la. viuda del mismo,
EUSE'Jhia Bi~a Roveda, en h. cuota.
legal usufrootuaria; y se lla~a a los
que se erean con igual o mejor dere
oho. para que comparezcan en .este
Juz.:.~do a 'reclemarJo dentro de trein
ta días.
. Dado en Ma'dri.é\ejos a 9 de Ma.rzo

de 1927.-Jaime Ruiz Tapiador.-EI
secretario, Valeriano Martín.

X-tOl}!

dUZGADO DE PRIMERA INSTAN
OlA DE SAN SEBASTIAN.

J)on JUaiIl Co;vián Frera Juez, doe
,p~m.era. instancia de esta ciudad y 'su
partido. . •

Hago saber: Que en demanda eje
cutiva que por el plI'ocedimliento su
mario de la vigente ley Hipotecaria.
&e sigue en este Juzgado a i'llstaJIleia
del Procurador D. Fernam.-do Sas1ain,
en nAJlIUbre doe D. J-osé María Garín,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- cootra doña Maria Josefa Muñiz Ja
lón, en :reclamación de c.aJltidad, g.e

elA DE RE'DONDELA saca a la :venta en. pública.' sU:basta,
Don Ramón Montero Quiroga, Ju~z por tercera. vez, por téroli!no de vein-

de primera instan.eia. de Redondela. te días, y sin suJeción a tipo, la finca
Hago 'Público: Que D. Urbano Sio denominada Gure Chacoo. ho.y Larra-

Lorenzo,fde sesenta y un. años de edad, goiti. radicante en el bau.'"Tio Eguia., al
natura.l deMos, en este partido. hijo· .contacto del paseo de A~orrieota. ju-
de JuaÍl Manuel y de María Luisa, de risdieción de esta. ciudOO, cuya su-
-estado viudo en !primeras nupcias con basta t-endrá luga:r en la Sala de au-
Generosa. González Lorenzo, y en se- di-encias de este Juzgado, a las once
gandas. de Conoopción Lago, ha falle- hor.as de la mañana del. dfa 22· de
eido el día 2:i de Julio ide 1925, sin l~.brii próximo, con las prevenciones
testar y sin dejar descendientes; y que Y demás requisif..t?<s .que para. esta cla-
Juan sro Silva aimdió a este Juzgado se d~ ventas eXJg'e la :regla 12.' en
Sl>lidtando la decla.raeión de here'OO- relaciÓi1l con la S.a de la citada ley
rOS ahintestato de aquél, a su favor y Hip()t~aria, advirtiéndcse que los que
al de 'Otro hermano suyo, llamado deseen tomar parte en la subasta de-
ta.mibién Juan Sío Silva, en concepto hocán úOooig.nar pa.-evi.aa:nente en la
de hij-os&Manuel Rosend(} Sio Lo- mesa del Juzgado el 10 :pox 100 efec- I

renzo, iber:ma.no de doble 'vinculo l(iel tivo de la sUnlla de 77.500 pesetas que
causante, fa:llecido antes que éste; y sirvió de tipo paxa la ~da suhas
asimísmo ~favor de Jesú¡: María José 1ta, sin cuyo requisito no &erán ad'-
Gonzále:z; Lorenzo, en concepto de hijo roitiuos; que loo autos y la certifi-
de José Benito González Lorenzo, me,.. cacién del Registro de la PrQIPied:ad.
dio hermano también del causante. I? l?, cual se refLere1a regla 4." ~l

Y en virtud de lo dispuesto en. el ,lDd1cadQ .arlícul>()~ .de m~~
<i.rtíeulo 984 ¡d.e la ley de Enju!ma- I fiesl? en la Sooretaria Judlelal del Ll
miento civil,. se llama. a los que se . oonelado D. Pedro Buen'OOhea, a. los
erean con igua.l -o mejor derecho a. la que deooen tonnar ;parle ~. ra SUD~-
'hoereneia de que se trata., para que ta;. que se enbenderá que todo 1.1Cl-
oomparezcan en este Juzgado a roda- tad?r aeepta· como)}aslante la tItu-
marJo dentro de treinta días. Iaclón y qu:e los gra'Vámjenes ante-
"Ifedondeli7dd~rarzode 1927.-Ra- riores .a fa h~po~ Objoto de .dicho

món :M-onteLO.-El secretario, venlu- pr.ooedimle;¡.to, oontmuarán su.bslsten
ra Domínguez. X-10i)5 tes, entendiéndo..~ que e~ rematante

los aoopla y queda' subrogado en 1a
r.s;pon...<;.ahilidad d<e los mismos, sin des-

• tinaTSe a su extinci6n 'e1 precio del
~UZGADO DE PRIMERA INSTAN- remate.

OlA DE RONDA Dado en San Sebastiána 15 de Mar-
zo de i927.-P; S.M., P.R., el secre
tario vle-ooncio F.ernánaez.-El Juez,
Juan' Covián.
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DIRECCION GENERAL DE SECURIDAD.-SECCION CENrRAL

ESCALAFON de los funcionarios del Cuerpo de Seguri.dad, fa.mado en cumpliriliento de la Ley de 21 de Feb~ero

de 1908 y cerrado en ñn de Diciembre de 1926.
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958
959
960
961
962
963
964
96.'>
966
967
968
969
970
971
97~

973
974
976
976
977
978 1
979
981,)
981
982
983
984
9d5
9~6

987
988
989
900
991 1992
.993 1
994
995
996
W7
998
999

1.000
1.Ij()l
1.002
1·003
1.004
1.005
1.006
L007
1.008
1.009
1.010
J~OIl

1.012
1.013

D. ,José .Flores Gareía.•.••.......•.••....•...••... '
Narciso Pans zabala...........•...•....•...
0eferinoMalpartida Sánche:z:........•...
.Tosé Montes castillo ;.•
Antero.Óarroto Martin: .
.Juan Cuta.nda Silvestre .
Norberto Salieras Manero ..
Francisco Alva.rez· Guillot.......•...•_ .
CriStóbal Tronoho:.li SUla........•.........
Tomá.& Sánchez González........•........•
Pedro Oserio.......••.•••...•..•.••...••....•..•
Laureano Hernández Roa .
A.gustin Rodrigo .Gómez .
1udalecio Villanueva Lorenzo .
León Herná.ndez lIernández....•........•
Andrls PaJuelo Pajuell> -
Bernardo Gareia Larios .
Domingo .Gareia. COIIa.do .
Teófilo Rodrlguez Ga.rcia .
Crescenciano García. Ge.rcia....•.....•....
Bonifa.cio Gómez :Muñoz...•....•.....•.~ .. I
Pedro Blanco Meüa.do :.•
Pascual Gómez C:arabáño .
Antonio PozoRojas.~ .
VIctoriano López Rodrlguez .
Enrique Rodrlguez Gallego .
Miguel Martínez Martinez __ .:. •.
.Julián Calvo Luca.s .

· Agustin Riera Sá.ez .
iManuel Salvadó Expósito .
Antonio SáDchez Martinez .
1Má.Tcelino Teja. eueto .

. Diego Delgado Toro .
Braulio. Lino Rodx.iguez ~ .
Venando Salgado Luengo .
.Jesús Vázquez Varela .
Francisco Escapa Martlnez ; .
Angel Roca Lópe-¿ .
Manuel Castro Folguéira .
Angel MeUán Rodriguez -.,.-
Antonio. Gil CarriJ... ~.: .
lrlaxlinlIro VáZqUe'L Varela _~•...

.Manuel Villanueva Morales. :: .
Felipe Sierra Valero•.. : ,..
J'esús Mayo Vida1- .
Pedro Alvarez Rodriguez .- ~ .
Berriardo Ramón ·Pau .
AllÚlniO: VeigaLópez. r •••.••

JOsé cerón Anal :.:. ,
· .ruall Manuel Sánehez Gór.lez.....••.....
FidelGonzález celada. ..
Silvestre. GarclaLópez : •. ;.•.

·celedonio Dom1nguez_COlmenar.. ~.~•.•
,SeQastiAn Ga.icla. Benito......•..... : ......
B,enito:.ca.bia Sendin :..:.
Doroteo. Garcfa <le! Rio .

4- S-:-SS5
29-10--.88-5
6- 5-881

26-J.2-877
3- 1-8-77

17- 4-875
5- 6--886
1-11-885
9- 2-&71

.29-l2----S85
7- 3-&78
~ 7-----878
ó- '6-883

18-ll-884
21- 2-&8'5
25- 4--8S7
23-1()-&77
17- 4-872
14- 1-3&'2
14- 9-877
5-6----S&3
4- 9-885

17- S....,....,gS6.
27-10---:875"
29- ~77
25- 2-878
16-1O--88()
11- 7-884
5- 5-877
9-1Q--81{)

27- 6--879
31- &-&8-0'
1- 1-'873
2- 3-&85
5- 7-886
S- 4-875
3-12-87-5

1S- 4-87S
'2- 5--886
20--12-88&
.. Z-- 9-876
25-12-877

1---- 1-882
6-- 6-885·

21- 8-&86
29- 6--88~

18- 6-879
-3- S:-S78
.21-11-877
1- 1":"""877
~ ~879 ..

31-12-87S
~ 3-883
4- 1-884..

21- 3-884~
"'28- 3-S86.

6- i---911
6-- i---911

11- 4-911
16- 4-911
21- 4-911
25-- 4-911
25- ~911
28- 4-911
4- 5---911
5--- 5-911
6- 5---911
6- 5-911
6- 5-911
"6- 5-911
G- 5-911
6- 5-911
8- 5--911

10-5-911
2-0- 5-911.
21- -5--911
21- 6-911
21- S-911
21- 5-911
23--.5-911
1- 6-911
1- 6-911
1- 6-911
1- 6-911
8- 6-911

14- 6-911
16- 6-:-911
17- 6-911
18- 6-911
~9- 6-911
19- 6-911
20-- 6-911
20- 6-911
'2{)- 6-911
'2ó--- 6-911
'2ú-- 6-911
21- 6-911
21- 6-911
21- ~911

21- 6-911
21- 6-911
2.2- 6-911
.23- '6-911'
26- 6-911
29- 6-911
1- 7-:'91'1'
1- 7-9U
1- 7':-9oU·

·1- 7-9ll
1- 7-9U

··1- 7-911
1- 7-9U

I
~

1
1

i..,...' 7-920 Madrid.
1- 7-920 Logroño.
1--7-920 Madrid.
1-7-920 Gmnada.
1- 7-920 Madrid.
1- 7-920 ¡.Madrid.
1...... 7-920 Excedente.
1- 7-920 Barcelona.
1- 7-920 Barcelona.
1- 7-920 Madrid.
1"':"" 7-920 Madrid.
1- 7-920 Madrid.
1- 7-920 Madrid.
1--,- 7-920 Madrid.
1- 7-920 Madrid.
1- 7-920. Madrid.
1- 7-920 Barcelona..
1- 7-920 Barcelona.
1- 7-920 . Barcelona..
1- 7-920 Madrid.·
1- 7-920 Madrid.
1- 7-920 Madrid.
1- 7-920 Madrid.
1- 7-920 Málaga.
1- 7...:....920· Madrid.
1- 7..:......920 SaIamanca.
1- 7-920 Madrid.
1- 7-920 Madrid.
1- 7-920 ValencIa.
1- 7-9'20 Barcelona.
1- 7-920 Huelva.

. 1- 7-92.0 Oviedo.
1..,.... 7-920 . Sevilla.
1- 7-920 l' Cádiz.
1-7-920 Zamora.
1- 7-920 Coruiia

; ,1- 7-920 Palencia.
1-7-920 . eorufl.a.
1- 1..,....9-20 Coiuña.
.1.:.....7-920 Oviedo..
"1-=-- 7-920 Coruña..
1,.. 7=--920 Orease.
.1- 7-920 Madrid.
f- 1-9020 Madrid.'
1---,,- 7..,....920 Vizcaya.

. 1- .7.:....920 Coruña.
1- 7-920.. VaIenei8..
1-. 7':"-'920 ,eoiW5.a:
1':"-' '[-~m Málaga,
1..,.... ,7-92/l Madrid

.~~.1..-;:92d. Santander. ¡

1~7-920. Madrid
1 · ¡....._ ..-= .. ','

- 7-90:20 JD,CW..['....

1"":'" 7-.920 " Madrid.
.. : .1- 7-920,' Madrid.

"1-:,,7;:--90:20 .. vizca.ycL

'}
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:-1
:::le....
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;.;:>.
.,a
; ;0
:7- ,

1.014
1.015
J.IH6
1.0l7
f.Ol!')
l.Ol9
1.020
1.021
1.02"2
1.023 1
1.024
1.0:H
J.026
1.027
1.028
1.029
l.O3O
1.031
1.032
l.O33
1.034
1.03:)
1.036
Ul37
1.038
J.O~9

1.0400
1.041
1.042
1.043
1.044
1.OtS
1.046
1.047
1.043
1.049
L050
1.051
l.0 i2
l.OS's
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.009
1.000
1.061
1.062
J.063
1.064,
1.065
1.066
1.067
1.063
1.069
1.070
1.0il
1.072
1.073
1.074
1.076
1.076
1.077
1.07S
1.079
LOSl}
1.081
L08L
1.083
1.084,
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
l.O9O

D. :EInillo Mou1'e Saco '" I
José .Morales Tarrias.........•.__..•...•..
Pedro Cano AlODSO '_ '•••••• ~,;::...••

José Fernaudez Mora .
TOiII1ás Rico Garcla .
Rodrigo Nieto BooolLo .
Rilario Buzuego Sopeña .
J~ Garzón C8,sino ;;;;.:~.:.:,.

Pa.blo Luca.s Plaza .
Sanaalio Gómez Sánchez .
Francisco Pablo Balaguer.•.. ;•.••.•.•....
Fenm:in Asensio .Asensio .
Má..-dmo Ramiro Gulsán .
Emilio Carrillo Cee9.•...••.. "" .
Diodoro Ma.rt1n. Fuentes .

'Feliciano del Río GaJIán .

Ladislao Ca=ona Fernándilz .
Atanasio Morante Mingo.. ; ~ .
..Juan !Martinez FueIlltes .
Angel Urbea. Mu-egra .
Ginés :Martinez Hernández .
Miguel Falcón Fernández .
LaJUreano Garcia iMoreno .
P~rtl Ramos Gaza.PO ~;'.
José Caiíoo Rodríguez .
J'uan Aguilar Hernández .
Ceferino GonzáIezPérez ..
Benitó Martinez Láiquez............•...:.
Victo.r Morillo Villaivilla. .
Sii:ne'ón Durán Sánehez ,
Rafael Castafi.o GaJ1a.rdooo.oo ~

Joaquín' Guerrero Muil.oz ..
J'QSé Canals Roca. .
Pedro: Miota Diaz. ..
Antonio Duarie Esteve .
Salvador Puig .M:art:i ~..
Enriq,ue Val Gil '
Samuel 'Mijangos Presa .
.ToséTorres Ruiz : .
Victoriano San,tia.go Santiag.() .
.losé' Barros AJnnón ;•.
Vicente Diaz üI-.!a.rtín .
.Altónoo· Na.varro Sánehez 1
José Alvarez Es.pinosa. ~ .
Modesto DO'Xn1Inguez V:§.zquez .
Amala.rico Román .Soriano ..
Venancio Rod:ri:guez iMonleón .
Josto piCón Níifiez .
,Juan Rábade Parga. ;.
Cayetano Lage Sánchez ;.
\Manuel Marín PátiLroJo .
Vicente Miña.no López .
Ramón Otero GoIl2áJ.ez~ .
JóaquIti Pérez Barrien1:.os .
Iosé Acufía Sá.nchti. ~ •.•
Germán Alberola. Alen:íany :.•
José Martin Pérez .
Antonio Carrasco Ternmova .
F.nrtos Euerta. Gallego .
AntOnio Carril Carril.. : ..
Crist6bal Gallego C3lmIlOS .
Anselmo Pérez Requena .
Adolfo Quesada. Fernández. ..
Juan Subirá Puigrod6n.••• ~ .
.Juan Pérez :Lastra .
Angel 1iel OlmoiMoreno .
Rafael Gareia' Benitez .

. Manllel Rodñgnez Varel&.. ,.~ .
Francisoo Jllr.üio. Picón ,.
José Cerv-era Moreno :.•
.Andrés VidrieS Luna. ; .
.J4)Sé, Ex:p6sito' ,y;undiAa ~.._
Victoriano G&rela. SáIiohez ; .
A:1torrso Diaz Cuesta.•: ; .
V:ieent~ Prieto Ga.ro ~ ...•• ; .
Iiíoiriiut9 Sánchez :Sán.tana... ; ;~:.
.JOsé' Nogués Alcocer.; : .

14-- 8-'876
,8-12.-877

• 2':'-:H72
2;9- 3-8&2'
29-'&:-&88
13-- s;.....s75
13- 1-&76
29- 6-877
3- 6--881 .

25- 7':""884
27- 9--885
13-11-'87'6
108-11-886
10- 9--882
11- 9--883
9- 6-885

27- 6--885 "
7-12-885

24- 6----884
14- 1-887
6- 8-886

. 9-U-.s68
14- 5-816
22- 2-878
J.9- 7-878
8-12-880

11,- 5-875
12- 1-879
14- 9-879
26-7~6

23- 1-874
3- 9-886

19- 3-871
11- '5-876
15- 2-886
7-1-879

lo--- 7-874
20- 8-883'
3-12-878'

18- :J-884
23- 3-885'
31- 8-886
3f)- 3-876 ,
18- 3-876
12- 2-818
15-12-887
15- 6-875
5- 8-886

24- 6-868
7- 8-879

14- 9-879
29-1()-g87
8-11-8&1
4- 3-882

26-11-8708
11- &-8n
24- 7-815
&- 3-875

21-1-818
31- 1-885
1~ 4-885
8- 3-877
7- 5-877

21-12-880
2- 3'-875
2-1f)-880

.9- 9--'881
l!l- 4-878
1'5- 4-886
29-- 9-878
3il-11-885
1- 6--886 .
13-1~872

.27-5--871
26- 5,-886
7- 2;--S75 '.
2+-1~8Q

~ .;>;:,4,i!t~
'2- 7-911
5-,-. 7-911
ll- 7-911
2il- 7-911
28- 7-911
1- 8-911
1- 8-911
1--8-911
1- 8-911

10- 8-911
16- 8-911
20- 8--911
20- 8-!t1l
21- 8-911
21- 8-911
21- 8-911
2F- 8-911
21- 8-911
22- ~'911
24- 8--~11

24--- 8-911
1~ S:--91l
16- 9--911
1'6-- 9--911
21- 9--911
21- 9--911'
2~ 9--911
ZS:- 9-9'11
2~ 9-9'11
23- 9-911
26- 9--911
29- 9--911
1-1()-911
2-10-911
r--1G-9ll
8-10-911

1G-1o-Sll
14-10-911
21-10-911
21-10-911'
21-10-911
21-10--911
1-12-911
4-12-........911
4-12-911
7---;1.2-911

28-12--911
28-12-911
1-1-912
1-1-9~

1- 1-912
1- 1-91%
2- 1-912
4-1-912

1Q- 1-912
1~ 1-912
13- 1L-912
14- 1-912
15- 1-912
15-1-9U
1&-1-912
19- 1--'91:2
u- 1-912
1~ 1-912
21- 1-912
21- 1-9U
21-1-912
'23- 1-912
2S-1-9U
.29- 1-912
30-1.;....912-
2- 2-912,
1~ ~912;
~1- 2-912
%- 3-912

··g......~912

11- 3-912 ..

1- 7-920
1- 7-920
1- 7-9120,
1- 7-920
1- 7-920
1-- 7-9.20
1- 7-920
1- 7-920'
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92Q
1- 7-~g

1-- 7-"0
1- 7-920
1- 7-920
1- 7--920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92/)
1- 7-920
1- 7-920·
1- 7-920
'1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-926
1-·7........;920
1- 7-920
1- 7-:-920
1- 7":""920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-7-920
~--:.. 7-920
1- 7-920
1-1-9W

. 1- 7.:...9'ZO
1- 7-920
1- 1-920
1- 1-=-9:20'
1- 1.......900
1- 1-9-20
1- 1':'-900
1- 7-920
1- 7-9'20
1- 7-920
1- 7-9'.20
1-=- 7-920
1-7-920
1-7-920
1- 7-920
i- 7-920
1- 7-920
1-1-~o

1- 7":""920
1- 7-920
1- 7-920
1- 1-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 1-920
1- 7-9:20
'1- 7-920
1"'- 1-920
1-1':""!),20
1-:" 7-920
1~ 1-920
1->7":-'-9'2-0
1'::"" 7--'920

. 1""": '1-~
1-1':"'920

Orense.
J~éll., .
Barcelona.
Cádiz.
1l1icante.
Oviedo.
Oviedo.
Ba.roelona.
:Madrhi.
Madrid.
Castellón.
Teruel.
Madrid.
Ciudad Real.
Madrid.
Avila..
Madrid.
Madrid.
Baroolona.
Baroelona.
Barcelona.
Sevilla.
Sevilla.
Badajoz.
Málaga.
Málaga.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
'Málaga"
Huelva.
Baroelona.
Barcelon~

Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Burgos.
;Málaga.
P-ontevedra..
Pontevedra..
Ya.drid.
Barcelona..
Palen:eia.
Valencia...
Bll.I'Ce1<>na.
Zaragoza.
Guipíizcoa.
GuipúWJa.
MadrId.
Madrid.
Barcelona.
Qrense.
Santan-OOr.
Sevilla.
Aliea.nte.
Huelva.
Huelva.
Zaragoza.
Coruña.
HueNa.
Murcia.
Murcia.
Ban:elona.
:Málaga.. ,

iMadrld~'
'Madrid.'
Corufia.

_S'ev11la..
.Canaria
OreIÍse.
COrofia.
Barcelona.
Barcelona.
Baréeloila.
Málagá:..
Valencia.



NOMB:RES
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DE NACOllpro
DE INGRESO

.. SN EI. CU Elt:E'O

FECHA

:~~~AYTIGfu:DID

EN EL E:Ml'L}'.;O

DESTINO'

1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
UlOO
1.097
J.098
1.099
J.1üH
UOl
1.102
1.103
1.104
1.105
~.106

1.107
l.lOs
l.l09
!.1I0
1.111
1.112
J.ll3
1.114
1.115
1.116
1.117
1.118
1.119
1.120
¡.lti
Ll22
1.123
1.1U
1.125
1.lz6

1.127 11.128

1.129 1USO
1.131\
1.132
Ll33
¡.H4
Ll35
1.13~

1.137
1.138
1.139
1.14:0
1.141
].14:2
1.143
LI44:
1.145
1.146
Ll47
1.148
1.149
LISO
1.151
1.152
LI53
l.l54
Ll~

1.156
1.167
1.158
1.159
1.160
L161
1.182
Ll83
Ll64:
1.1M
L166
Ll67

D. Eustasi<l PegenaIlJte Pa.rdo•.••..•••~ ••••••.
Agustin Villa.rrubia Are1J.a.no : .
Manuel Espejo Sá.:n.chez•......•.. : .•......
An:gelGaUo DebaJlos .;:,.~~_.,

Pascual Falcó Castall...••..........~ ..•..
.Milano Poza. HernaDd~............•......
Gerardo Romero Romero•....•......•..•..
Francisco Rosa,(l'D ()rtiz .
AillaJ.i-o Núñez Hei"nán-dez ,..
JQSe CresPo Gareía .
Angel Martín Reguilón ..
.Justo Garcia MedeL .
.Antonio iMotos Belmonte ~ .•
Petronilo Guada.rrama de Castro ..
Valeriano Jiménez Martrn. .

• Santiago Argudo SánClhez .
José Jimen<l PascuaL .
Santiago Esca.lera. M<>linero .
Miguel Infantes Montiel .
A¡utcmio Alonsc> Martínez .
'FI<>1"entino Zúfiigz. Rubio .
Ped:roAlastuey M~avilla. .
.T-osé :.Jimeno Llopis : .
!Manuel Jular Pefia .
José Sánchez Castaño .
Alltoni.() Garcla. Olmedo _ .
Juan Díaz López; .
Ba.1domero Gutiérrez Jl¡ménez. .
.btonio :Martín R€lYes .
Felipe Martín Bellido .
Luis León Reyes .
Francisco Cánovas Cánovas ..
Jesús Peso Balboa.. .
EduaTdo López Qu"eSaJd.a .
!Miguel Vicente Asensio ..
.Tosé Niguer FlGres .
Luis .Ma.rtinez Sabariego .
Fermfu Ramírez OOObos : .
Eloy· Cano Gr....zá13z ;..
Vi-eente Cortés Pérez ..
~sco Ga.briel Segul 1
.Antomo Cruz R/::IIIn.á.n ·•• · ' l
.Agustín G-óme~ Pérez .
Angel' Hettero: Gar.c:ía .
Antonio TOl'Tes Salinas .
Andrés Lon Marin .
José Mayo Aedo.._ ; .
C3simirode la, Ho.z Oheea '
José I,.ó¡)ez Sá.nc:hi'lz. _
Fernando cabel10 Iglesias .
Emilio Garcla. COrrocher .
Miguel Martinez Illesea.s _ ..
Manuel Castl"O Siba.. ; ..
José Garnrona Román .
Daniel I'nfante Martinez ,..
Jacinto Jilménez Sánchez ..
José .Ramera Carrasca:l .
Jooé Garcla CánoV3S .
iManuel Abad :MoraJ.es: .
José Morales Vá.2lquez ; _
José Aboin Lam.:ela .
Pantaleón García Monterde ,..
JOsé López Góm~ ,
.An:d.rés Fer:ré CarbOD'I!'lL. ..
Buenaventura !Morales Pérez.. ....•......
1Ca.rlos BaUeste1"06 Crnlléns ~..
Antonio Jirnénez &nzález..••..•.. ; .
Miguel GarcíaJerez. .
Carl-os ·PérezAlonso .
Bienvenido HerreroL6pez .
FranciscO Rojo ca.'1vo _ ;.•
Rodrigo Rodrigue7; IJoongo .

,Francisco :Millá.n .Bravo oo ..

Rica.ro(JI Rivadeney:ra.. Roza .
.José Sánchez HiraldQ; ,.....•..~'..•
Ant9n.ioBaya. Hervá.s : ·..
celestino €asta.:ñeda :Box ~,.~.

.27- 3-884
5- 5--882

3:4- 3--882.
.' 9- 3-883
113- 1-884
5--10-&85

24- 9-882
11- 7-885,
lO- 7-871
27- 4-878
4- 5-!l78
6- 8-~.83

2>6- 2-886
31- 5-886
13- 1-887
11- (,,-·887
16- 9-887
6-12-878
7-W---881

ll-6-881
,16-10-885
18--10-875
8-- 1-878

29-12-881
30-- 6-884
4-=-10-874
5- 3-878

. 27- 2-886
12-11-870
2-6- 8-881
12- 9-879
23-- 1--88~

1S:- ·6-88~
14-- 2--883
29- 9-883
24- 2-885
.s- 4-885
24- -6--883
16-- 6-881
5- 4--876
4-1'2-887

31- 7--883
27-3-874
14- 7--887
15- 3-881
.4- 2-883
3-10-884
4- S:--88S
4- 2-S84

30- 5-886
9- 7-S8S

22-12---.888
9---5-883

17-10-879
10- 4--884
11- 9---,88€l
,lO- 2--87$
1.2-12--.881
5- 5-88:1

16- 8-885
26- 9-88&
11- 7-SM
11-11--869
23- 5-868

4--12--876
27- ~83
.8- 6-871
,3-- Z-SS6

.t4--11-888
~Z--- 3-887
29-'1'--800
.21- 4-875.
~ 7-872

18- 7-87:1:
1-(- 2l-S75 ~ f

.. 3- 7-876. ._.,'
; 6- ~79·"

14- 3-912
15- 3-912
16- 3-912
20- 3-9~
M:- 3-91·2
21- 3-912
25-- ~i2
29- 3-912-
1- 4-912
1- 4-912
1- 4-912
1- 4-9l2i
1- 4-912;
1.- 4-913
1- 4-91Z
1- 4-91i2
1- 4--9lJ2i
7- 4-912

17- 4-91Z
2Z- 4-912
24- 4-n2
215- +-912
25- 4--912
27- 4-912
27- 4-912
28- 4-912
28- 4-912
29- 4--912
1- 5--912J
1- 5--912
1- 5--912 ,
1-:' 5-912
1- 5-9121
1- 5-91Z
1- 5-9U
1- 5-9121
2-- 5-912
5- 5-n2

18- 5-912
·25- 5-912-
2-1- 5-912
29- 5--912
1_ 6-912
.1- 6-912

.Ji)-- 6-912
lO- 6-912
12- 6-912
12- 6-912
13- 6-912
13- 6-912
13- 6-912
13- 6-912
14- ~912
20-- 6-912
21- 6-912
21- 6-912
1'-- 7-91>2
1- 7-912
2- 7-912
2- 7-912
2- 7-912
6- 7-912'

1i)-- 7-912
13- 7-912
15- 7-912
15- 7-912
17- 7-91Z
M- 7-912
.21- 7-912
21- 7-912
212- 7-912
23- 7-9l2.
1-8--nZ
'7- 8-912
.'1~ 8--91!.
.7- 8--912
.9-- 8-912

1- 7-9'20
1- 7.....,920
1- 7-9'20
1~,7-9'20

1-1-920
1--"': 7-920
1-7-9'20
1- 7-920
1- 7""':920
1- 7-920
1-:" 7-920
1-' 7-9.20
1...,.. 7-9.20
1- 7-920
1- 7-9'20
1- 7-9'20
1-7-920
1- 7-920
1- 7-92()
1- 7-920
1- 7-920
1-7-~

1- 7-=-9ZO
1- 7-920
1- 7-920
1-7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 1-9'20
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-7-920
1- 7-920
1-7-9'20
1-7-920
1- 7-9.20
1- 7-920
1- 7""':920
1- 7-9.20
1- 7-920
1- 7-920
.1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 1-920
1- 7-920
1- 7-:-920
1- 7-9'20
1- 7-920
1- 7-920
1-7.:....g.20·
1-7-920
1- '1-9'20.
1- 7-!fZO
1- 7-920
1- 7-92.0
1- 'l-9'Z~

1-7-nO
1- 1-9'30
1- 1-9'26

;.1- 7-920
1-7~92/)

Barcelona.
Madrid.
Baroelona.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
.Jerez.
Málaga.
Madrid.
Ali~ante.
Madri4.
M:a.dri4.
Barcelona.
Ma.drid.
Madrid.
AlCOY.

,Madrt4.
MaAirid.
:MáJ.a.ga.
León.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
León.
Barcelona..
BarcelOna..
Barcelona..

-Madrid.
Granada.
Granada.

.Madrid.
Barcellnla.
Santander.
Grnnada..
Valencia.
Alicante.
Málaga.
Granada.
Baleares.
Oviedo.
Alicante.

IAlicaJl¡re.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Zarilgom.
:Madrid.
:Ma.drid.
Ma.dIid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Lugo.
Barcelona.
Ma.drid.
M:a.dri4.
Sevilla.
Sevilla.
AImerla.
!HadIúd.
OOru1ía.
Ba.rcelona..
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
!Madrid.
.Jerez.
·Barcelona..,

_ Barcelona...
. Madrid.
León.
Vizcaya.
:Mureia.
Sevilla.
SmUa;
SevÍlla.
:JIa.dnd.
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DESTINO

Jaén..
Barcelona..
Barcelona..
Jaf.n.., .
.Barcelona.
Corufia..
Valencia..
Coruña. !',
Jaén.
Alicante.
Valencia.
Coruiia..
Ba:roelDna.
Madrid.
Granada.
Madrid. .
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Granad&.
Barcelona.
Vizcaya.
Ma.drid.
Madrid.
Barcelona.
·Ba.rceIona.
Valladolid.
León:.
Valencia.
Barcelona..
Sevilla..

. Zaragoza.
Málaga.
Barcel.onll.
Ba.roeJona.
Jaén.

. Murcia.
Va.lladlolid.
Barcelona.
Barcelona_
MU~.

Murefe
Barcelona.
.Barcelona.
Sevilla.
Murcia.
Alicante.
Murcia.
'¡aén...
~d

Valladolid.
Hue1va.
Murcia.
:Barcelona.
Madrid.

. :Barcelona..
A!Hetm'tB.
Murcia.
Vizcaya.
Madri-d.
!d.adrid,
E3.ttelona.
Madrid.
León.
Alieante.
Baleares.
Ma.dr.[d.
Murcia. .Y
:Murcia.
Gra.nada.
Albacete..

'. Málaga.
Barcelona.
:Madrid.
Va.1~
zal"ll.g<lZa.
Madrid.

(CcnliAucwd.)

'1- 1-920
.1-7-9'20
1- 1-920
1- 7-9'20
1- 1':-9'20
1.,......, 7-920

.1- 7-92.0
1-7-920

_ 1-'1-920
1- 7-920·
1-7~920

1- 7-92fr
1-- 7-920
1- 7-920
1- 7-920

.1-7-920
1- 7-920.
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-!l20
1-7-9'20
1- 7-9'20
1- 7-920
1'- 7-9'20
1--· 7"':"9'20
~- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1.- 7-----.&0
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92{I
1- 7--'-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
J,- 7-920
1....,.. 7-920

.1- 7-92,0
1- 7-9'20
1- 7-920
1-7-9Z0
.1- 7-9'20
1- 7-920
1- 7-!l20
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-000
1- 7-920
1- 7-920
1-1-920
1- 7-9'20
1- 7...:..920
1- 7"':"'920
1- 7-920
1- 7-S20
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920'
1.- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-7-920
].-7-920' ,
1~'7-920

1"':" 7-'-920
1.-<7"':"920
·1- 7-92{l

1.-'- 7-920·
'1-'7~920

1- 7"':"920·
],- 7-920
1-·7-;.~

. :'J.":- .7-920 :' .

DE 'ANTIGÜEDAD

FECHA

EN EL ElIil1>LEO

21- 2-913
25- 2-913
25- 2-913
~ 2----:913
21- 2-913
27- 2-913·
2- 3-913
7- 3-913
3- 4---913

10- 4---913
19- 4--913
26- 4-913
5- 5-913

16- 5--9J.3.
18- 5-913
18- 5-913
24- 5-913
2--- 6-913
3- 6-913
6- 6-913

17- 6-913·
17- 6-913'
18- 6-913
20- 6-913
21- 6-913
21- &-'-9~

21- 6-913
22-- 6-913
~ 6-913
26- 6-9013
rl/l- 6-9ol3
28- 6-'-913
'29- 6-913
~6-913
).- 7-913
1----:. 'T-'T~~

·1- T~13

-

FECHA

DE I1!GIlESO
~

EN EL OlTEBPO

9- s---,912
12- 8-912
1'2- 8-912
1;2- 8-912
];2- 8-912.
17- 8..,-912 ..
21- &-.$1.2

,28-- 8-912
17- 9-912
23- 9-912
4-10-912
8-1/)-912

18-10-912
18-1/)-912
18-1/)-912
21-1/)-912
21-1()-912
23--1()-912
28--·1()-912
1-11-912
1-ll-912
2-ll-9:12.
4-11-912

19-11-9l2
26-11-412
4-12-912

'20-12-912 .
9- 1-9'13

18- 1-!n3' ..
19- 1-913
27- 1-913
1- 2-913
2- 2-913
7- 2-913

11- 2-913
14- 2-913

I
18- 2-913
19- 2-913
1$- 2-913
20- 2-913

'1~ 4:-882
, 7- 2-889
18- 2-&80

... 12- 9-884
'. 11.-10-88&

2- 7-88~ .
2-1"0-&71

22-10-&85 .
16- 4:-884
24- 1-876
1- 3-8~

8- 6-873'
16- 5-S'7{)
14- 3-876
5- 2-881

28- 4:-875
16-12-8'77 ("
~ 9----881

23- 2-885
13-- 2--871
4- 5-8&0'

28-10-880
4- 5-875
1-- 1-878

23- -5-886
8- 2--877

23-11-877
27- 1-886
19-10-879
1-11-881

21-12-872
3-- 7-878

23- 4-873
3- 8-870

M- 9-878
1-7-883
'&----: 1-&71
3-2--882

31- 8-882
4- 8-888

19-1()-.-;S81
·25- 4.~869

·8-1-81'4
'Ifl- 2-871
13- 8-876
13-1.0-879
5- 5-8'18

25-- 6--872
6- 3-887

10- 7-881·
17- 1-876
4- 3-882'

1'5-12--877
15-11-878>
21- 4-886
9- 6-888
5- 8-878

31.- 1.-878
1- 7-816
9-~88

12--1-0-875
3- 2-880

22---1.(}-S83
11- 5-888
22- 9-875

·7- 9-879
12- 1~888

~7- 8-885
27-1.2-878
29- 7-885
.25- 2-873
4- 9-&78

17- 3-87(). .
H- 9-879
'25- 8-874.
U-11-879
23- 5-882

D.FriUíCisco Rivas C1fuentes :.; •
Francisco Amáú Muria .
Salvador Ga'rcla··Sánchez ;.. ~ .
Rafael IZQ.u~erdo Sáncl1ez .
Salvador Rosa Lorca .
Aquilino iMarlul González......•.... ; .
Ram6n Piqueras Garcia. , .
Jesús' LópezRoiba.s.••................• ~ .
Antpnio Axjona Moreno .
Manu(:l Luis Cáreeles ; .
Jesú.5 Gareía;· Oliva. .
·.Antonio MaItlnez Rey .
Antonio Segura Arnedo .
.Juan de Dios Oobos Gómez ; .
Francisco Robles Lc)pez ; ..
Prudencio sOtf'..ca Srla:za.r .
Francisco iMorante González.....•.......
Lorenzo Nava.cerrada: 'Ma.teo .
F'lürencio Meriuo Riliz ..
Francisco Rodrlgnez Sánehaz .
.José Molina Mora : ..
Manuel Abad Azamendi ; .

. '·Sixf.o PrietoSuárez ; .
!Manuel Mora. U()pis:; ..••; .....•..••.;••. '"
.Julio Nll.varro .Alatc6n.. ....•.....•...L .
'Pascual Ros ,Fa!có ; .
Edri.ardo Ga.rcla Crespo ~ ..
'YrinCisco Cabrero Gaitén ..
Ramón ~.rtin Marco ;.~.~~' ..
Antonio Pérez Ca:lle :;'.: •••.
Teodoro Arenas Daza.........•.....~ .
Manuel Ló¡)ez Laguna. .
iMartín Berlanga Mérida.. .
(Miguel iMartínez Pérez ; .

. Antonio Flores Eséribano .
Ignacio Jiménez Padilla .
.Tosé Maria Ortuño Arjona ; .
Elas Bustos Ojeado , ..
Valeriano Hernández Helena .
Nazario Pérez 'GarcIa : .
Pedl'(l Manuel Cantabella ..
.AlltOriio Gonzáiez Martlnez I

Luis Escribano Ra.mirez ~ .. ~.;.
F:rancisco carrillo Alcázar .
Manuel Rufin Ayala.. .
Francisco López Vicente .
Esteban Cabrera. Gareia ..
¡MaUuel Pérez iMInguez .
.Antonio Moreno Téllez ..
Ruftno Gon.zález Rivero .
.Antonio HuelmoFernández , .
f..uclo·<C6rvera ~ía. .
José Roo Tero!. .
Juan :Fúster Martinez•......•....••..•, ..
(}elestlno Cuenca MartIn ..
.Añ.tonlo Tolsa. Gi1..•..~ ..
TQmás S<lriano cenneño ; ;..;;·•..
Diego 'Ballesta Jorquera. :..
Casto Hijarrubia' Estebán ;:.:..
Láza.ro.·Lorente Ríos , .
Serafin Diez Gutlérrez ,..
Bias Bastos Na.vas ~ :': .
Juan Bermejo .:Ma.y()r ;......•.....•.":.•
Eduardo Alonso Gómez .
Vicente: $al8.2ar seguí .
Ginés· Izquierdo Vélez .
Benito Na:var.ro CúiaS. ; ..
EIrUlló Herná.ndez Hernández....•.: .
'Angel Ruiz Linares ..
Nicolás Martín. Berrio - .
To:ri:iás Sara.'bia~ ;••••••••:.:••
AntOnio PLumet· Porla.nt .
Patrlcfo Bermúdez MÓIltañez...•.... : .
Jes(is' iMena. Niño.............•.•; .
RlciroO' Garcla. Ga.rcf& ~.:: .
J'oaqmtl: Galia.no· Guillén. .
Sai:itiagO ChmDmas Ramirez. ..

NOMBRES

~

if
Po
• ""1 ~ ~-:0.
: o.
·0

· ..· "+. ·f,,_

U68
1.169
1.170
l.l71
I.L72
1.L73
U74
1.175
1.176
1.177
1.178
1.l79
I.L80
J.lSI
1.182
1.11)3
Ll84
1.186
1.186
].l87
].188
l.la9
1.19()
].191
l.t9Z
l.llfB
1.IlM,
].195
1.196
1.197
1.198
1.199
1.200
l.20L
1.202
1.2U3
1.204
1.205
1.206
1.207
l.2081
1.209
1.210
1.211
l.212
1.213
1.'214
l.215
1.216
l.2L1
l.2.l.S
1.219
1.220
1.221
1.122
1.29..3
1.224
1..2:25
1.226
l.227
1.228
1.229
1.230
].231
1.".132
1.2113
].234
1.'t35
l.2~6

J.237
].238
].239
1.240
L241
L!42
L!4S
1.2«
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REQUi3iTüRiAa

:1..829

AGUIRRE METACA, Antonio; hijo
de Vicente y de Micaela, natural de
Tarragoona, de estado casado, profesión.
.Mlogado, de .cuarenta y cuatro años de
edad; domiciliado últimamente tn
Barcelona, calle de Nuestra señora·del'
Con, .,número 5,' torr-e; prooesado en
causa número 290-3.426 de 1926 so
bre ·estafa; comIJarecerá en térmioo
de dj.ez oias ante el Juzgado de .ins
trucción ·d.el·distrito de- la Aud·iencia,
de· Baroelona, secretaría de D. Acis-.·
clo··Cw3anovas, 'pata' responder de 11

l'j§

1.828

.,ABELLAN CARRION. Pedro ÁiIlto
nio; de profesión jornalero, Deposita
rio de la Sociedad de ~abajadores de
fáibricas y almacenes denominada La
Defensa; domiciliado úrtiIIllamente en
AJieaute, c¡.Ue d-e Riego, ·1·í; procesado
por estafa, sumario número 19 de
1927; comparecerá en ,ténnino de diez
días ante -ell Juzgad{) de instrucción
de~ distrito del Norte, d-e dicha capital.
a fin de con~tituirse en prisi.ón. bajo
apercibimiento que de no hacerlo. se
rá declarado rebelde.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de inCurrir en las demás
respousab.ilidades legales, de no pr8
sentarse los pro':esados que a conti
nuación se ¡;x-presan en el pla-.o que
les ftja, a contar desde el día de
la publicaCiÓn del anUncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se se~lala, $(' les cita.
Uama y empw.za, encargáT-tdQte a.
todas lG.$ Autoridades V 4.gentes de
la Policía judicial pror.t:d.an a la
bUsca. captura y cOfldueci6n de
aquéllos, ponit!ndolo8 a dis'Fosicián
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo ll:, l~s .a~lícU;lo8 512 JI 838 de la ley
de En)'.,uctam!entQ cMrninal. 644 del
CÓdigo de Justicia mil¡tar y 367 de
la ley de Enjuiciamiento milita:¡' de
Mfi:TÍna.

cuenc.ia· -de aElisLo-lia; .:ompa.recerá en.
té.rminode cinco -días ante el Juzga:..
do de instrucción del distri to .de. la
Latina, de esta· Corle. para instruirles
del artículo 109 de la ley ProCoesal, en
diligencias inslruíd8JS por lesiones an
l.e la f.e del 8ecre,tario D. Juan'Garcfa
Inés; .apereibid()s que de no compare
cer les ¡parará el :perjuicl0 que en -de-
rech~ haya lugar. 2104

919·

,RAMÍREi. BRICIO, Rufino o Regi
lÍo; domiciliado últimamente en Sae
lices, provincia de Cuenca,mavor de
edad, mendigo; comparecerá • en el
término de diez días ante el' Juzgado
de instrucción de Madl'lidejos, para
recibirle declaración: -en el sumario
número .9 del corriente año, por hur
to, baJoapereibimic-nto que de no
cOm:parooer le parará ¡-} nerjuicio a
que haya lugar. - 2002

An~xo ún}co. - ,Página 413
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NAVARJilO YIVES, Francisco; sol
tero, jornalero, de veintiséis años, na
tural de Bi,el, trabajador de las -obras
de la oota..ción deCanfranc; domici
liado últimamente.en Canfranc y Bie!;
c~mpareceráen término de diez dfa.s
ante el Juzgado de instrucción de Ja
ca, calle del Carmen, ·10, al objeto de
ser reconoeído por los l\Iédícos y dar
le de alta de, las lesion~ que sufrió
el16 de Octubré último y !prestar de
claración en eausa por 'nuerle y le
siones, instruída por dicho Juzgado
con el número 77 de 1926; hajo aper
eibimientode que si D(). comparece le
parará el JPerjuieio que baya lugm'.

.. .', 2084

918

PARIENTES de la fmada Dolores
Hervás Fernández, naLural de Madrid,
viuda y sin' domicilio; que .falleció e,l
16 de Noviembre de'i926 en el Hos
piÍ.a1 ¡p.rovincial de' Mádrid,. ;1, :eoIl..-""El-

916

MONTALVO, Nioolás;que se dieees .
vecino de Castro del Rro (Córdoba), y
que e_n la feria de .Hinojosa del D.uque,
del ano 1925 <eami!:uó lIDa yegua por un
potro y 5{)O pesetas a Ju~o Acebo
Ruiz. vecino de Benouerencia !Bada
j02.); ~a.-receI'á ffi1 -el término, de
diez días arr'...e -el JuZtj--a.do de instruc
ción de Eéija al oibjeto de declarar en
sw.rnario que en el misIDO se instruye
eon el número 115 de 1935, por hurto,
de una yegua a D. Antonio ROBa- Vic
lúrio. de la casilla Ohispa, !del térmi-
no de Eoija. 2<J75
~:'"' o;,~,}-..;.-;,t·I\!i$.l';ii 4i'~"~0' ~?f~Jii«t

917

GONZALEZ, 'Eloy; cuyas demá9. cir
cunstancias se ig'noran; comparecer!i
en término de. cineo dlas ante' el Juz
gádo de instrucción del distrito del.
Hospicio, tje .esta corte, 'para prestar
declaración oomo acusa<io ~n e<:usa por
hurto instrufoa por dicho Juzgwoy
See.reLaría de D. P~dro Taracena•

- 2:1.02

LEV@, Antonio y Antonio Serrano;
alparooer gitanos, r.uyas demás c-!r
c1]lli;tancias y a.ctual paradero se Ig
noran, que en 10 de Octubre último
firrnaron en Penarroyacomo testigOs.un documento' l'eferente a la compra
por Fernando P-érez' Ma.teo de un mu
lo a Antonio l\Iuñoz' Lozanu; compa;..
reeerán dentro doel término dp· diez
días ante el Juzgado de insl.rucción de
Posadas, 'Con óbjeto de recibirles de
daración en el sumario que se inslril
yebajo el número 1-135 'del ar() 1926,
sobre b,urto de caballería:5, contra Juan
José Domínguez Bajo (a) Lobito. con·
la prevención de quede no verifÍ<"arlo
les parará el perjuIcio a que llaya lu-
gar'en ,derac.ho. . , ,

200S

tt.~-
d.e .p'r.e9tar declaración y ~r instruí-
do el que corresponda de· los dere-·
ohos que concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciami.ento cri~lnal~ Bn el
sumario que se sigue eon motivo de
la muerte de d'icha Íl1dividua, con el
número 81 de orden del año de 1927.

, 2103
!H4, .

.aITA~IONES

9t3

DESOONOCIDbs: Se cita a las ~"7"
sonas parientes de Elvir.a Tejero Fer
nández, de sesenta añoo, ·.. inda d~ An
tonio Fernández, hija de Juan y de
Josefa, natural de Nava d~ los Caba
lleros,·~rovincia de Lugo. que vivia
en el camino de lOs Perales, número
'9, y que ingresó en ~l Hospital provin
cial 00 esta Corte el dfa 7 de NovÍe.m
b're de 1926, faIlecip.ndo el día 5 de
EnerQ,siguiente;para que dentrQ del
término de cinco,' días e6mpar-ezcaIi
anLa el Juigado dé instrucción <I~l'dis
trilo del Hospital, de Midrid~Secre
lai-ia'de"D: Joaquín Argote, al objeto

ALVAREZ, Armando; de cuarent~. y
ooho años de edad, labrador, cuyas de
más cirewlstancias se desconocen, d-o
midliado últimamente' f·n San Payo,
Parroquia Castielo' de Cima, Munici
;pio de Rí-os; compm'ecerá en término
<le diez .días ante; el Juzgado de ins
trucción de Ver:ín, al objeto de ser
puesto a disposición de la Audiencia
provínciál .de Orense, para- responder
<lel hecho que' se lp. imputa por méri
tos de la caU'Sla por tenencia de armas,
instruida por dicho Juzgado con el nn...:,
mero 69 de 1926; bajo .<tperdbimIento ·1
que -de no ,'erificarlo se decretará su I
prisión. '.... '. ' .¡

, ,': ." 2046
912' 1

CARlIONA, AlfonsO v l.ntonio, .1uan I
lFel'nández y Antonio ))faz, -cuya..<:; de

más circuntanciás y actual paradero
se ignoran, que con' fecha 9 de Di,;. I
demore ultimo ~.e ElDcontraban traDa- I
jarido 'en el cortijo Rosal; término de .
.A:lm0d6var del' Río, y presenciaron la
noohe de dicho dia las lesiones que se
causó el vecino de dicho pueblo Ma
nuel Faen ~astor, encontrándose" todos
reunidos en el pajar de la e:x¡presada
finca jugando al Ohinché; compare
cerán dentro del W:mino de diez días
ante el Juzgado de lnstrucciQD de Po
sadas, eon el objeto de recibirles de
claración en el ~umarJO qU(' se ins
truye en dicho Juzgado bajo el núme
ro 228 del año t 926, por el expresado
hecho; con. la pre-.rencll~n de que si nO
loveri-fican le!9 parará el Il€:rjuicio
-a que .haya lugar con arreglo a. dere-
cho.. 2112

.Bajo los apercibimiento3 procedentes
en derec/w se cita y emplaza por los
J,ueces o Tri~unates Tespectivo3 a
las perSQnas que a contínuaciQn .se
~resan. para que comparezcan el
día que 6e les señale' Q dentro del
término. que se fije, a tOntllr desde
la fecha de la publicación del a7lttn
cio en este periódico oficial, con
.arreg1:o al artkulo 178 de la l~ de
Enjuicia,miento ·':ri.minal, 380 del
Cddtgo de Justicia militar y 63 de
~arin4.

ADIIHISTRAOIOH DEJBSTIGIA
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1.845

CAItDA.1d-A CUOROS, Gl-ementinl"i;
natura.! id~ santiago, deestaO.o·s()lwra. .
profesiónJabores, d.e veint.iocho años.
hija de Domingo y Cppcepción•. la que
en i5 ·de En-ero último.se hallaba en
Jaén,.c~neSantia.:.""O". número l. Cón
el nombre de.,B,.!anc3.:R09ríguez; 00-

$ie:~ añ~s; procesao;o':por hurto", s;u-;- \:
marlO numero 34 de' 1927;compara-:-.:·
cerá en el término de d.fez días ante
el Juzgado de la Concepción de Bar
cel-ona., Secretaría. de D. José Maria.
Guardiola, bajo apercibimiento de ser-
dec.}arado rebelde.. _ 2058

1.8t1

BL.\NCO· FERNANDEZ, Luis; na
tural y vj!>Cino de Orense, de estado
soltero prof~ión cochero,' de veinti
nueve' años, hij(} -.de. Alejandro v de
Je·sefa; procesado ¡por est.a.fa; compa
recerá en términ-o de diez días ante
el JUZgado de instrucción de Ore~e;
aperci'biéndole que de no- verif-car]o
se le declarará rebelde. y p.a.rárá el
demás, perjuicio a -que hubiere lugar.

. . !137

1.8.¡¡2.

BON ARNAU, Vicente; natural de
Alcira, de estado soltero, de profesión
lampistero, de quince años de edad,
b.ijo de Am¡paro; domicililad.o ~lt:i

mamente en TiJrrente, >calle del Con-.
vento, 'Z1, piso prime:ro; prooesado
en causa núlnero 390 d.e 1926 por el
delito de estafa, seguida en '.. el Juz
ga:do de instrucción del ilistrito del
Mercado, de Valencia, como eom
prendido en· el articulo 835 de la. ley
de Enjuiciamiento crimiD.a1;oompa
rooe1'á en' téI'!JIlin-o de diez dias . ante
el e~resa:(1) J'Uzgadapara constituir
se en prisión en J.asCárceles. de di
roa ciudad y res¡ponder de los car
gos que le nsulten, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde ....
pararl.e el perjui-eio a que haya lugañ.
'. 2126

1.8-í3

CALVO FERNANDEZ, Julio· na
tural de Valdecilla (Santander), <te ~s
lado casado. profesión marinero, de
treinta' y do-s' n.nns, -hijo d~ E1J~ebiQ

y FraJ)¡Cisoo; domicíliado últimamen
te en Santanider; procesado ¡por esta
fa 3. D. Hilario Emperador; cOIlJlPare
cerá en télmino de di-ez .dias· ante e.l
Juzgado de inslruoción del Este, de
dicha. capital, a contitui:rse en pri-
sión. !H7

CAl'.IPO. Manuel del; hiJo de Ma
nuel. y de Rosa; natural de- Segorbe.
profesiónjl>rnaJe.rO: domiciliado últi
mamente en Barcelona, siri domicilIo
fijo; pI:ocesadoe.n causanúniero 519
de 1926, sobre hurto; -comparecerá en

· tér.mino de -diez :días ant<cl el Juzgado
de instrucción del distrilo de Aturn-

· zanatS, de Baroelona, Se:crel.s,ria de don
I Ga:rloo Roig, para.' res.Pon~er de 105

cargos que resultan contra el mismo,
bajo _aperóbimiento d~ ser declarn,do

· rebelde. . . t990
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to .que de no ~(}IIl,P&'OOBr serádeela
rado rebelde.

L835

APARICIO s.rnCHEZ, Francisco;'
hijo de Julián y de Nicolasa, natural
y vecino de Cartagena, de estado s01
tero, profesión jornalero, 6le veinti
cuatro años de edad; procesado'por el
Juzgado de. Cartagéna; comparecerá
en ténmin() de diez días ante el mismo
afio de cumplir la cOIl1dena que le há
sido impues<ta. en el sumario núme
ro 118 dd año 1925- pc;n') resiStencia,
Instruida en diCho Ju~a-do, apercibido
que de' no comparecer [le ¡pararáE'l
perjuicio a que hubiere lugar.

2068

.~.8~ ., ,

. BLADE QUERALT.,. Jaime; natural
v vecino de Bsrcelooo... de.. estado ·61)1
tel'O"cprof~i¡j¡¡Í , ebanis~ .de, veintí-

1.836

BALSON MELERO, Aritonio; de es
tado soJtoero, {llI'of.esi6n chófer, de v.ein
t¡e,ineo años; dcimiciliad-o "pltimamen
t~ en .Barcelona, calle Cond~ del Asal
to, IHímero 73; primero, pri.mera; p~
c-esado en causa número-9'tOo doe 1926
sobl'le daños; oCompareceI,'á en lérmi.no
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción d~a, distrito del Sur. de .Bar
celona, Secretaría dp- D. Silverio v,a.lls.
para re5¡ponde.r de los cargos qut re
sultan contra .el mismo, baj'J aperci
biento de ser declarado rebelde.. "

, 2001
1.837

1.839

B~NE PARQDEj Juan; natural
de Buenos. Aires, de estado. soltero,
-profesión marinero, de veintiséis
años; domiciliado últimamente en SC'
villa..'· sin domicilio; prooesa.do por
burlo; eompa.recerá en término de
diez diasante el Juzgado de instruc
ción 'del distrito de la M~dalena, de
dicha eapital. 2tl9

BELDA DEBEZU Rafael; de estado
soltero; .. profesión mecánieo, de vein
tiséis allo-s ide edad: domieiliado últi
mamente en AliOOnte, Lepanto, 11,
Lo; proce..<:.ado poresta!a, sumario 1.7
de 1927; comparecerá en término de .
diez días· a:nteel Juzgado d~ instruc
eióndel distrit.o del Norle, de \dicha
eaipita};>,aftn :de constituirse· en pri
sión, bajo apercibimiento que de no

. haeerlo será declarado rebelde.
~021

20n

1.834

ANTONIO B..-\.ZO.' 'J"o~é; natural' de
'Mionforte (Portugal). hijo -de Antonió
y de· Jacinta. soltero.' d-el canWo: -de
veintiocho' años d.e edad· domiciliado
ólti~en:te en.8evilla.' barriada .dé
San J.erónimo; casa de Núñez; proce
sado .por. ~iones:coniparece..."'"áden
tro'; del' témlind. de di-ez d·faS ante el
,J"tizgadode instrucción ~l distríto, de
Ssn,Rom~d-e1 dieh:a. capiltal ¡para; ser
reducido' a:prisiÓIl;'baj1) .34>~cibimien-

. . ~
cargm;que resutltan contra -el mismo.
bajo apereibimiento de ser rleolai'ado
r-ebelde. 2009

1.830

ALASAR . ROCA., haneiseo' natural
y V"E!C!no de Reus;deoestadó soltero.
profesión pintor >de diez y ocho añO'S
de edad, hijo de Pablo y de Mercedes';
procegado- por robo,. suml\.I"io núme
ro 14 o.e1927; comparecerd. en térmi
;'10 de ~iez día·s ante el J.do de
JllSÍ!"UOClOO de Reus. para ingresar en
Ja. cálroel del parlido, bajo apercibi
mIento de ser declarado rebelde..

204!

.' .
ALVIAGH IiLOPIB, José; natural de

iJgar, de esta~o casaAio, ·profesión me
cániC?, de tr.emta y tres: años, hij(l de
BautIsta y de María; domiciliado iHti
IDaIrJ!ente en Madrid, calle de Allejan
dr() Gonzál~, nÚJInero 6; procesado
par lesiones .en sumario número 65
de 1925; comparecerá dentro .del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
inS'trUJcMón del distrito de Buenavis
ta.. de é$ta. Corte. Secretaria del señor
Unzueta, c9'IDO comprendido en el ml
~ro priitnero del artícuIJ.o 8;315 de la
ley.de Enjuidamliento crimimil, para
notIficarle ~l auto de su p:roee....<:amien.
lo, bajO' apercibimiento "de se-r;decla
rada rebelde y ¡pararle el. 'perjul-eio a
que haya lugar.

2093 BAli".DISTA VAZQ1JEZ. Isabel; na-
1:832 tUI"a[ de Hu~ar. provincia de Grana

da, de e..c;tado soltera, :profesión su
_.l.:M:ADOR SA.1\fTIA.C..Q, Francisco; de sexo, de treinta y cuatro años de edad,

veinte años; domiciliado últimamente 1 hija de Pedro y de Novilana; domici
en.-\Lmerfa;procesado- por .atentado, Hada últimamente en Granada; pro
causa número 37 de :1927; comparece- cesada pOr hurto en la. casall'Úme-
Tá en término de diez días anúe e1 ro 272 de 19,25-; cOIlDIj)al'ecerá en toc-
Juzgaoo d-eiDSt.l"'11cd6n d-el ¡jiR1rit(l de mino de diez días ante el Juzgado de
San Sebas~.ián.~e Mmería, Secretaría !' instrucción del dist.rikJ de ia .AJl.arneda, I
del Sr. Moreno. . de Málag~; 'bajl] ap-ereibimi-ento de ser

" .' io~8{ l declarada rebelde. i
2105 I

1.833

AM......RO CA.STiILLO. Rafael; hijo de
Rafael y de Fu-ensanta natural y ve.,..
cino de Córdoba;- de estado solt\!ro .de I
pro.f-e$i.6~ ..j.orn~.Iero .. de treinta y .tres 1
años de 'edad;' domiciliado- últimamen-
te en 1a: ell.n~ Agua, número iO:; ;proo.e-'
sado por es-taia; comp.arec9rá en tér.;.
~".Iino'de dioezdías ante ~1 J'UZi;ado de
instrucción, del·fi.istrit.o de la' Izquier-'
~ p.e Cór-d-o.1>.a, sito ·en la calle Gón
gora.,'sin"húmero. con el fin de uoti
fiCarle ·su.:pris.i~n. decretada por la Su-'
J}erio~i~ad.: . y .otras diJi~cias, bajo
ap.e1'cIblmlent() de 'Quoe SI -·no compa
l'ece será d-edlarado remIde.
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1.858

FJ.JÜR REQu'"ENA. Juan; de u'!'!.~s

veinticinco años. soltero, eorre.cIor de
afliipliadóne:'i '¡ü.tú¡;'i~cl"i{;i:15, natu tal y
vooino de VnIena. de regular &>!.ail1
ra, fIno, rub"ío, pelo ondulado, peinado
hacia atrás, vistiendo traje de palio
oscuro, gorra yza¡patos negros. y de
paradero actual desconocido ;proc·esa
do encausa número f.o de 1927, "so
bre estafa y hurto· eompa.:recerá en
término d~ diez df~ ante el Juzgai10
de iDStruooión dQ Hellfn paracons1.i
t1.iirse en prisión y otras diligenci:lS_

20()1
1.859

GALLEGO GONZALEZ, Francisco;
natural de Larca, de esta/do casado, de
cuarenta y un· ·años; domiciliado 'úl
timamenteen BaJ."lCelona; procesado
por. tenencia de armas; c~'Parecerá

inmediatame.nte ante la Secci6n pri
mera de la Audiencia provincial -de
Murcia para ser reducildo .a prisión
a ·fin de cumplir la pena de diez me-·
ses de prislión correccional y. multa
de :50Qo :pesetas que le ha .sido impues
taendicha causa, seguida en el Juz-
gado de Larca. 2036

1.860

GARCIA BENEDITG, Isa.OOI; natu
ral de Alcira, ,de estado ~{lltera.pro

fesi6n labores, de veinliochp acos¡..(le
oo..!,. bija d. Pwo y Bemax-da7«

1.857

grooo'. (BUl"gos), de estado soltero.
profesión mecánico· de ve¡Íntiún años

'-de -edad; domiciliado últiIOOJI1enle en
Baroolona;' . procesado encausa nú
mero 376 doe tg.~, sobre hurto; tOU!
parecerá en término de diez díás an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de' Atarazanas, de Barcelona.,
Secretaría lde D. Cándido Ga:reia"Caa
maño, para responder de ,los cargOs
que i'esultall contra el mism.o, bajo
lll~rctbimiento de ser declarado re-
belde.' HJJ91

. 1.866

FERNANDEZ CUESTA J"osé natu
mI de Madrid, d~estado' viwdo, iPro
fe,sión pintor, de cuarenta y '5iete afioe
de edad; domiciliad-o últimamente en
CóIido.lx1; procesado por' hurto·com
parecerá. en témiino de diez Mas an
t-e .el Juzgado de instrucdóndel 'dis
trito de la Derecha, de Córd~ba, para
ser reducildo a prisión, apercibido en
otro cas<l de ser declarado rebelde., ~m

1.852

1.854

DOMINGli'EZ .y Do'MINGUEZ~ Ma
nuel; de ttéinta y cinco años de edad,
bija de Antonio y Basilia, de estado
soltero, de 'profesión Jornalero, natu
ral· y vecino de Fuente-Heridos, par
tido judicial de :ATaoena, provincia
de Huelva. de estatura alta, Cljús ;par
dos oscuros, peloooStaño oscuro, 1'08
tro-pálido, cejas' al pelo, nariz·· an
cha, !)oca; IlegUlar; comparecerá den
tro del término de diez días ante el
Juez: de imtrucciÓll de Fuente de Can
tos (Badajoz) con el fin de C<lnsti
tuir$ '. -en prisión y ser -emplazado en
la <>ansa que contra. el miismo se si
guepor el delito de burto con el nú
muo Hi del año i9:26, bajo apenibi
miento de que si. no comparece s'erá
declarado rebelde. 2030

.1.855
r- l'

,EGe:EN' PINTO. Joaqu:in;' hijo de
Mig&e-l :y. de N:aría;natural de ,Belo-

OOl\UNGUEZ. LOPEZ, ,Avelino· de
vein~iocho años, so.Itero, vaquero,' na
tural de Fresno de la .Fuente, hijo <ie
Jua.n y Vicenta; domicilialdo últirría
.mente en Madrid, posa-da del Peine;
wIllIParecerá en término de diez días
ante el Juzgado .. de instrucción del
distrito de Chamiberí, de esta Corte,
secretaría. del Sr. Aguílar, al obj eto
de notHicarle cierta resolución dic
ta<la en el' sumario que centra. el mis
m(i se instruye pOr el delito de es-
tafa. 2098

~.8{iji;

. DUZ FEilNANDEZ, Ramón; naLural
de Madri,d; de estado casado, profe
siónc:nau'ffeur, mayor de e<iad;do
mici¡iad-o •.últimamente en Barcelona,
calle Bassegoda, número 53, ¡;I'incipal
primera; :prooesado en (,<l.UISta núme
1"0 &~i üe 1927, sobre estafa; compare
cerá en término de diez di:as ante el
Juzgado de insLru!:,ción <.lel distrito de
Atarazanas; de Barcelona, S"eretaría
de D. Carlos Roíg, para responder de
los cargoo que resultan eontra el· 'mis
mo, bajo apercibimiento de ser de-
C1Ial'ado rebelde. ! 992

lun¡¡.r.es .en el carrillo derecho y.V'i.:::l~

de azul, bfrÍna y z8Jpatos<leoolor; do
midliado.últimamenLe en Gijón hasta
19 de Enero; prooosado por ase~inato

frustra<lo y robo de 2.400 pesetas;
comparocerá en término de diez días
ante ei Juz.gadod~l dk;trito de~ Orien
te, de Gi.ión"para ser indagado y cons-
ti tuiroe en prisión. 2032

DOMUNGt.i'F..IZ C:\STELA.R, Norbe.rto· F'ERJ.'lA."'iDEZ DeLES, L~,poldo
¡procesado por le$iónes y daños en su': (a) Leopoldioo; de veinticinco años,
mario 2·í9 de 19-26, seguido por el hijo de Juan V'Rafaela sollP."r{), fra-
Juzgado de instru'CCi6n del distrito de tante, sin instrneción, nátural. y. veci-
Buena'ViJ5ta, de esta Corte, S('Cl"etaría
de D. Esteban UOZiueLa.; ccmpareeer:á, no· de Córdoba, cu¡yo actual paradere
dentro del término de diez días, ante se ignora; procesado en causa núme-
el aludi<!o Juzgado, para. ser reducido ro 257 de 1926, sobre uso de nombre
a prisi6n, que le ha. sido decretada, Sl1pU~to; co!wpa~erá denLt'o del
bajo apereihimiento' df;lser declarado té~lfi? de dIez dJJaS ante el JuzE'a-
relJ.eldey ¡pararle el pújuicioa que do {H~ mstruCClOO de JaéIl., Sec!~ta'.rfu
baYa lugar.. ' . '2094' .- del .SI.:' . Garcfa: para ~r; C?nstItuído

, , . en prISIón, haJo aJ¡)er.cIblmlentoque
1.853 de ni .comparecer será declarado' Te

beLde y le parará además el 'perjuicio
a que haya lUo""3I. 2005'

1.847

CARREro NAVARRO, nafael; hijo
"e Francisco y de Josefa, natural <le
Sevilla, de estado casado, .profesión del
comercio, de troei-nta y un años de
edad; domicmadó últimamente en
,Madrid; prooelsado ppr ~stafa; com
(parecerá en ei tél"IllillO de. dieL días
~rQte el .Juzgado de instrucción del dis
trito del Ensanche, de Bilbao, bajo
ape.rcibimientode que si no lo v-eri
:fi.case será declarado rebelde, .parán
dl;)le .el perjuicio a que hubi-ere lugar.

'. 2063

. DUZ ALVAAlEZ, Manu-el; na'tural
de Vigo, de donde también es vecino;
Puente Cn.mbrer.es, 8, de ~tado sol..;
tero, profa;¡iólr' caI"pintero . y l:narino,
deW:lnticuatroaños "de e.dad, hijo :de
María (.se desconoee el n-ombre del pa
dre), y cuyas'señas son,: .poca estatu
ra, sin·bigOte; 'moreno; .cara redonda,

1.850

.1;.848

.cENDRA CORTES, Félix; de esta<lo
soltero, profesiónde.pelldiente, &4ad
de ·yeinticinoo afi05l; domiciliadoulti
mamente en Baroolona.; procesado por
estafa en sumario llúmero 130 del
año 1927;' comparecerá, en término de
dieL días. ante,~l Juzgado de instruc
ción del distrito de la Universidad, de
Barcelona, Seaetaría de D. Antonio
Codórníu y Tarrés, bajo a;peI'Cibi
miento de ser declarado rebelde, por
tener decretada l!:'U' prisión. 1995

UÚ9

DAGA'I'ORRENTS -T-omás' de vein
titÍ'és añu.s, natural de CorneÚil, de es
t;ado soltero, profesión panadero-; do
ini.ciliado últimamente 'en BaI"Celona,
calle' Ca.d~na,. númer{) 3, pisO cuarto;
prroesadoen causa número '120 del
año' i926~ sobre cohecho y falsedad;
corn,:Pa.re«lrá en término de die~ días
ante el Juzgado de inslruccitÓn del dis
trito de la Lonja, de Barcelona, Se
creta.:r:fa de D. Tomás Riera. y Sañs.

2025

mi>oiliada .últimamente en Vigo,. ca:lÍe 1
Hernandinos. número' 4; prOC(~sada. por I
eldelito-decorrupción de' menores;
c~al'OOerá 'é!l término de diez días
a.uteel Juzgado de instrucción de
Vigo. 2129

Ul46

.CARDO RAMQ.N, I.sa.bel; ~atura.l y
vecina' deVal,eneia, de aSltado' viuda,
profesi6n laboI"es, de 1}uarenta y dos
aE05 de edad, hija de Juan y: de Car
men; domiciliada últimamente en la
calle de las .-\Jmas, número 12,piso
segundo; prooesada en causa. número
212 de 1926, por el delito de cor:rUJp.,
ci6n de menor.ee, seguida en el Juzga
do de instrucci6n del dist..rito del Mer
cad{), de V'alencia, COmo CQ.I.'lpI'endida
en el ¡número 1." del arliculú 835 de

. la ley de Enjuiciamientócrimina.l;
comparecerá, en término de diez di'as,
ante el e~r.esado Juzgado, l!.1ara cons
tituirse en prisión en las cárceles de
dioha ciudad y re&ponder de loo Car
gos queile resulten, bajo a.percihi
miento de.&e .declarada rebelde v pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

21H5
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2015

mieiliada .últimament8:en -Valencia,
,Ca1J..e de Sequioll4 llúm~l'O 10,s-egundo;
prooesa-d.aen ~usa' numero 383 de'
1926, p()~el delito de hurto; seguida
en el Juzgado de instrucei6n {le} dis
trito del M~rcado, de Valencia, como
.cJmpr-endida en 'los números ¡primero
y tercero del artíeulo 835 de, la' ley
d.e Enjui('jamiento criminal; com~

reGerá en término de ,diez dÜlS anLe
elexpr-esa.do Juzgado, para constituirse
en prisión en las ,cárceles de dililia:
ciudad y responder de lüs cargos' que
le r~U'lten, bajo apercibimiento de
001' declarada rehelde y :>ararle el
perj'Uicio a que ha.ya lugar. 2016
~....~~. :";":'-:-',, :..':_-'---_..--~

, 1.861" '
,

de ser deelando rebelde y pararle el
pe'rjuici~ a 'que hay&. lUf;ar. .-- .

2016 bi$

GO-LDEROS LOPEZ, Luis; de diez
y siete años, soltero, lefiador, hijo de
padre desconocidQ v de Luisa, natural
de Moral de Calatrava y vecino de
MaJag6n; compare-J.03rá MnLro del tér
mino de di-ez días ante el Juzgado de
instrucción de Ciudad-Real, para ~er
reducidü a prisión, deC'I'etada .por la
Audiencia provincial en 'rumario que
se le· sigue por lesiones, nlÍroedo 80
de i926. 207G

1.86Q

de Ang€l!.a; domicil1ado·últimamente
en V-aIencia, .calle de' RiOOt, núme
ro 17, bajo; p.rocesado en eaJUsa nú
:me1"O 449 de 1926 por el d.¡liito de hur
to, seguida en el Juzgado 00 instl'1lXl
ci6il <lel distrito del Mercado, tle Va
lencia, como comprendido en los nú
lll\ero-s primer@ y lerc-ero de¡ articu
lo 835 de la ley d.e Enjuiciamiento
ro"iminal; compaIlOOerá en término de
diez dias ante el e:x;presado Juzgado,
para consUtuirse en lptisi6n en las
cároeles de dicha ciudad y responder
de los cargos que ['8 resulten, ba.:o
apercibimiento d-e Sle[' declaradore~
béld-e y pararle el p-arjuicioa que ah..
ya lugar.

L871

2i30

2028 "

HER.R.ERO, J%é; doe proífesi'n yia
jante de curtidos de la fábrica de Je
naro de Bancotabeña en V'el1aoo (Viz
caya); . domiciliado úMitnamen-Leen
AlíclUlte, plaza de la ReinaVietoria,
número 0, princi.pal (pensión); proce
sado por estafa. aDj·~o Gareía Ri
chart'; cümpa..-...ecerá\en "té:rrn.inJo ,de diez
días ante el Juzgado de instruooiónde
El-obe para notificarle el auto de su
-procesamJiento. re<libir1e inquisitiva y
ser reducido a prisión, bajo apercibi
miento de s!er declarado rebelde si nO
c'bD:lparee.e.

1.873

HÚMERO ROMERO, Manuel;natural y vooinn de Baena.' de dieciocho
áños, hijo de José y Juana, jornalero;
procesado en cansa número 77 de 1926,
pOI" hurlo; comparecerá f;ll t~ino
de diez dias ante 'el Juzgado de ID&
trucci'Ón de Baena, Mjo a.percibimien-
to 'de ser dec1árado rebelde. 2057'

1.872·

1.874

HUERTAS MALDONADO. Antonio;
de profesión mecánic-O, solte~o-: .de
veinticuatro años de edad; comlolha
do última.n::llente en las cárceles ~eMa
dridy Córdoba; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgad~ de
instrucción de Mérida, ron li>jeto de
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada. ~ la causa seguida en el
mismo Jut'ga.do bajo el número 145
00 i92Q,!pQr delito de hurto. 2106

, 1.875
t"'"· ,... - ,-

IBARS ARPEITA" Manuel; de pro
fesión jornalero. y cuyas Señas son:
esmt'ura. alta, delgado, color del, roo! ro
blanco v representa. tener unqs veJU
tieuatró ,años de ,edad; dQJhicilia-do
últimamente en Barce1onn, calI~ Ble
SR, nÚnlero5, primerfl-quinta; proce-,
sado 'en causa número 4%'de 1926,
sobre ,hurto. ·para., sede ni"tHi.carlo y
llevarse a efecto el auto de procesa-

llER.R.ERO GMtEN. serafín; natu
ra1 y veCino' de Vigo,' de estado solte':'
ro. profesión jor:r;:illero, de diez ~.si-ete
a d~-ez y ocho anoq de eda:d, hlJO ~e
TY!io ,y de Laura; procesado por 'Ell
delito de robo; "ompar~ráen't~rmJ
no de diez dfas ante el JUZgado de ins
trut-ción de Vigo.

1993 ,.

HERNANDEZ s,..-\:N:Z, Antonio; na
tural de San Se1Jast,fán, de estado sol
tero, de prof.e..o:ióri mal'!lll6lista:, :óe. diez
y ocho' años· de • edad, hijo de J~ Y

GR..v-..'ELL ~{IRAUBELL, M-axe.elino;
domiciliado úIltima.mente en Ba.rcelo~
na, calle Santa Maria; ·número 8, se
gundo; procesado en caUSa número 68
de 1927 sobre hurto; comparecerá en
término de di.ez días ante· el Juzgado
de instrucción del di&trito de la Lon
ja, de Barcelo-na; secretada de (ion
Tomás Riera y Sans.

1.862

1.867

9:UTrElillEZMARTINEZ, ,Serapia;
hijo de dQlItiing;:i y de .>\.utoma, natu
ral QUill (LogToñ(l), vecino d-e Madrid,
d~ estado casa<!o, prof.es16nconcer
tista,. de treintaa-fios, ignorándose las

.. ; "'CIA D'IAZ', ¡i\la.ntlel., nalural y demás ,ciI'CouTI~ancias,·personales; ,do-
o;;m.n m.icili.adp. últimlaoente .. 8n la, plaza I

vecino de Madrid, deestad8 solterq, 'Manuel Beoerrn, nÚD.-wro 3, .segundo. o .
profesión jornalero, de v:eintiúnaños, 'ep la ca:lle Andrés Bortego, núInero 11, 1
hijo de ~ranci:sco y Jo~fa; domici:- segundo; ;¡'J'rocesadQ, .por lesiones y
lia.<lo últimamente p.n el Paseo Impe~ amenazas a un Agente de la Autori-¡
riaI, núm,ero 9; procesado por tenta..., d~d; .'C()[l;lj"' ¡pareoerá en .térmiJ?o de diez
tiva de robo; compareoorá en término dla5 ante el Juez de ins-truCC16n d-e San
de diez días ante el '.Juzgado de- iru;- Lorenzo del Escarial. " ' • I
tl"".l-cción de Getafe, paro- ser reducido ' '" ' ". 2116 1
a ,prisión, 2079 1 1.868 t

1.363 HAR'EMANN.. Jorge; cuyas demás
~ ¡¡l'¡;;'_si-A~4,.,,;,~,'--~- .::1'iJj!!;'f;;1i e iJ'C,unslancias, Se ign<Jra'n;. doanic iliado

GAR{;IA. ROSALES;.Nieolá5; bijo ,de úllimamente en Barcelona; prooesadQ
Antonio y de María, natural de Alcalá por hurt-O en sumario númerO 685 de
la Real, vecino ere Mooli'Il, de estado 1925; comparecerá en término de diez
soltero, prof-esión jornalero. de 'edad días ante elJIU7lgM.o del di&trito de la
veinticuatro años; procesado en el su~ Concepción, de dicha ca,p-i,tal. secreta...
mario número 54 de i9"2-6;·qu~~ ~igue ría d-e D. J()Sé ,M. Gua.rdiola, bajQ
'Por. el delito de '!eneniJia de,' feffiaS; aperibimiento de ser Declarado re-
comparecerá. '00 ,el término --de~diez belde. 201)0
días. ante el.J~do deinslruceión
de Imalloz, para oonstituirse en pri- .f.869
siÓn. 2()83

HER...~ANDEZ ARDIErA BORQES
Alfredo; hijo de José y' de Cristina;
natural. de Mataró, de estado soltero,
pro,fooión electricista" de treinta y
nueve años d-e edad; domiciliado Ú'1Lí
mamenteen· Barcelona, calle Rada;
número 8, segundo, primera; procesa
do en.cwsa. :Q:ÚIDer<i 6300 1926 sobre
estafa; ~l'ooerá en' término de,
diez días ante el JVzgado de inStruc
ción del dLstritQ de la Audi.encia, de
Bai'celona. Soec.retaría de" D.Luis de
Miguel. bajolll;>&Cibimiento dé ser de
clarado· rebelde. '

_ 'G_illc:t~ C:A.BA..~A-i5, F.i'ancisya; hija
-de ,Victoriano y -de Joa.q-uina, Ifat.ural
de Moradillo de Rosa (Burgos), de es
tado soltera, profesión sirvie,i:l.ta, -edad
de cuarenta 'yun años; dl)mitiliada
últimamente en Madrid; callE' üel Som
brerete, número i 1, principal, núme
ro '5; procesada por hurto ~n ei su
mario número 71 tlel afio ,1926; com
parecerá, en término de diez díM,. an
te el Juzgado de instrucción deldis
trito del Centr,O, c.e. esta Corte, 'Secre~
tarfa del Sr. López 'Pando, con objeto
dere~oridera los carg~ que le re-
sultan-en dicha eausa. ' 2056

f.864"

GA!RCH. SERRAI'iO, Rafael; natural
de Madrid, de estado soUero, de prb
tesiÓDestudiante, de dieciocho año~' de
edad. hijo de ~ci~ y Leonor;· c:o
mieiliadoúltimamente. el: Valencia,
calle de Sequiola,. número· 10, ,segun':'
do;' proeesado en caUSa número 383
de 1~2Q. por el delito de hurto, 5e
¡;oida en el Juzgado d€ instrucciOn del

, distrito del Meroado,de VaJ¡>.ncia; co,..
roo comprendido en los números pri
mero v tereero del artículo 835 dp la
ley de'Enjuiciamiento criminal; CCffi
¡parecerá, en ténnino UI;' diczdi:l!t't, an
te ~l ex,resado "Jlizgadó/pata'Col'lsti
tuil'Se ,en; 'prisiÓn en las cárceleS de
dreha ciudad y.:resp:mder -de'lo$ cargos

. '. ql;Íele·'resulten, bajo npercibimrwlo

\\
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1.887

1.886

1.885

., " ~' ,: .;.~~ ...tr~" f..........':

MOTA DO.:viD0L.i::¿, Antonio; hIjo
de Alonso y Maria, natural de llouda
(Málaga), de e&tado ~c,.]iel'o, sfnprofe
sión, de treinta y llueve años; domi
c;üado últ imamcnte f'll ~\ladI"id; pro
c·csado por hurto, en sumari9 11l1me
ro 503 de 1926; compareeerá en tér
mino de diez días :mte el Juzgado de
instrucci.5n del distrl~o del Centro, de
e.,qt,a Corte, Secretaria del Sr. Lüpez
Panda, para· rr.:-:p0Ilder a los cargos
que le resultan .,11 dicha caUStL

21l9i

;":MORENO ONRUBlA, Angel; natu~al
de Madrid, hijo dé CJáudio y de Sa
bina, de dieciocho aros de edad, esta
do soltero, de P'l'ol'csiún C<H'pinlero;
domiciliado úHimarncIlt·c en Madrid,
calle de Nuestra :~kü(lrJ. de los Dülo
res,'número5 (Teuuáli de laS Yieto
rias); procesado porhllrto; compare
cerá -en ténnino de diez úías ante el
Juzgado de instrul:vión dd di~;lrit(l del
JIos¡picÍo, de esta Corte. Sr-uetarfa del
Licenciado D. Pedro Taracena .lanto
ya; como comprendido· i~nel número
primero del artfcul'J 835 de 'la ley de
I<jnjuiciamiento crinlinnl; nper~ibido

que de no compar'~cer será declar::tdo.
rebelde. ~'1 (lU

:Mll"LET SIG.","'RS, Vicelile, (u) .L\";}_
qu~rel", co:¡;¡oeido por .Tosé ~ane;jL',':

de unosyein!.itinco años de edad, jor
.nalero, natural y vecino de Gata de
Gorgo:s, y ,cuyas se(ias EQn: ~¡tn, del- I

1 gadQ, viste americana y p:mtalón' d
¡.colorceni;:a, alpargatas blaneas de 1

na, gorra algo blailC.'a,. lc<lo nfdt

MUllALES Joaquín' natural de la
Pl'~ViilCia de' Badajaz,'de estado casa
do, profes!ión rohe;otro de obras; do
miciliado Últüname.ate en Gijón;
pucesado ,por" ,el d,eElo de· estal'a;
(,;omparocerá en término de, diez días
ante el Juzgado de insLrucciún icel
distrito ue Occidente, de Gijón, a fin
ccnstitllirsQ; en 'p'risión. 2000

MORENO Al"mRES, Félix; natural y
vedno de Pedto, término lfIunicip'uI
,de Moniejo de 5ierras, de esiáúo üa
sado, profe:....:.ión labrador, de cuarenta
y dos' años de edad; prciccsa.do. :por
disparo de a,rma de fuego; l:011Jpare
cerá en término de dioJz días .ante ei
Jm:gado d,e instrucción de Burgo de
Osma, a constituiN,c en prisión, (l('Of

dada. en dicho sumario; bajo apel'l:i
birnienloaue dello hac-el'lo ~e]'á de
clarado rebelde, parúmiolc ¡¡l peI'jui
do· que haya lugar en derechó.,

" ,.:. 20G6
"':' ~ _1 •.1 . ,í .~ ~ •

de Valencia, como ,cOll'll)relldid;1 én
el artículo 835 de la ley de EnJu.ic.ia
miento criminal· cumpárecer:i en.lér
mino de veinte' días ante elex,pre
sado Juzgado para consLit~jr::ie en

prisión en las Cá:rceles. de ;dicha ciu
dad y. responder de los cargos qLLe le
resulten, bajo aJPP...rcib~mientod0 ::el'
d-eclarado rebelde y pararle el per-
juicio' a que haya lUgar. 2044
~lt:... ~~;,:~

1.881

'M..illTINEZ -CARDENAS, P"aimun
do; natural de Loja,veeino que fué
de Alicante v de Granada, de treinta
y seis años. "hijo de Raimundo y Do
lores. pI"aetkante de Farmacia; com
pa.reéerá en el término de (~!ez días
ante el Juz¡ga.do de instrucción del
Sagrario, de Granada, a responde'r de'
los cargos que le resultan en la cau
Sa número 287 <le 1926, sobre estafa
por hos:ped~e, apercibiénlÓole que si .
deja decomparec,er será .a.eclarado re
belde I! le parará. · ..1 p~rjuicio a' qne
haya luga:r. .' ~033

1.882

" ... ~ .
LOPEZ'CARREIRA,:Antonio; veci

no que fué Ide san Esteban de la '1'10
tay cuyo actual paradero' se ignora;
cl,mpai'é~erá dentro del término de
diez días 'ante el Juzgado de instruc
ción de Lugo para ·ser notificado de
anto ¡de procesamiento y rendir in,ja-

I

gatori:.t. en. ~umario sobre lesiones.
2/)~.2

1.880

Lo~ llIpOld-ll.aos La pq.va Rusa y
G;:.!lito de Málaga, cuyas demás {;,ir
cunstancias y actual par-ad2ro S~ dbS-
conocen; ¡domiciliados ú1tima~nte

en Sevilla o Málaga; procesados en
,sumario :por hurto, número 33'5 de

:11925;: comtparecea:'á!aen término de
<líez días. ante el Juzgado de instruc
ción del di.strito de San Vicente, de
Sevilla, Secretaría del Lic~nciado

D. Manu-el Priego Godoy, a responder
de los oorgús que 00ntra los mismos
resui~n, apecibién{doles que de no
com¡p,arecs.r Sil 18s declar;¡rá rebeItles.

2042

1.$79

:1.-877.

1.876

:MARTlNEZ PEOO, ]'J.oreJltirio Joisé;
de cuarenta y oeho años, viudo, hijü
de H-ermenegildo y GalJ.riela, jornale
ro, naiuraJ ,y' vecino de Mignellurra :
comparecerá dentro 'del lé~ino de
diez día¡ ante el Juzgado de Instruc
ción de Ciudad Real para ser reducido
a ¡prisión ¡por virbld de la causa ql~C

,se le sigue por uso' de- armas, ba] o
e~ número 13 del aiíoactuaJ. ,2{)7i

1.888

MONASTERlO. ,María; 'Il~lural d,;
Lesa (Vizcaya) de estado casada con
BeRitO Ma:rtínéi, de treinta y tres
años, mo~na,bajadecolor, ~on falta
de la dentadura. parte ,superIor, p:f::l0
negro, viste de, luto y lleva un amIlo
~e oro con las iniciales de ella y SU 1
mari;do y foohaiie su casamiento; do
·mi-ciliada últimamente en Fuenma
yor; prooesada. por .hurto; compal'e

LEIRO LOPEZ, Raúl· hijo de Ale- l cerá tér:mino d.e dIez días anLe ~I
jandro y de Dolores, natural de Lis- 1

1
Juez de inStrucción de LOgroño2OS

9boa (Portugal), de estado sollero, pro-
fesión jefe mineros, de treinta aÜo.3; .\ 1-884 .
domiciliado últimamente en Barcelo-
na, calle de:,San Ramón, número 9, MONFORTE MA..~ZA.~O, Antonio;
tel"eero-segunda; .proce:~do en causa natuDál de San Juan de Puerto Rico,
número 556 de 1926, 30breestupro;<le -estaldo soltero, de prof{lsión mari
·comparecerá en término de diez días nero de v,einticinco 'años, hijo de An-
ante el Juzgado de insh"uceiÓn del dis- tClnio y de Oarm-en; domid!i~.~ ú.lti-
trHo..del Oeste" de BareeJona, Secre- mame-nl-e en :\fa<h'id, cal1e Vlsh(tclón,
,taría "de D. José d!,J,Alemany, para número 3,2."; pro~Qo ,en cau~a
l'(~onder.de los cargos! que resultan número 5Z~. por el delIto de tentah-
-contra el rpismo; t>~joaperdbhniento va de.esta;faseguida en, el Juzgado
de ser declarado .rebelde. 202ü di instrncdÓn del dist.rito ¡Jlq ~,í;·.'-'

.. ,. ,

JAUnEGUI A,,',",,DRIEü, H05-ario: de
veintiséis afios,easada, sus lahóres,
naturalde Bilbao, hija d~ GumeJ'~indo

y Romualda; domiciHada últimamen
Le el Madrid, calle de Santa Engracia,
nl1merq1'07, piso e;;;¡tresuel0 A; com
parecerá en término de diez días anLe
el Juzgado de Ínstru¡;ciún del distrito
de Chamberí, de esta Cnrte, Se.Cl'eta
rfa del Sr. Agnílar,al (¡bjelo danoLí

'ficarle cierta resolución dictada en el
sumirio que se le Íl1$truye pnr el de-
lito de l-es.¡ on~s. 2099

JA1\íARDOCASTmEIltAS,José Ma
ría; de veinticuatro años de edao. hi
jo de Antonio y Columba, natural y
vecino de Cordeiro (Valga), donce e~

tuvo (Joiniciliado hasta Abt"il Je 1920,
y cuyas señas son: b-astante estalur2.,
¡pelo y bigote negros, entrecanos, co
lor mo:rCilo; -procesado en causa SQ
guida en el Juzgado de Caldas de Re
yes, con el número 40 dE" 1920, por el
delito de al1alllimienlo de morada;
comparecerá ante dicho Juzgado, den
tro del término de diez días, con ob
jeto de, ser, indagado y constituirse en
prilSlióu; bajo apercibimiento .de que
si nI) comparece será dC<JIarado re-
belde. . . 2067

1.878·

LIL":..¿iJ-Q"CI, Lino; vecino de Le::::aca
(PamplomL), y adurilmellte -r-esidente
en Frp.ncia; cOilllparec~rá, en término
de diez di'W5:. ante el Juz!rado de lns-'
truc<;ión de Pamplona, a l1n de ing-r-e
sar en la cárcel del partido, a cU~llplir

ladelención personal correspondiente
a la ;multa que le fué impuesta por la
Junta Administrativa de Hacienda de
la provincia, en axpndiente que se le
instruyó por impodaeión 'de dos va
cas; bajo apercibimiellLo de que si no
comparece le parará r.l perjuicio a
que hubiere lugar y cierá declal'ado re-
belde, . 2i1!)

G:;tce,_t_a.,....·.,...d_e_1_iI7"a_a_'__ri_d_·.==_N_'._¿~_11_1._8':""::::1 __-::.::-_-:-.2:::-.2"""":"""M_a_.;,:,;...Z_O_I..:9:..:.-2..:.7__.:.....,;._A....n~ex_o.:....,,.:...ú_n-:i_c_o_.-'- Página' 4 17
.........

.miento y prlSHJn lEetado, tl)mQ CUTn

pr-endido en el número pr¡mero del
arUculo 835 de la ley de Enjuicia
mi ento criminal; compft1'ecerá, en tér
mino de diez días, ante el .TU7.gado lle
instrncción del disLrilo de la Burcdo
il,ela, ,de .Barce}ona, Secretaria de don
Bienv~nidoPascó, sito en el Palai:io
de JusticJ», (Salón de San Jua:r:¡).

iS94
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que machacaba pi3dra I"n la carretera
de Real de Montroy; proce.."3.dc por el
Juzgado de Sueca en virtud del su
mario que se sigile con el número 8
de 1927, s.obre estafa, como compren
dido en el n11:rooro primero del artícu
lo 835 de la ley oe F...njuicianlicnlo
criminal; comparecerá, oeutro del tér
mino de diez días, ante dicho .Tuzgado,
para coootituirse en prjsión, decreta
d;:t en el referido sumario, y I'Csponder
de los cargos que en el mismo le re
sultan; bajo a.percibimientlJ de que si
no 10 verifica le parará el perjUIcio a.
que haya lugar en derecha. 2122

1.800

~u~oz, AsuI1ció:l; natural de Cór
doba, de estado casada; de veinte \.
·s.eis año-s de edad; domiciliada últi-:"
mamente en Barccloua, ealle BasSE:
goda, número 53, princioal-primer:l:
lprocesada en causa número 65' del
año 1927, sobre estafá; comuarecera
en término de diez días ante-. el Juz
gado . de iru>truc.ción del distrito de
Atarazanas, de Barcelona, Secretaría
de D. Carlos Roig, para reS[londer ,dll
loo cargos que resultan contra 13. mis-

. ma, bajo <llpercibimie.E.to de ser decla
rada .rebelde.

1992 bis
L891

NAVARRO DE DIOS, Marfa de -la
Concepción; natural de Córdoba, bija
de Sebastián y Josefa, soltera, cerille
ra, de veintiocho :liíos de edad y con
domicilio en Sevilla, Lumbreroo, nú
mero 14; procesada en sumario por
es.tafa; comparecerá li.Ilte el Juzgado
de instruceión del distrito de la Mag
dalena, de Sevilla,. Secretaría del Li
cenciado D. Anton.io Téllez Nieto. pa
ra re~ond.er de los cargos que contra
la mIsma .resultan pn dicho ~umario;

apercibida..si no lo verifica, de ser
declaradaI'P...belde. 2043

1.892

NAVARRO GARCIA, Agustín; de e,,
tatura regular, .ffietid{)eJ} carnes, muv
moreno, bigote negro, recortado, viste
pantalón de tela az¡ul a distas blancas,
chaqueta de pana lisa, vieja, y chale
coremendado; camisa blanca y aJ,par-'
gatas bancas, y DemetriQ Navarro Gar
da, de estatura muy baja, delg31do, bi
gote pequeño negro, ojos negros, muy
moreno, cuyo domieilio y. actual pa
radero se ignoran, que se encontraban
enPuertollano el 20. de Enero úM.imo;
C"O:IllIpareceráID. en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de AI
modóvar del Campo, para pruo...star de
claración en .el sumario número 9 de
192-7 por lesiones, a virtud de disparo
que sufre Juana F.ernández González,
y responder de los cargos QU~es re
sultan en dkha causa, apercibidos de
.qu~ si no cOm\paJrecen en -el,. téI'lI1lioo
di.cho les -parará el perjuicio que ~aya

Jugar 00. d-ereooo.

1.893

OJEA. RAMIREZ. José: natural de
Las Palmas, de estado s0-ltero, profe
s.ión marinero, de treinta y ooho años

~de a<lad, ·bijo de José y de Carmen;
dcmiciliulio úrrtimameutc en San!lan-
." . '. ..

1
del'; próoesailo por hurtD; comparece-
ráen término de diez días ante el
Juzgado de instruoci6n del distrito del
Oeste, de Santander, para constituirs~
en prisión, bajo apercibimiento de
que de no hae;.erlo así será. declarado
rebelde. 2118

1.¿~4

OYARVIDE 'MENGHACA. Manuel'
natural) y ve<lin(} de Gaticd-Santa Ma":
r!a (Bilbao), de estado soltero. profe
SIón la1:llrad.or, de diez y siete años de
ed~, _h.ijo d~ Severiano y de Carmen;
domICIliado ultimamente en Vigo' pro
cesado por el deLito de hurto; cómpa
recerá en técrnino de diez Oías ante
el Juzgado de instrucción de Vigo.

2132
1.89'5

P~Z .ALO~SO,· José; natural de
PaleJ.lCla, de estado s<>Itero, profesión
carpIntero, de diez y nueve años de
edad, hijo 0413 María Pévez Alons"Ú_
ambulante; aomi'Ciliado últimamente
en Vigo; procesado por er-delito -de
estafa; eúm.parecerá en térmi.no de
diez días ant.eel J~o de instruc-
ción de Vigo. .

2131
1.896

PEREZ CEINOS, RufillO' de treinta
y _~ús añ-ús de. edad, solte~<)', "1ajante,
hiJO de CelestJ:no y de Eustaquia, na
tural y vecino de Pal·encia., cUYo ac
~ua.lparad-ero Se ignora; domiciliacio
UJItmllallwnte en la c.alle del Arbol del
Paraíso. 14; co-mparucerá dentro del
término de dioez días Rll1te el J'um-ado
de i~&t.r:ucción de Valde¡p.euas, ñara
coootllulrs.e -en prisión, decretada en
S'Umario que se le signe por hurto y
estafa, a:p€wcibido que de no Vlerifi
carIo será óelClar,aao rebelde, parán
dole 10..0; perju-id05 a qU~ hubielI'.e !u-
gar. !012

1.897

PEREZ FEFLl\l'A...1IIDEZ José' {lOmici
,liado últtimamoote en' SevÍlla, calle
Ca..ot111a, número -111, ouyo adual pa
rad~ro se ignora; proOP..sado en causa.
uúmero 95 de 192& p<lr disparo; com
parecerá en término de diez 'días ant.e
el Juzgado <le iIlS'truedón d.e Alocalá la
R-eall, ¡para ser oonstituído enprisiólI
y n()tificarl~ el auto de terminación
del sumario, bajo apercibimiento de
que ¡:i :no lo verifica será declarado
I'ebelde. 2{}49-

1.898

PIZARRa SANCHEZ, Leoncio; hijo
de Felipe ry de.. Nioanora, de treinta
años de .edad, natural de MadrÍ{l.
limpiabotas, soltero: domiciliado últi
mamente -en Baroelona. cane del
Mediodía, nlÍm-ero 1-0, segUndo; com
parecerá en términO' de diez días an
t.e -el JUzgado de iootl"ucci6n de Gero
na, para ser reducido a prisión en
causa por nurto número 74 de 1926.
instrufda por dicho; Juzgado. n;perci
biéndole que de no verificarlo le para
rá el perjukio a que en derecho ha)'a
lugar y será declarador-ebelde.

2()31

1.899

PRIETO MIR..-\,"mA, José María' na:..
raI de .avie~o, ·hijo de Fernando y
MargarIta, l(]Ie Vleinticin:ooaflOiS' de

e-dad, ~e es.ta-do soltero, de profesión
In3!emero; odomiciliado úl-timamente
en Madrid, calle de la Alduaua 15
prooosadü pál!" eJ delito de e;tafa ~
comparecerá. en tél"IDino de diez -áí~
a~t.e . el Juzgado Ide instrucción d.el
dlStr:lto del Hos!Piciú, de ~sta Corte,
Secr.etaría del Licenciad<J D. Pedro
Taracena Jontoya, como comprendid{l
en el número 1.0 del artículo 835 de
la ley de Enjui.ciannjento crimina.L
apercibido- que de no' verificarlo serd
declarado rebelde. 2101

1.900

RAYA RUIZ, Jos6; hijo de Antonio
'Y de Rafaela, de veintisiete afios de
edad, solbere, panadero, natural de'
Málaga, que señaló como su últirn()
domicilio la ca,Ue de la TrinidM, 24..
de dicha capital, y cuyo actual do
micilio :$e ignora;. procesado en la
('·ausa núm~ro 25 de 1924, sobre e-sla
fa; eomparecerádentro del. térrninc,
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción -de Est.epona para ser conB
tituíido en prisión, hasta que presl~

fianza en cant.idad de 2.000 peset~·

en cualquiera de las clases señalada.-;
por la ley, bajo .apercibimiento de que
si no comparece serádoolarado l"e-
!belde. 22:219

1.901

RIVAS FERNAt"'DEZ, Santiago; na
tural de Puebla de Caramifial, de es
tado soltero, profesión marill~ro, d~

tr'il~nta y dos año-i>, hijó de Santiago
y Pastora; domiciliado últimameut.e
en Barcelona· .prooesado por lesiones
a Angel Pedrája; oomparecerá en tér
mino d·e diez días ante el Juzgado de
instrucción del dist~ito del Este, de
Santander. a constitúirse en prisión.

2008

1.9-02

ROBLES GlJ<:ERRA., Manuel; {ie
cuarenta y cuatro años dé edad, ca
sado, allJailil, hijo :de Manuel y de
Jooefa, natural de Sanlúear de Barra
meda y veiClino de Jerez de .la Fron
tera; comparOO{lI'á dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Ciudad Real para ser

. reducido a prisión, decretada por la
Audiencia provincial de dicha ciu
dad, en causa que se le sigue por 00
t~a <con el .número 99 de 1926.

2072

1.903

RODRIGD-:EZ BERMUDEZ, Carmen;
natural y vecina de Sevilla, de es
tado viUJd·a, profesión ·sus labores, de
setenta años; dGmiciliada últimamen
te eJ1 la calle Pagés del CoITO, 50;
prooesada por hurto, 560 de 192():
comparecerá e.n termino de diez días
ante el Juziado de instrucción del
distrito de la Magdalena, 4e sevilla.

2009.



Gaceta dé Madrid.-Núm. 81 22 Marzo ·I927 Anexo único. - página 419

J

~RID

~ 1 .' •

AUDI~NCIAS TERRITORIALES

,-".,I"'j ., #

~~,.~ : :

1.914

VIDAN VELOZ, Jooé; hijo de Ra
mÓn y Estefanía; de diecinueve años
d~ edad. soltero. hojalatero, natural
de Arraíz del Va.lle y vecino de pa,¡m
plana. MtuaLmente en. lparade!'G ig
norado es alto, grueso, de' color m{)
-reno, viste traja mecánico, zap81tos
negros de cuero y neva una boína;
;prooesado en causa por estafa: com
;parecerá en término de diez díac; an
te el Juzgado de insru~ión de ,?~m
1[>lona a fin dB ser T'€lduCldo a ~TI;:lón.
3.~rcibiéndole que de no voerlficarlfl
será decIarado rebelde y le narará
el perjuicio consiguiente. .211 t

t.9tQ

1.912

'1.913

Ante\ la Bala primera d.e lo Ci
~¡il de esta Audiencia lprritnrial de
Madrid penden en a'Pelar.ión uno~ c\U-
los' ooguidoo por D Antonio t-iarr'l1t
Yepes con D. J.lsé Clavi,io M<ltud. !"(I
bre indemnixaci6n de .:lañas. y .',er.iui
cios, {luya l,1'amita.ciÓn hn C(oJ'rp~'Pnn

dido por retparto a la ~cretc;rín ti!"
Sala de D. Joaquí'Il: Garrign'=.'s: ~n ru-<
vos autoo. el 'Procurador D. Gl1111rrrno
Aguilar Cuadrado ha. present~HJo. f>n
16 del corri~nte, un ',seriLo fechado
.en 10 del prQPio mCi; v ¡¡po. ;:rolT'pll
ñando a él la parl~da de defunción 01"
~u representado D. Antonio nareia
Yepes. y solicitando ,,~ I~. ~trvi~ra por
cesado en la Te'j)re~ntar.:'m fTllC ('~

tenta:ba, citando a los herenel'n s del
finado en forma -legal. para auf' se
personasen en, c"tos autos. bajo l'lf'pr
cibimienLo de lo q:le hnhjp¡'" :lHn,r~

manifestan,do p0r otro;í mle .ñoií;) 'Pi
lar Garcfa ~"artínl'lz. !l;Jn ,lf>l f:>ilt"rioo.

, se personaba pn 1M autos PTI COllf'e,D
to de PO'bre, desig-nando narn ~l 1'1'
nr~entaci6ny defen:'ia al Letrado don
Manuel Ros-ende y al Procurador com
pareciente.

A tal escrito ha recaído prC''Viden
da. a-cordando se ratifique en él doña
Pilar García Martínez, y ~e haga ~a

her a D. Jo<:é Ga'tda }\.'[ar1.im'z y ñon
Rafael Gnreía Mart.fnf)'I. tij()~ tamhién
del falleeido. la ~ub5';tancinci6n (jI" e1'l e
recur.so, requirié:ldoles paro qtlF~. si
les conviene". en tórmin~ de diez ilí2S,
se perSOMn 'e;1 el mismo, af-/C'rc,bldvs
de pararles el per.;l1icio que pr~da.

de no verifi.car!o; haciéndose la notifl
-ca-ci6n, por Jaque rcs'P~ta a D. R~fael
García Marlínez, cuyo domicilio ~e ig
nora. por.m~dio de edicto que ;;;e in-

VEGA FERNANDEZ. Vioent"J:' na- 'sertará en la GAC::!n'.....
luraI de Mora (Santander). de estado Y para que conste, y I.'ll cumpli-
casado, j)ro!esión cO'ITIerciante, de miento de ~o mandado y puei:i<l teMr
treint.a v ~ei~ :liío,~. hilo de Mannel y Jugar su inserción en la GACETA DE
de Feli'sa; oomidlia{lo últi'ID~ment.e MADRID. 51rviendo de notificarjón.v
Iln Madrid. caHe de la Abada, 12: iOI'O- requerimiento ('n forma a D. Rnfael
ce!;ado 'Por estala. ba.io el número Garefa Martfnez. cxiiendoia :pr€!'o€n'-
273 d~ 1926: carniparecerá en ténnin<> te.qu-e firmo. en Madl"id n 18 d~ f'e-
de diez ¡días' anteel JU~"'3.do M ins- brero de f927.-El Oficial de 8:'11a. Li-
trucd6n del distrito del Centro, d~ .¡ cooiado Emilio de Igles6n.
f'st.a CQrk s~w't::tría di" D_ Hi~nrdQ '., JO--:3 t {OS

1-

Umamente en Bilbao y _Santander; i Górnez Garefa, ¡;ara. ser redueido a
:procesados por hurto; compl'l:recerán I prisi6n, dooreta:da. en dicha Call:'ia.
~n término d~ diez días ante el .Tnz- ~.: C!r ' . 2093
::rado de ínstru..::ci6n del dIstrito Del
Oeste, de Santander, a con."1tituirM en

-nrisión; bajo apercibimiento que d€'.
no hacerlo así serán declarados TI?-
beldes. ~i15

TR..,A,.V'ER ASUNCION. ,Juan; de
<iiecinueve 'añoo de edad.solLero Jor
nalero. hiio de Rafael v Virtudes. na
hl1'al de Valencia IY vecino de Masa
ma¡r.rel1: cuyo q>3.rndl"ro se l!!:Jlon:
nTocesado po.. -el delito de hurto:
comparecerá o será pre~enta:do an
fe el Juzgado de inst.rucción de CM';'
tl'116n de la Plana, a conducido a las
r::irceles de dir',ha -eÍllda.(l. como l)I'e~(I

r¡rovü:ionalment.e. ~entro del imlpro
"r~a:ble. término de diez días l'lJ. oh
¡Bto de IVJtificarle el auto de prisión
Drovisional dida'do nor la SUfoerio!'i-

.dad ·en la e-q)~,llda C:111Sa qUl' '~e 1p
si~e. con 1<1 ,pre'"8n~,ión de que. !;']
no com1D::lre,ee,. ni BiS nre~entado a hn- ~

hido.será (i ...,ilarano. roo~lrlf\ ". 1" 00
ral"á el n€r.1ui-cin a .ml'B hubioerr lll¡mr
)on arreglo a la ley. 19'98

SORIA-NO SIRVENT. Fr-ancis-co; na
:.uraI 'dE! AIicante."~r N'taodo eusado.
profesión jornaler-o. OP, treinta Y. ("ua":
tro añ,os d-e E!dad. hijo de José y de
~a1omé; domiciHado últimamentl'l en
V::tlencia. calle de Don Juan ile Vill('l
1'ra5a; 'Procooado I'n rausa número 434
ne 1921: por el rlemo dl'l rSif,afa. <:.~~ui
rln. ·en el .Tu7,e;ado de in!;f,rnrción del
nistrito del MoP,rcado. dr; Valencia. c('-.
mo comprendido en el número nTírríe
ro' del arf.í.culo e35 de la ley d-e En
iuiciamiento cl'imimil; comnat'ecerá.
i?'Il término' de< diez rlía~, :mte el ex
ore1'a.(fo .Tu7.zado. pHI;!. !'onstifHi,se en
misi6n en 1::1'''' cál"(',p.1es ·de r1khn r2p¡
tal v re~poniler ñe lo~ canos quP. le

. n"'~l1lt,¡>n: bllio ::roercihimienlo ole ~pr

r1:clarndo rnhf>ldl! y 'Pararl-e el periui-
~JO a que haya lugar. 2014

- -
SANz SANTA BARBARA. Tomás;

soltero, heTTero. de veintiséis años !deI edad; n-aiural de CechHlos (Temen:
doml,ciliado últimamente en· TeruE-1:

I proc~ado por estafa: -comparecerá en

r
el término de diez días ant·e el JU7..t:ra
do de jn~trucción de dicha cn.pital.

I para notificarle il auto de prorf'sa
mi-ent.o v recibirle declaraci6n inda

,¡i, !Iatoria y constituirse I'n -prtlS·i'.ín: ha.io
apercihimiento que de no vcriflcaTi'J
<;erá. -de,rlarado re1J.~loe. 2011

!
!
i

1.907

SAN MATEO GO;\ffiZ, A:sensio <1e;
hijo de ,Juan Antonio y de María, na
tural y vecino. de Larca, de BstadO ca
sado, profesión jornalaro: de. freinta
y ocho años de edad; procesa(Jo por
estafa; compnrel}c¡';i en término de
diez días ante (ll Juzgado de Cariage-.
na..p~ra eoNtituirse en prisión prp.
ventiva por el sum.ario que :::e instru
ve con el número 74 del año 1925;
apercibido que de no comp::¡recer .le
parará el perjuieio a que hubiere .lu
gar y será declar<ldo rebelrle.

2027

ROMANOS RODRTGDEZ. Ciria-eo;
natural de Rincón de Soto (Logroü{»).
de estado casado, profesión ohOfer.de
-;eintioc:bo años, hijo de Victoriano
y de. Pía; domiciliado últimamente en
Villaverde; 'Procesado p.or daños por
imprudencia; comparecerá en térmi
no de diez diaB ante el Juzgado de
instruooi6n de GetW"e para ser redu-
cido a I prisión. 2078

1.9{j5

L9<J4

RUEDA. Ml1nueI; hijo de Rosa; na
tura1 dé Oren€'B, ,Id'e' :esUad·o casado
con Consuelo Cbaves. de cuarenta y
dos años de edad, de profesi6n in..;
dustrial; domiciliado. últimamente en
Vigo. calle López -de Neira; 40; P'('()
cesado encausa número 37 de 1926,
'por tentativa dehurLo; comparecerá
dentro del f4rminode diez días ante'
el Juzgado de Reldondela para cons
t.itllime e<Il. prisi6n por dicha -causa,
bajo aper.cibimiento d,e ser declarado
rebelde. ' 2113

i.90G

RUIZ DE LA TmR~Os.A. Doming0:
hilO de silves.tre v de Petra, natural
de' Malag6n. de estado ra!.'13.do: de ooad
treinta v ocho tiñoso JI1"cánico: domi
ciliado iíltim¡¡'nfmte en Arnedo; pro
ce:::ado ,por' e5~afn: comparnceTá en
término de diez dí31S! anLeel Juez de
instrucción de Logroño. 2G8S

SANTOS VILLANnEVA. Antonio. y
RafaelLlona unta'); naturales de G1
hraItar el primero, y de Bilbao el otro,
de estauo '3oltewls,. orofe5i6n mecáni
cos, de :veintisiete y veintiochl). años,
hijos de Juan y J(lI~fa. y Junn y Ma
ría, re$pect.ivamente;.:lomie.i1iaQQS 'Ú1-

1.906

SANCREZ LÚPEZ, MarIa del Car
men; hiJa de M:I~alloy de. Gasir:nira,
natural de Mad!'ld, lie estado vmda,

"profesi6nstis labores, dI' veinlinul"\.-e
añú>l de edad; domiciliada última:rm~n

te en Barcelona; prooesada. en causa
número 326 de 1920;, !':obre hurto;
comparec~rá en térmmo de diez díflg
ante el Juzgado <le instrucción del dis
trito de Atarazau;¡,s, de Barcelona, Se
cretaría .de D. Cándido Garcia Caa
maño. para 1'e5Jpc.ncter de los cargos
que re:;.uItan C'ontra la :Glisma, bajo
anercibimie-nto de ser declaralia re-
belde. 2023

1.909
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Don Miguel Angel E.,pinú·y - M .
Terry, Juez de instrue.ción delpar~i

do de ldgedras.
Por medio del presente ruego alas

~~utoridades, tanto civiles como n:i
litareS' y ordeno a los Agentes de la
Policía judieial, procedan a la bus- .
..,. detención de un sujeto que el día.
24 de Noviembre último, -sobre ins
veinte horas. fué sorprendi:do por C.a
ro.binero,o; de Caballería·· del puest<l
de Los Barrios. conduciendo 149 ki
los de <'-ame de cerdo, eu un eahal](J-.
·el cual aprovechando la oscuri'da'd
de la nOChe y situa,ci6n del t~rreno.
se dió a la fuga abandonando rl¡cb~J

.cab'al1eria y cargamento; cuyo he('h(l
ocurrió' en el Puente d.elos 1Te~,

ojos, de la carral.era de esta ciudad
a Sa,n.·Roque, pues, asilo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con
el número 53 de este' aílo, 90b¡'e de
lito contra la salud púb1irW:.

D<lJdo en AIgeciras, 22 de Febrero
de t927.-El Juez, Miguel Angel E!'-·
'P~nar.-El Secretario, P.R., ,Tulio
Fuer~es. .TO-:'205:?

tle 1927.-EI Juez -de instrucci6n,
Francisco González Palomino.

- 10-20511

r'acet... de j\""?r.,-1":1 -NTt"'1ill Si-'._T c".. ' .:...V.l('l .1~ .L .:... ...

._------_._---------
r

• e •• '1: .
JO:'-..j-9S3 .

la Sección de Nll.cimientos de dicho
Re:;:iSltro número lQ, -que contenía
los ocurridos en dicho térmi·Í)o- desde
3 de Abril.de iS83 1\, 22 de Enero de
18íj4, y~5, quecontenfa. los ocurridos
desde :3 d.e Mayo de 1\}05a. 28 de Oc
tubre ae '19M. y el cuaderno núme-,
ro 2, Sección de 4 Ma.Ll'imonios. que
contenía los oelebrados desde 10 de
Junio de 187'5 - a 5 d~ Diciembre de
1883, se cita y emIPIaz& pór .el pre
Siente a: todos los obli~dos, conforme
<'1. la ley del Registro, pa,r-!l. iiJ.scribir
los acto3de la vida. civil que debían
eou.!otU[" en dichos euad~rri.o~ 'e:xtra.via
do~. para quo en el términ() de sesen
ta· días, eontados .deWe 100 cinco da la
l:mM;rci6n dé esteedittt,ó, 'Y a.mp'liabl~,

en su eMO, hasta uov.enta. a nn d"J
que, valiénclose de los medios·gllple
torios que fija el artículo citado de
dicho Real decreto, insten lo que u Sl~~

r~tiv()s. derechos convenga ante el
Juzgado de instrucción da AiTcaúk:;;
Luis Sánc.h~. ~

11'48-:

ALBA DE TORMES

JUZGADOS .. DE PRIMEP-A,
TANelA

t',;~_::-"'·'-:7",;":.;,""'·,,,- -.;.. ~": . -~7~- e ",<.;:...:~~;,~~...... .., -.<":"'";-/'"; j

.' 'Don AÍttonio Jaramillo García;.iul'Z:
de instrucción clé Alba de Tórmes~

Por el presente; que '00 e~ice.ell
méritos del suma'l"io número 8 de Hl27.·
queseinslruye en· este JUZt,"1ldo, ~('<'
hurto de los cahaile't"Ías 'que a COI\ti
nuaci6n se. ¡-eseúan, propiedad de los
vecinos de Fuenleri"cble: ·de SalvaHe
1'1'& ·NicomedBs·Mateos 66mez y Juan
Garcia Martín, las quedesaparec:eroD
de las Cl.;lMraS de "Ué" :re-spectivos due
Ea.::; en la :uoche' del nal 10 oel co
rriente,' ruego y enca-:rgo a todas las
AutoridadEls' y ~\.gente& de !aPonda
.iUd.icial. prl.1ce. flan a la bU.sea y C;)!PtU.r8¡
de los referid~ setTlovientos, Jlon~én-

dolos. casad/) ~er habidos, a mi <:lis··'
posición, juntam~níe. con laperso.:w '\
~n" cuyo poder se" /?,D-cueilíren, sí r..0 1
jl1BW1:ean su l,:gitima 'alquisici6n dB.n- II
tro del térm~no üe üiez dIas.
; ~;~··,,;>f: .. '

Serias de .la.s r.aball~;;~g;s';::"~:r~,)!l -1-
Un~ ~a~ai1e:f3'_amal .herilbra,edag.

de dJCCJO~ho <'.UO"" cu1J.Jería., de 1,3._
metro" de a17.ada, caIP<t castaña; ob~'
cura, con elhiel"!'o I en el hocico, ma- .
ni tiesa deJa izquierda. .

Una cabal1~¡,¡:a. mayor, espeeiec,a
baIlar, raza del país, macho, de trece
aros, de·f,23. metro~ de alzada, cas··
trado,'capa 'baya y ron rozaduras de
I1par~joTlabl'ado f!~ la pata. izquier
da." ,': .. ;<"'fI'::~-*1

Asf.'~rada..."t . ambas en la Mundial
Agr3ria,y 'porlan(has:ímism() sus
apnreios r.orrp'''pondiF'nte~.

Dndoen Alh~.'ctp. Tormes a 23 de
Febl'rro 'de 1927.-mJuez,; Antonio
.Jnrc:milTo.,;....E! secretnl'10, ,Tosé Gómez
de: la Torre. JO-=-2018
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D. FranCisco de P. Ca¡rcÍlano y Ca
rteLero .Juez de instrnl}ci6n .de Alca
Taz(Albacete) y su partido. .

Por el presente se cifa a Santiago
pin~do. Federico Muñoz N·i,et-o, Maria
García' Serrano, Saturio Gano Molina,

',Francisca L6nez Garcfa.Daniel Arte- Don Francisc'O de P_ Navarro R,a-
. seroso Julián ·PiTIma. José R:'.ln6n PQ-. mtrez de Verger. Juez de in.strue.ción

zo. Adela -cwezuelo,Pah10 Moreno Co:-. del distrito de la Audiencia de esta
pete y Le6nMuñoz G.a:I'Cía,.vee.inos de • capital.'
·Paterna d~l Madera. dond~ ha1'1 tOOi~ 'Por el presente cito, llamo y cmp18
do su último domicilio, de los cuales ,ZO ,al ¡¡rocesado Jorge Vallejo Anido,
se ignora su actual paradero; a' f1.n de hijo de Vicente y Francisca, natural
que dentro del término de cincO: días, 'de:M¡adrid, de p-rq~esión f~ndjd?t';
contadosdP-,roe el siguiente al en que para.que en el tér.mlDO de dIez dlas.
!'-8 inserte ·el pr~S'8nte eaicto en la GA"' contados desde el siguiente al en que

,cETA nll MADIUD v Boletín Oficial de esta reauisitoria se inserte en la. GA-
esta pro:vinc!8., eomparezcarien e.',;t~ CET\. DE MADRID,' com;p~!'ezca en la
Jm,gado, a prestar .dec!aración en su- Se~ión -primera de esta. Audiencia

. mario. número 68 de 1924,que &eins- provincial; causa número 72 de ~ 9_26,
truye' por' malversaci6n de· clltldal~:, sobre tenketivade robo,. (l;p'erclindo

Don A,lf,onio .TaraTilillo Garcfa, .Jue.z públicos. apercibIdos <!Ue de no veI"1- que, de no verificarlo, s~rá d.ee.larado
de in¡:!M.1Cción de Alha de To:rJIl~; fiearlo les parará el perjuieio a· (lue rebelde Y le' ;parará el perJUlcJO .3.

Por el ~rrei'.cnte se cita, 11ama y em- havl'\, lugar en derecho. que hubiere lugar.
plaza a Ant.oniO Santn yP~dro:Gon- AIc~~z, M de Febrero de 1927_- ,AJ mismo tiempo ruego Y enC3rg0
zá1e7.. ,. ntlturales de Valladolid, tuyo . El Juez. Firancisco d,e P. Carchano.- a tedas las 'Autoridades Y ord~ní) a los
paradero se ignora, oe los que no El:8ecretario. P. S.. Juan J. Rubio. . .•A\g'entes de la. Policía judiCIal, pro-

_ constan más (',ircuIl'5fan,cias 'Persona- .JQ-2030' Cedan a labulSca del expresado p~o-
. les. para que dentró del plaío de diez cesauo CU¡yas señas personales se 19:'-

dfas. contadOSl·iesde ~l siguiente ,ai . .. nor:m,'y en el caso de ser habido. le.
en que teng:á. !uga,r 1.:1 Jnserd6n de.l ALCAZAft 'DE SAN. J!J~~;: ...~:,,",;, pongan a disposiei6.n· o.e la .S~lón.
presente,compa:~7~anante este ,Tnz- .'. .' ¡primera de.esta AUldI~ncla,baJO aper-
g-ado. '. para recibirles, d('claración e~\ Por ~l:p1"esentee(¡ie.tosec1:a, n~rr;a:\ cibimientoderebeldla. . '
sumario que inst1'llYo ¡por muerte v!l]- y emplaza a loo parient-es mas prOXI-¡ Almerfa: a 26 de Febrero de 1927.
lenta <le' T.eodoro Ro<lrfl!Uf'z,· b~jo roo;; de un hombre que fné hallado; El .Tuez, Francisco deP. Navar-ro.-
apereibimi~ntf) que de no hacerlo les a· muerto en el sitio denominado I.t. l El Secretado, Ignacio Pino. ...
parará el perjnieioa. que haya. lugar ! -Zarza. término. municipal .d,e. Socué- 1 JO-:-20S,)
en derecho. " ",'j";'I"~:r~ ~ lIamos, el dí~ 21 del a,·et.ual,:y qu~ ;

Dado en 'Alba de Torme!5 a 23 de i vesH~chaleco 4.e pana li!o~ color ti~"' ~ _.~LM.ODOVAR DEL CAMPO
Febrero de 1927.-El Juez, Antonio na, pantal6n de kaki OSC1..!I"O, camis5.
Jaramillo.-'--El Se~retar¡o, José Gómer.blanc8. venIa :pecher8. pintas negr('ts· Don Elpldio. Lozano .y Esc~lona:
de la Torre. J0-2Oi9 . '! las máng-aslistadas :en negro.. 1)1l1- Juez de instrce16n de la cmdad.o.e ~l-

' .•-l' '.• : ~ r-'~'-"'-r-'::~,~~ ''1:'@'% z!1ncillos blancos y gorra, con VI~I""d lTIvdó....ar -del Campo y su partIdo JU-
ALCAÑICES . de cuero, e:haqueta de dJ'il osura hs-

t.ada en negro, dewalzo, ·reppeS'ent~n.., di~~~. el presente, y eump.II~nd? una
do tener unos cuarenta,,!, croco. anos orden de la Audiencia provmcl<l.l ~e
de edad v<1e estatura ba.i~para<RlC I rl' te d 1 marJO
comp:n-ezean' en .l\1 tér.mino de . diez ¡Ciudad Read. imanan -e:?'u...
d í"'••,..•.~ .el Ju......ad.. odein..~l~h'}n. ¡}p._ .\' númerof29~e 1003, segl1ic1o por

"'" "",.IJ':: ..."., iniurias contra Francisco Váz{fU·ez
.Alcá:z:arde San Ju:m, (',ob.eJfinde ~-: ¡ . • D ? f 1 Her
ciibirle~ dedaración y ofrecerll'-s el.; Ro.jas, se -h.a.cesaher a:' .•,ae· . . -
,proc,e.oimientv. . \ nández Looohes,. parte qucl'e1!ante. eu-
- Ald1.:l'r nI"! ~:m J\l~rl 2'! ¡~f' ~f7t¡;' ';';; ~~'O geñór Hernán;d-ez resld!ll. 'P.n Poerltl-

A losdeeto! de 10 prevenido en 10:;.
\1rlfC1.1Ios 7.· Y 8.° del Real d.ecreto d~
:2 de Enero de i876:e Instrucci6n
cOl:n:p-lem(\nlariade'la misma fecha, y

'

"....~' ..,. de.biendo 'P1'Oca3er p..ste Juz~do a la·
·reconstitución en parte del Registro.

........ civil deCeadea. de e51r, :partido, po!' ,
:~'. \frahl"rst' .extraviado in" cuadernos (lE' .
, ,.
l' ~ .
l'
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DO'Il Pedro Cano-Manuel "'{ Aubare
de. Juez de instrur,..ejón de esta ciuct:w.

En virtud del J?res~nte rurgo a to- ,
das 13.'\ aatoridaoes y encmgo.a. lo;;
dependientes de la Policía judicial
di.s.pongan se ¡proceda a la busca :r :

Don. Pedro eáno-Manuel y Auoo.
rede, Juez de instruccfón de esLa óu
dad.

En virtud d~l presente ruego a to
;das las Autoridades· y eneaLgo a los

. dep-endíentes de la Policía judicial !
'dispongan se 'proceda a la bU5ca, y i
r~cate de unas 60 arrobas de acelle. ~

de la propiedad de Roque Sfln iYlartínl
Párraga, y las que fueron hu~tada& er'. ~
la noche del día 14 del corriente, de ~
47 olivos que se 1:'.allaban. sin reco': {
lectar, . en el 5itio"Lo~ Llanos" de ¡
aquel término de rvIenJíbar; proce- I
diéndose ta.rnl>ién a la deLención de i
sus Uegílimos poseedores y del antor I

. o aulores del he<:.ho !poniéndolo tod<:l !
a disposición de este Juzgado, por el ¡
sumario número 32 de 1927, que C.OIl,
tal motivo se instiUY~· . :

Dado en Anldújar, a 23 de Febrern i
de 1927.-El Juez Pedro Cauo-Ma- ¡
nuet-El .secretario, Dionisio Alés. ¡

. JO-2054 '

Señas 'de las ,caba!lerías.

. Un caballo capón rojo, ea!!ltaño clll
ro, alzada no llega a la cuerda.. co.
lunares en los dos costillares, Ca17.M0'
de una pata' y cuarto en ,el ca~o de
la mano derecha, cuya caballería 5e
supone fué sustraída en la noche del
15 ¡de Julio del año último, del ~itJe
de "I,a Najarra", término municipal
de Riofrío, y de la propiedad, el ci
tado caballo. de Fcrrnín de 1<1. ,001'1
cepi'i6n .Jiménez. vecino de Riofrío.

Da.do en Avila: a 23 de Febrero de
f927~- El Juez, Manuel Ruiz G6-mez.
El Secretario, Nicolá.s Ca.rrillo.

JO-1.888

cedan a la buse.a y captura de tal
caballería, poniénidola, caso de ser ha.
bida. a mi dispcsición. jlIDtamenta
con ia persona en cuyo poder se en
cU.enLre, si no justifica su legítima
alquisieión, dentro del Lérmino de diez
días, a contar .desde -el siguiente 81
de la publicación del presente.

Don Manuel Ruiz Góm'e21, Juez d-e
in;;:trucci6n de Avila y Su paI1ido.

'Por el presente. que se ·eypide en
méritos del sumarío que en este Juz
g-ado se im:truye. bajo el número 199
de orden del año 1926. p.ol' el delito
de hurto de .un caballo de la propie
dad de Fer-mín Id·e la Concepción. ve
cinO' de Riofrío. rupgo y. encargo a
todas las Autoridades y Agentes. de
la Polida judicia.l proceñan a la bus
~n v cantUra de Idoshurros v una
hl1ITR mie :;e h?llahan d'l:'-posit3iío~ en
poder de Frudl1oso Blanco Fernán
lin, domiciliado ·en la calle de la
'fuerte v la Vida, cuyas cahallerías
se supoñe :;:¡] j "ron "{le' la C1.Üldr'n dB
!a no~ada (lel Fnlrt1l0~O e-n la maoMl
2'ada del día 28 de Diciembre rll'l·añci
Úiiimu. v caso de que fuelan habidos
las aludida.s caballerías serán puestas
a disposición de ese .Juzgado.

Dn.do en AvHa.a 23 de Feobrpro d~
1927.- El Juez, Manuel Ruiz Gómez.
E~' Secreurio, Nicolás Carrillo..

• ¡~i98g

Señas de la cabaUma.

Pnr e-l. presente, que 00 in.l\ertari
"T' 1" r,"'CET.A_ DE MADRID v BolP-tín
nficia~ de e~tll. urovincia. ~e cHa. y
llnp"la a Angel - M,mzaneqll e Día't.
<'imante ne P:'lscuala Blanco Garda. y
au.e resirlió en ·e,~ta Nlnita1. Molinos
rl", Viento, rnVM demás cirCllnst.an
ria$ DP.rsonales se i!!"l1oran. :u:f r.c-..mo
"u a.rh1Rl resirlencia v damicilio. nar.a
(T'le :dentr0 del térmiño d~ cinco Mas,

. r'cntados ñe:;de el J';igl1iente a su in
del 'Presente..~omp3reí'JCa ante I?st.a
Jnzgado de in<;t::'llr-eilin ~on el fin oe
nrestar<lf'clarad6n en h ~:m!'<a nú
'TIero 82 de orden del afio 1926. :por
insulto!'! cont.ra Pl.!5cnala Blanco Gar..;.
da. h~io anereibimiento -dE' fl'ue ~i IlO
1() vf>r;flc:-l !~ parará el perjuicio a que
ha":1 111g';>r.

....vila,·· 22 de Febrero (le i927.-EI
Juez de in<;t1'Ur~í6n. ManlJel Rllh G6.:.-
mez.-El 5OOTetar!::1 Nicnl:!<: ClI\.'!'T'1.. -'10_ •. /..

JO-'987;

Don Manuel Ruiz GómBz. JIJP.": de
imtruc-ci6nM Avila y su partido.

Por el presente. que se expide en'
méritos del sumario que en este .J1,1Z

~do se instru.e por el delito dehnl'
to, Id.e un cablJl10 de la propiedM lie
l"ermfn de la Concepción. ba.io pI I.Ú
mero 199 de orden ¡je1 año 19~6, cu
ya caballería se l'eseñaráal flBaJ. Tl~e
go v encarg() li. todas la'S Autoridades
y ..\g:entes de la P()licfa judicial pro-

rescale de un arado de los' Ilamados
".Ianos", !le la propierlad de D. José
:Moreno Iveri', vecino de Jaén. 1.'1 cual
fué hurtado en la no-ehe dddí'a. 15
del corriente de la finea denominada
"Maroto", E1ita en el pago" Aragone
sa". del término oe Marm~lejo: pro
-cediéndose también a In detenriún dE'
sus ilegítimos poseedores y dE'1 autc:,'
o aut.ores del hecho, poni6ndolo todo
a disposición de c~te Juzzado, por el
surnario;:¡úmero 34 del 1927, que con
tal motivo "e instruye.

Dado en Anrhíjar a 23 de Febrero
de 1927.~El .Tu~i. Pe-dro Cano-l\1anuel
y Aubarede.--El Secretario. Dioni~jo

AIé.~. JO-205'6

TIna hnrra de cnntro año", dp, 1.10
metros de alzada. CaD:1 rucia obScuTa.
razae~añola, eon el hierro letra v..
númpro 8. ..n l:l pnJ~tma d!':Techa. ·de
!a Compañia La ~fundial AgrarIa.
r.onde :;e .en~u;>nfr::¡ a~pg'urada baj(l.
Póliza núm~ro 2fi.8?9. de la ,propiedad
de M:igu~l '!\"'ed~ Dr,!gndo. .

Un:l hllffa ceIT11da, ron rozaduras en
1()~1 e0:;1 i1!n-:-es, !Oín ql1l~ comten ma:o;
<:;eñ1ls. de la propierl:ul de D. !gnncio
Jiménez.· vecino de Orihuela del Tre
medal, partido judicial de Albarracfn

. 'Teruen; y
otro. burro de pdad. ~err~do. hJnnco.

('nD el hierro !'le la Cr)mpniífa La l\fun~
liial AgT'3ria en Japalet.illa izquierda.
flonde !'le {'TIcuent,l'a :'I"Pl!urado. sin aue
"'e pneda decir el número de la -póliza
nor tenerla su (lneño D. Ignacio .Ji
mpnez. . i"'~"

Darlo en Andúia1"3 2i de Febrer('l
de 1927.-EI .Tnpz. Pedro r.ano-'!\fanud
v Auwred-e.-El Secretario. Dioni,,¡c
:\1&". . JO.-2r22

Don Pedro Cano-Manw~l y Aubnre
de, Juez de insL:!:"tlcciún de ~sta e¡udud
ysu parUdo.

Por el presente ~lego a hs Auto
ridades civiles y milit.ares, y Agentes
de la PO'licíaillé!icial, diS!pongan se
proceda a la 0usen de las caballerías
que al final se r8J"eñarán, prrpias de
Ignacío Jiménez v Miguel l\feld~: Del
gado, que. fueron sub!;trn í<las. en la
noche del 16 a! 17 del act.ual. de la
dehesa "Sitio de Ret.amales·'; y caso
de ser habidas. se pondrán a di"lposi
ci6n de este .Tunado, con la ~erS.ona

o p~rsonas o.n cuyo poder se' hall!;lll,
si no aCl'edítlm S11 l(~gf~ima adqui:5Ji
ci6n; procediéndose también a labus
ca del autor o mItores del hecho. que
del mismo ,modo SB pondrfin a ¡j;spo
sición de este ·'Juzgado en la cárcel de
e,s.te partido.

l
L
í

I
1
J
!

ANDUJAR

Seiias :i~l semoviente.

Yegua de nueve añes, capacMtaiiiJ
obscura, raza es.paiiola ron lunarP-": en
los costillares v hierro de la UIlión
Ganadera en el anca iL.qui~rdá.

Dado en Andújar a23' de .Felm·.:rn
de 1927.-El Juez. Pedro C:mo-MamieI
y Aubarede.-Por· ma.ndarlo de S.S., el
Secretario, Dionisio Ajé!:. .

. J0--?':0,::;

. Don Pedro ~ano-Manuel ':T Au15are
de, Juez de in~trucción <le esta ciudad
y su partido. . ._

Por el presente ruego a la3 Aulon
dade5'civiles. y militares, y Agentes de
la Policfa judicial, dispongan $ep;o
ceda a la busca ael wmoviente "'que al
final se reseña, propio rlé José Ar
rrienV,n'OS Alvarez, vecinode Escn,ñue
la, y que .fué subst.raído e~ el. ola 1:?
del corriente. de la finca San Jeró
nimo", del ~érmino de Escañuela.
donde se enconLraba paJS'tando, y CaS(1
de sel" ba:oido, se pondrá a di'i'posi·
ci6n de este Juzgado, con la ¡persona ~

personas. en ~uyo 'P~der se hal,lc! El
no acredlla sü legItIma adqul~lcIÓ:l.

procediéndose también a la nUBca de;
autor o autores del hec.ho,que dp,
mismo modo se ·pondrún a cti!s<po!,=j·
ci6n de este Juz,~adc, en la c(ll'cel de
este iparLid(,. ~

llano y desde hace unos dos aíios se
diee reside en Matanzas, provincia Qe
La Habana (Cuba). que si en término
de diez días no insta. lo que correspoo·
da a su tderecho, se le tendrá -por de
sistido de la acci6n.

Da¡do en Almoct6var del Campo, (!

22 de Febrero de 1927.-Rl Juez. El
pidio Lozano.-El Secretario. (lle.ji-
bIe). . JO-1985
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Por el'Present~. y -en virtud 0,(' lo
acordado 'en providencia de este d~:l
en -el e:q>edi('n~ oportuno, 00 aml~cla

la. muerte sin testar de D. EnrIqu~
Jubany Escudé, natural de Madrid.
viu-do.· sin 'hijos, hijo de .Tnrge y dp
Emilia. de cincuenta y tres años cte
~dad •. que fal1eci6 en esta ciudad. cn
He de Paris. número 192. primero. .el
día Sde Enero último. yse 11am!', {l

los'aue soe crean con der-eeho a su h~
reneia. para que comparezeaD ante el
Juzgado del distrito de la Universidad,
de esta ~apital. en el cual. y en la se
cretaríadel :rniSlIDo car~o de D; Anto
nio CÜldorníu, se tramita el meritad\
expediente. a redlamarla dent~o.de:
término- d·e treinta dfas. aperclbldo~
que. de no voerificarlo. ies parrurá el
perjuicio a QUe haya 1u&,ar.

Barcelona. 17 de Feb-r.ero de 1927.-:
El Secretario judiciaL Antonio Co-
dorníu. JO-2062

- BUJALA.:.~GE

D. José .Fu$t~ueLas y Méndez. -Tuez
rle in&trncd6n Q'3 esta ciudad de Bu
jalance v su partido.. . .
. Parla presente rB(luisit-o-l'ia se citn
.... llama, por término de oiez días. qu~
rm'f)ez-arán a contarsed""sde -el -"1
miente al en aue la ;presente aparez·
fn in:SeT"ta en la GACl:.'TA DÉ- MADRID ~
Boletines Oficiales oc e~ta prnvin"i:'
v la de Jaén, a AgÜl2ltín Del=ado Vil
ches, natural de Rus. partido de '(lh.e
da. provincia de Jaén. que tuvo su
último domicilio en la dehesilla. d\~

Marmolejo, del pueblo de Rus; hijo d"
Cristóbal y rle Catalina. easado y de
cuarenta añosoee-dad: par:'l. que· ':;1'

!'tr-esente ene'$¡te Jl.z~ad(). call~ de San
Francisco. número 5,.,. a ~oÍ1te;;t:'lr loE'
cartws q1Jel.e I'esuIf.an en gUr,HI!'lO que
r.nntrap.I mismo v otro:"!. <ó\e "igue por
hurto; bala 'la preven~ión de (Ti.TP.' ,:;i
no lo verIfica le par::tTá f'l ;puju1cio a
qne haya 'lugar, siendo declaraDo r~
belde. ..'-,

Al mi!"-mo tiSTl'lll}O ~xhorto :.' r('quie
ro a t.od~s la... Antrn'idade". {8nt,.., ,..L
,"He;: r-omo militare;:;. va· lo» ~'1divj

~l1d'\ de efUe g~ compQ'n-e 1:> Policia
indiciaL para (fue tan prontn r·ome
tpTl~an con()cimi~nt.ry il~l THlr8'1M'('l d~

di~ho pror:e-"(ldl). le ha~n enlender
e"tl' llamll.mi~n.to y k, c"'ndU':>;~:m a
f's::l~ e·áreel. a dh:-posj,.,¡ón d~ f'sIr> Juz
í!'ado. por tráu<;itl)<; d,~ justicia y con
la.:<:"""'!nlridad~s debidas.

:Th:lrJo· en Bl'íialnn('-e a ~5 ile FE'brero
rl~ 1927.....:..:..EI Ju~z. José F\lstf'o!rueras.
El S~ret::l'1"51): ..T.,,,6 de l0" Airp.~.

. .' .TO-?Oñ~,

.~.-..

Bu ··Vil'tll<l ~p' nrJ)virlerH~iRj'Hrt(1oin.
rln!'~1 Sr. Juez d(' 'instruc~i6n ~~ ,~;;t.a
dudan y. $;Jl :paJ"~ido, .t.:.e dt..'l. Y Uam~.
por término de diez tjfa.". que pm-pe
liarán a contár:-e dE':.-;d"~p.I <;i,:.'"Ui~nt,~ al
p.n r.rue el pr~..¡;ente (InnrE'7."'~ ~D!"erlo
en la GAECTA DE '\{~rwrn V 7?flTptfn
Oficial de e~ta 'Dl'l"lvirwh. ~ In 'J"I1''!'''Cnml
m..l-e se crp:,\ rluefí:'l (11' ~ ~" hm,.,hilln;:" ,

"'..e 11..17, e1éCJr.ir.a.n1a~.,.;¡ ."Phil.i:Íl5~.' (T"I' '1'. fneron e-ncontrarla.!'i <'~co7v!irl~<:.. "'1 día!\;,4 de Marro Ú1f.imo. en u"':,\; .-'le la,;1 c'net.a<:: de la ....&l'I'et-era de El Carpio.

n unos 200 metros de la 'vía férrea,
en el kil6metro 400./¡OOde la línea ele
Madrid a Zaragoza "'; ;"! Alicante, para
que se 'Prei5lenteen dicho Juzgado, ca
lle de San Francisco, número ti, a
prestar doolarnción y a {:ont.estar' -el .
nfrecimj-ent.o; hajo la. preveneión de
que si no lo verifica le !parará el per
juicio a -qu-e haya lugar.

y llal~u que conste. y en cumpli
miento <1" lo mandauo. e:x¡pido. el p~

.'ente y otro de igual tenor en Buja
lance a 11 de Febrero de t927~-El
,'3~cretario, José de Jos' Aires.

JO----2Q64

CACERES

Don Luis Rodrígnez GeJest.iilQ. Juez
de instrucci6n de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, que "se expide en
méritos -del ,'-'umario ~e se imtruye
en este Juz~do con el número 18 del
año actual,- sobre hurto de 'Jna ;u
menta, .que a continuación "e l'eseÍia.
al vecino de Aldea de Moret Joo.oufn
Martínez 1\fárquez, la noche del 18 al
19 del a;e-tual, de lIna cuadra que for
ma parte de un gruDo de edifiCIOS' de
"'sta cIase, próximo al poblada de Al
dea de ~roret, r1J.0fl'O y encargo a to
d;¡,¡:;, las Autori,jade!'i civiles v m;!ita
l'es y Agentes de la Policía jud:eia.l
pl'ocedana la busca -v rp.sc.ate dl'l di
~ha jumenta, ponién'dola. en su ca-"
so, a di.sposicj6n de este Juzgado
Mn la persona en cu"Vo undl''l' se
encontrare. si no acredita -su legal
'1rlquisici6n.

-Qc

Señas del semOviente.

Una hu-rr:t p~lo rocio. de CU3tro
"fin!':, alzad? e Tf'2'ular. (':{Inel !'pllo
r'1~ la Comnañfa "El Fénix A2'rícola n.

PD la que· e!"t·á asegurada. "
DRdo "n Cácf'orE'C:. a 2~ (1,:, 1<'e1':\7'I;'

~() (14), 1927.-EIT .Tuez. I,llig R CE'
lpslino.--P, ·S. l\L P. Fr.. l\t:l'Inllel
;\f~,r-{'ñ ('TI:-. J()-1·!l!)6

D()1"l T,'.1i<: no-riri'~le7. C\'-ll'!'tiino.
·'fue?; dI" in!"truccí.6n de esta ('iuo(ld .
..:u Inartid-o. .

T-'Ol' el nrE'~entp. aT'(' se exnill", pn
mérítnc: ñ'-'l ~11m~r¡() 'llH~ se in",tl'uvP

"'1 :f"~te .ln7.!!11do COl' el númerO 19rir!
"'üo actna.1. !'obr..... 111lrtQ de un:l ju
:-Y'lent'l. 'TUI(' fI confinm10itin s-e re:of'
ñ~, ne 1:'1. TIprlpUf'rH:;i11. d'i"l vP.~inn de
.\ldl'l'\ -de MArpt. ,\r'lri:'in T...nbi:hl Tr.,
'(1. la nNh P n~l 1~ !l·l Hl do F>f>hrpT'0
·'i1tirno. d... upa CnSl~l'::l ¡;ita en un !r'/'1J
"'!) -ile ~::1.? ¡4o p.(lifjciO!'. R nO!'::'!. ñi~

!f1ncia -dI" di{'.h~ A}rli>!1, ,llP[m "'" pur:a.r
gon- ~ toda!" lao: A.nf()T'~d-?ilec: r.h'-'le<:: y
rrtimn.re~ "("A.~nteo: n.o, la Policin jn
ñíei~~ n-rof',IH'l~n fl. l::! l·mO:Cll.· ,r 1'E""'c:at-l'
nI' dicha lmneTtt~. ]"1fluiénrlfll;¡,. ('TI !':11
(lam. a d,i!'<Tlo!';'ición dl'e!'te. Jm;gnol'l
con . l:l~ meTI'nDa~ en (,M.O '!)(>(lpr Clt!

"'nr,:mt~r"'. <;¡ no ?c!'"pl'1íf::lp o" li'!!íti
~ ~uiql1i>:ici6n'-

Reseña del semm:icnte..
Tina hll1'"m ooelo n~. (Ip- d'l>: año."

..1?:lloa re1;rnTl'lr.('on elbi~ITo d-e la
';o:mn:1ñf::l ""El Fénix AgríCi)Ill.".. ¡>n la
(11...., f'o<;t~ asegurada. .'

Daid'o €:::l Cácere.s, a 23 de Febrero
de 1927.-El Juez, Luis R. Celestino.
P. S. M.• P. B., Mareelo Mar-chena,

JO-1997

GAROLrNA. (LA)

Don Teótllo Ese-ribano y Quintáni
Ila. Juez de instrucción· de esta· ciu
dad y su partido.

Por la presente ruego y encar~o .. a
lodas las Auíoridade:3 y Agentes d'e ·la
Policía judicial .prO'-Coo::m a la busca
yo rescate de una burra dp. nueve afios,
alzada 1,25 m-etrO$; platera. 'Pe!os
11Jancosen costillar, raya .mnjo, {,CI

dclara, catd~ra izqui-erda hieri'o "La
Agrícola Española.... letra E. mírne
ro 7: que fué hurtada ~l día 20 de
Febrero último al vecino dFl Bailén.
:rosé Arana Pastor; al n:smo "ifmi'O
intereso s.e proceda a. la husca y de
:ención l(l1e tres gitanos jÓ\'en~, uno
(~on sombrero hlanco, muy moreno,
delgado, estatura r-egular; otro chato,
v otro con la boca sumida eonpelo
!lB barba, soio. en patilla, vistiendo
;l.antalón azul y americana. o;;;cura, de
verano, presuntos autores dlO'l referid-n
hurto, :procediénidlooe a.sim~smo ala
detención de las pi'lrsonas en cuvo po.:.
d'er se encuentren. si no acreditan su
legi1 imn adquisición.

:):tdo ~!l La CRl'o1in~.. a 2F.i til' T'''!
araro de 1!)2i.-El Juez. '1'p.ófiloV,s
<ll'i})ano.-El secretario, P.H_ Rafael
Cámara MorenQ • .10-20816

Don Te6filo Escribano y Quintani
Ha. Juez de imtrucei6n de ~ste par
tido.

Por el ¡presénte ru~~o y encrt~o a
todas las Alltoridad~ y Agente,; de la
Polir.fa judicial procedan a la hu<;ca y ,
'rescate' de una hurra -colina, ne!!'1'a,
de nueve años de :edad, raza esp:liío
hl. v una erra de -veint.e meses, cla¡<e
~ltlry.o rucio'} obscur-(), con 1m hlD::lr- en
Garda Rodrlgu·ez: {me le fup.ron h '1r
lados del silio Cañada de PozliPlo. híT'_
mino de Bailén. el.dfn i9(J¡:>1 nctual:
Droow.iéndose a la det-en<:ión dE!l au
rOl' O autores d81 hec·ha y persona.<;
iDe ilegítimamente l~ po-soeJln .
. Dado en La CaTolinaa 26 oe Fp.bre

..,.., de 1P~7.-El .Ju-ez, Te6ftlo E,<;rri
bano.-EI Secretario. P. 1I.. Rafael
,~ámara Moreno.

.TO-20B7

Don Te6filo E."cribaner Quintanilla,
1uez de instrucci6n de este partido.

Por la presente ruego y enca~o. a
10das las Autoridades Y A!!'entes de la
i'o}jcfa judicial procedan a la busca y
~clliDaci6n de 100 efect~' si!rulenl-es:

Una mont.uracon estribos de los
!lama~os galálD~05.

Dos sacas de lona. de dormir:
Una manta azul, de lana.
Media dM~na de camisetas.
Una docena de :¡>añuelO"1 blancos.
Tres mudas limpiag v otra sucia.
Uno!" lpantalon'es de' pana, nuevos.

de <:0101'. .
otros viejos. también de color,
TIna c-baqlleta de -pana npg:ra lisi:! .
Cuatro 1'a~sdecalcetinoo.dOs blaÍi- .

cos de lana y dos d""oo.Jor. ,'..'
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Un chaleco· negro, ~n buen uso.
Todos estos objetos fueron robados

de la casería de. la dehesa "LOiEl -c.o
rrales", término de Bailén, la noche
del 20 del aetual.

Asimismo intercs"Ü la detem:iGn de
los autores del hecho y 'p'ersonasque
.ilegítimamente posean lo robarlo.

Dado en La Carolina a 23 de Febre
ro de 1927.-El· Juez, Te6iilo ID.5criba
no.-El Secretario. P. R., Rala-cl Cá-
mara Moreno.' J0-2035

JUZGADOS MUNICIPALES

BELExA

Don Rufino Boyero Cruz, Juez. mu
nicipal de Beleña.

Hago saber: Que ~ hallan vacantes
cueste Juzgado los cargos de Secreta
rio y suplenw, y con el fin de pro
veerlos en propiedad, se anuncian a
concurso de traslación,. conforme al.
arUculo5.0 del Real decreto de 2.9 de
NoviemJ:J.re de 1920 y Real ord~n de
1() de Dí()i,embredel miSllllo año; de
biendo los aspirantes presentar sus
solicitudes ante el. Sr. Juez de prime-:
ta instanoia de Alba de TOl'm~ acom
pañadas de los documentos ncccsal'ioE
a justificar las extremosexigid(llS¡ por
el citado precepto legal,.en el plazo de
treinta dias, a contar desde ~l siguien!
te al de la puJ:l.licación en la G¡"C!i:TA
DEeMADRID de este edicto, igual al que
se remite al Boletin Oficial de esta
provincia.

:&Jte distrito munieipal ccnsta de
unos ..170 vecinos, y como máximu
suelen cele;brarse dos juicios verbales
civiles al año; de cuatro a cinco de
faltas, y aca!5lO algún 3.!lto de coneilia
ción,yen el RegisLrocivil por térmi
no medio, 15 inscripviaues de naci
niíei:J.to, 10 dedefuIlción y dos <.ll:
matrimonio; sin estar ..etribufdos 10'$1
cargos e-on otros emolumentos que los
derechos'de arancel. .... .'

Beleña a 19 de Fe}}rero de 1927.
El Juez m~nicÍlpal, Ruflno Boyero.

. JO-:tSS9

HINOJOSA DEL DUQUE

Don Andrés Amador Perea Algaba,
Licenciado en,Derecho civil y canóni
co, Juez municipal ~uplente de esta
villa, en funciones por indis:posieión
del propietario.

Hago saber: Que nallándose vaeante
la ;plaza de Secretario propietario de"
este Juzgado municipal, por no haber

. tomado posesión en el plazo regla
mentario elSecr.etariOllombrado, se
anuncia nuevamente la provisdón de
la misma, por medio del ip-resente, a
C{)DCUrro de traslado y tonforme a lo
dispuesto en el .artíeuIo 5.° del Real
deereto de 29 de Noviembre de 1920.
para que dentro -del término de treintfl
días, a. contlll' desde la publicación en
la GACET_~DE MADR1'D y Boletín Oficial
de la provincia, puedan los uspiran
tes .a este e,argo presentar sus ooli<:i- .
tudes, documentadas, al Sr. Juez de
primera instancia de esta villa y 'EU
partido; <1ebiendo los solicitantes re
integrar .éstas con la correSl]?ondiente

.p'6liza -de la AsÚ'::iación Mutuohenéfica
JudiciaL . , .

A!8lmismose haoe constar que este'
lérmino municilpal tien~ 13.208 hahi
:anl-es de derecho y 13.25"9' de hecho.
y que la plaza que se anuncia sólo es~
tá retribuIda eon los dereCIho~ de aran
ceL

y para que conste pongo el ¡presen
te 'en Hinojosa del Duque a 19 de Fe
hrero de-1927.-El Juez, .iUldté~ Ama
dor Pérez.-El Secretario habilitado
JOtSé Barbero Carrasco. JO-:-1979'

~!ADRID-PAL.ACIO

Dún Angel Jorro Barber, Secretar:t'
del Juzgauo ffiUllicipa¡ del distrito di:
Palacio, dI'! esta ·Corte-
. P?y fe: Que en eJl expediente dfl
JUICIO v-erbal d'e faltas seguido en e$tl"\
Juzgado, .bajo el númer{) 1.387 de or
den dp,l año 1926, por lesicne~. eonlru.
Francisco Pose Collazo, se ha- dictado
la sentencia, cuyo encabezami,ento v
parte dispositiva dicen 3J;::;f: -

"S~ntencja.-En la vi.lla y Corte ól'
Ma{1l'ld a 3 de Febrero de 19M; ("!
Sr. D. Rafael d91 Río Luna. Juez mu
nicipal del distrito de Pálacio: ha
bi-en:d~ yisto las nr,esentes diligéncia..'?
de JUICIO v.erbaI de fMtas, seguidas
enlre partes, de la una el Minrsf!p,rio
fiscal, en represenla-eÍón de la acción
pública, y ETanéisco Pose Collazo, de
la otra., como dentlDlCiado cuva edad
y demás circünstancias 'va "constan
anteTiormente . .

Fa.llo gue .d-ébo condenar y {}Qnden(l
a FrancISCO Pose Collazo, a la pena
de seis-días de arresto y al pago d..
las -costas, y líbrese copia dCiL enca-

~ bP.Z'aII1ieI;lto y parte dispositiva de esta
S'entencia, para SU inse:rción en la GA
CETA DE MADRID a fin de que sirva de
notifkación al condenado.

As~· por esta mi sentencia lo pro
. nuncIO, mando y firmo. - Rafael del

Río. -
Pub!ica.ci6n.-L~ída y publicada fué

la anterior oonten'Ciapor el señor
Juez que la firma. estando celebrando
audiencia públiea en el mismo día de
su fAcha de que yo, el Secretario l doy
fe.-LicenciadQ Angel JOITQ!'

y :para su in&eTción en la GACETA
. DE MADRID. a fin de que sirva de no

tificación a Francisoo Pose Collazo.
eXipido la presente. .

Madrid a 17 de Febr~ro de 1927.
El Secretario, T,icenci;¡da Ang-e1 Jorro.

Don Angel Jorro Barrer,Secretario
ct.1~1 Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

Dov f-e: Que en 'ef exoedierite rle
j'uido v-erbal de faH.a~ f'~~uido en este
JU~"3.:do, bajo el nÚIn·-:c Li0-~ cie ;)1'

rlenl del año :1"926, contra Nicolás Fer
nánd-ez: Sánchcz, pryr desobediencia. se
ha dictado la sentencia cuvo -encabe
zamiento y parte disPo5-iÍiva: dicf'n
así: .

~seutencia.-En la villa v Corte de
Madrid a 3 de Febrero de, 1926; el
Sr. D. Rafael del Río Luna: Ju-ez mu
nicipal del distrito de Palacio; lIU
biendQ vis!-O las nresentes diligencias
de JuicIo verbal de faltas, &e~ulda<:

entre pa:rt.es, de la una el MinisLeri o
fiscal. en' repre3entaci6n d·e la accipn

pública, y NleOlá$ Fernández Sánchez,
de la otra, como l1enunciado, cuya edad
y . demás cIrcunstancia,s ya constan
anteTiormente. .

Fallo que debo condenar y condeno
a. Nicolás F-ernández ::3áIlCnez, a la.
pena de quince pesetas de mulLa. y rc
pren,sión y al pago de, ,las cost~., su
friendo por dicha multa, caso l1e in
.solvencia el arresto subsi{ÍIario cu
l'::r:espondiente, y iíbrese copia del cn.
cahe2JaJIlltento y pa.r:te dispo.siUn¡ (Je
esta sentencia, Ilara su inserción ~il la.

1
GACEL'\. DE M.ADBlD, a íin de que SI!'" ¡~

de not:ticación .al condenado. e

A::>i por esta. mi sentencia lo pn~

D1.l4cio, mando y íirmo. - Rafael (.IN
Rio.

PublicaciOn.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el ~nor

Juez que la firma estando oelebraudo
audi·enCla pú.b.lica en el mismo día ae
su fecha de que yo, -el Secretario, duy
fe.-Licenciado A.ngel Jorro."

y para su inserción -en la GACET3
DE MADRlD, a fin de qu.e sirva de no
tificación, expido la presente.

Madrid a 16 de Febrero de 1927.
El Secretario, Li~nciado Angel Jorro.
ir~~~..-;:~>__.'..:... _. . .-., ·k;'~_ . ,~~~

Dü·n .olllgel Jorro BarDe¡', Secretario
del Juzgado muriicipal del distrito de
Palacio, de es-ta Corte.

Doy fe que en el ex¡pediente de jui
cio yerhal de faltas segu.iíd:o en este
Juzgado bajo el número 1.487 de 01'
'den del año 1926, contra Gum~ri;indo

Méndez E:...púsilo, por lesion.es, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y ¡parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-Eu la villa y Corte lCi,e
Madrid a 3 de Febrero de 1927, -el se
ñor D. Rafael del Rio Luna, Juez mu
nicipa-l del distrito de Palacio· ha
biendo visto las ¡presentes diligencias
de juicio verhal IdJe Wtas. seguidas
entr~ partes, de la una el Ministerio
fisc,aI, entepresentación de la' acción
pública, y Gumersindo Méndez E.""I:pÓ
sito de la otra, como denunciado. cuya

¿ edad v demáscirctulSt..ancias \0""3 úOns-I tan añteriormente ..
Fallo que debo conde-nar v condeno

a Gumersindo .)!éndez E~Ósito a la
pena de seis dias dear0esto y al pa
go de las costas; y líbrese copia del
enc3lbezamienlo y parte dispositiva de
esta s.-eute.n,cia para su inserción en la
G.\CETA DE MADRID, a .fin de que sirva

. de notifl.cación 'al eonld:enado.
PublicaCÍón.-Leicia y puNicada f~

l:a anterior serrtenciapor el Sr. Juez
ID1Jnicipa:l que la .firma.," estando cele
brando audi·encia pública en el dia de
su feoha.,.de qrue yo el Socr.e.tario, doy
fe. Licenciado Angel Jorro. Secreta
rio!'

y para su inserción en la GACETA
DE i.\tlADRlD, a fin Idle que sirva de nO
tificación a Guan'ersindo !l-Iéndez E..\:
pósito,expid() la pI'ooent-c e~ Madrid a
16 de Febrero de t927.-Licenciado
Angel Jorro, Se,cretario.

DOR Angel Jorro Barher, Secretario .,

del Juzgado municipal del djs¡,rito~de..'.Palacio, de esta C01'te.
Doy fe que en el ex¡pecliente de jui



..

~oúnitQ()· - Página 424 2Z Marzo 1927 ··Gaceta de 1:Iadrid.-Núnl. 81

VILL..~ DEL mo

Don Ceferina Fernández Irazábal,
Juez municipal dp Melis\'

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se halla vacant~ la plaza
de Secretario suplente del mismo, va
cante que ha de proveer:3e a eoncurs:o
de traslado- y en la forma que deter-

-cio verbal de faitas seguiido· en est~1 mina el articulo 5.· del Real dpcreto 'de 9 {le Diciembre siguiente y demás
Juzgado bajo el número 1.405 de or- I de 29 de l'ioviembre de 19~O, debiendo dü.pCJ.sicioDe.:i. vigentes, por plazo de
(Jen. d:eL añ-o 1.9126, .conLra Antoniop.a- I !os .gue a.. s~ircn a las mismas.~ dirlir treinta días, a coníar desde el siguien-
;:beco Beru-eco, por malos tratos, se "us lll~lanclas al Sr. Juez de este pal'- te en que aparezca inserlo este anun-
ha dictado la sentencia cuy-o encabe- Lido; dentro· del término de treinta cio en la GACETA DE MADRID Y Bf)let"í:n
zamientQ y parte dispos!tíva djc~n :::.si: día~, qlie. empezarán a. contarse. desde Oficial -de la provincia. haciénaose

"Sentencia.-En la vllla y Corte :a.e . 1:: llls-e.r~lón de este edIcto en el Bole- constar Que esta poblaci6n cuenta con
Madrid a 3 de Febrero de 1927. ~l se- tm Ofu;zal y GACETA DE MADRID. un censo d~ 1.140 habitantes la cual
fiar D. Rafael del Río Luna, Juez mu- Meis, 14 d~Febrero de 1927.-El ha de proveerse ¡por concurso y a
nicipal del di!\trito de Palacio: ha- Jue:z,. Geferino Fernández:-EI Secre- traslado, oonf-oI"IDe a Qo dispuesto en
hiendo visto las p1'e.seiltesdiligencias tarIO, José Sarande'Stes. el citado Real decreto de 29 d·e Nú-
de j"nicio 'verbal idJe faltas

t
•seguidas JO-1980 \iembre de 1920, para que los que sl,l

entrepart-es, 00 la una el Nlinisterio crean con dereeho a ello puedan. pre-
fiscal, -en repreSentación de la acción MIRANDA DEL CA5TARAR sentar sus s-oIicitules, acompañadas de
pública, y Antonio Pac·heeo 'Beruc(?o de los documentos necesarioo, ante ~l se-
la otra. como denunciado, cuya edad D. ~Ielchor González Coca. Juez mu-.. ñor Juez municipal de esta misma
y demás cireunsl..ancia..s ya constan atl- nicjpai 'de Miranda del Casta~ar. villa.
teriormente, Hago saber: Que en. este\ Juzgado I Sasarr.i6n, 19 tie Febrero de 1_927.-

Fallo que d'ebo eondunar y condeno municipal de mi cargo seen~uenlran ,El Juez municipal, Aurelio Martinez.
a Antonio Pacheeo Berueeo a la pena vacantes las plazas de Secretario pro- ! El Secretarjo suplente, Hip6lito Gar-
de 30 pesetas de mulla 'Y al pago de pietario y supJ~nLe del mi'lmo por I cía. JO-188S
las costas, sufriendo por dicha multa, d~funci6n del que las venía -deSempe-
caso d-e insolvencia. el arresto subsi- . ñando, lo que' Se anuncia por ·me-diOi
diario correspondienw; y líbrese ·co- del pres-enUlpara su provisión en con-
pia del -encabezamiento y parte dis- curso de raslade, conforme ¡a.::I'Ú dis- D. Luis del Prado y de Lm-a,. Licen-
'positiva de esta sentencia ;para su in- )Ue~to en el número primero del ar- ciado en Derecho y Juéz municipal
serei6n en la GACETA DE MADRrD, a fin ¡ fc.i.ilo 5.° del Real decreto de 29 de ;propietario de esta villa.
de que sirva de n'OLificaciéri a Nicasio ?-¡oviembre de- 1920. debiendo los soli- Por el p.resente hago saber: Que ha-
Martin Iglesias. _ c.iLantes .alás mi:?ri:Jas presentar sus ~ándose vacante la plaza'de Secreta-

Así por .esta mi sentencia lo pro,... s.clicitudes dentro·. del término de rio propietario de ,este Juzgado mu-
nuncio, mando y firmo_-Rafael del treinta dias. a contar desde la inser- ni{~.ipal, por renuncia d-e D. ·Julián Dfez
Ri ción de este anuDci o .en el BOlet"ín y Martínez, he acordado Se anUncie. a .
. o. . Oficial de la provincia y GACETA DE concurso de traslación entre Secreta-

'Publicación.-:-Lefda y ipulJ.licaoa fué MA.DRID, ante el señor Juez de prixnc- rios. en la forma que estable¿e el Real
la anterior senten1}ia ,p-orel'Sr_ JUeZ rainslancia de este parlidode s,eque- decreto de 29 de Noviembre de 1920-
qp.e la. firma., es-tandocelebrando au- ro,,_ acompafíñdasde los doeumentes v la Real orden ae 9 de Diciembre del
diencia pública, de que yo el Se('ret:J.- 'necesarios._ y que dich.os cargos só1Q mismo año.. la.· cual pertenece a la se-
Tío doy fe.-Licenciado Angel JOITO, I t~ t b íd '" h .-1 -
secre.tari()." . ' .es ....n re 1'1 u .. os conlcs'Uerec os ....e -1 gunda cat.f3Z.o orfa, dada la graduación

I araD:ceI. . _ .'.fijada en dicha Real orden, atendie.n-
y para su inserci6nen la GACETA .l\hranda delCastanar, 19. geFebre- doaI c-enso de su población de 3.1. de

DE: .MADRÍD, a fin !de que sirva de no- 1 ro de 1927.-EI Jpez mUTIlc!pal. M.~!-· Diciemhre de 1920, en el que figura
titlcaeión a Ni-casio Martín Iglesias. 1 eh.ar G~nzález.-EISecretarlO· hab1.l.I- con 5.5.04 habitantes. rectificado por
expido la prooenw en Madrid a 18 d~ talio, ISIdoro Cabezas. elresultado del último empadrona~
Febrero ~e 1927.-Li¿énciado Ang-el JO-1881 ,.miento, terminado en 1924, en el que
Jorro, secretario. . figura 'Con·,.pO.blMi6n de {¡.i20 habitaIl-

JO-1885 SA.'3A"MON . tes de hecho y 6.15'9. de derecho.

l
· Los aspirantes preSentarán sus 50-

Don MlreliQ M:lJ'tínez 1\1uñoz, JueZ licitudes y demás documentoo ante el
municipal de esta villa. ~eñor Juez -de primera inl't.ancia de

Hago saber: Que hallándose vacan- Montoro. dentro del plazo d-e treinta
1.e la plaza de Secretario de este Juz- oías, a contar desde l.a publicación del
gado municipaJ, por defunci6n del que presente en la GACETA DE ~lA.DRlD.

la desempei'íaba,se anuncia su pro- .Villa del Río, 17 de Febrero '1927.-
visión -en propiedad, con arreglo a 10 EfJuez, Luis del PradÚ'.-Los hom!bres
que preceptúa el Real decreto de 29 buenos, Pedro Melendo y S. Polo Gar-
de Noviembre de 1920, la .Real orden cía. JO-1:9-82·

t';


